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Pueblo de Oluta:

Al iniciar esta nueva etapa de gobierno, 
presentamos el Plan Municipal de Desa-
rrollo 2026–2029, un documento que re-
fleja la esperanza, la energía y las metas 
que, como municipio, hemos decidido 
asumir juntos. Este plan no es una lista 
de acciones aisladas; es la ruta con la 
que daremos forma al futuro que desea-
mos para nuestras familias y nuestras 
comunidades.

Oluta es un municipio con historia, con 
identidad y con una ciudadanía que 
siempre ha sabido salir adelante. Por 
ello, este plan pone en el centro a nues-
tra gente: su bienestar, su seguridad, 
sus oportunidades y su calidad de vida. 
Apostamos por servicios públicos dig-
nos, infraestructura que favorezca el de-

sarrollo, apoyo a la economía local y po-
líticas que fortalezcan la convivencia y el 
progreso social.

Cada línea de este plan nace del inter-
cambio de ideas que hemos sosteni-
do con ustedes: en las colonias, en las 
comunidades, en las reuniones donde 
compartimos sueños, inquietudes y pro-
puestas. Su voz ha sido fundamental 
para construir una visión realista, pero 
también ambiciosa, del Oluta que que-
remos alcanzar.

Los invito a conocer, participar y apro-
piarse de este proyecto. La responsabi-
lidad del desarrollo no recae únicamente 
en la administración municipal; depende 
del compromiso y la colaboración de 
todas y todos. Con unidad y voluntad, 
podemos transformar nuestro entorno 

y asegurar que los beneficios lleguen a 
cada hogar.

Hoy reafirmamos una convicción que 
guiará todo nuestro trabajo:

“Oluta volverá a brillar.”

I. MENSAJE DEL PRESIDENTE

Mensaje del Presidente Municipal
Plan Municipal de Desarrollo 2026-2029
Municipio de Oluta, Veracruz

09
Jesús Manuel Garduza Salcedo

PRESIDENTE MUNICIPAL DE OLUTA, VERACRUZ
ADMINISTRACIÓN 2026–2029
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III. INTRODUCCIÓN 

El Plan Municipal de Desarrollo de Olu-
ta, Veracruz, representa el instrumento 
rector de la planeación pública munici-

pal y la base sobre la cual se orienta la acción 
del gobierno local durante el periodo de su 
administración. Este documento expresa 
la visión, los objetivos y las prioridades que 
guiarán el quehacer gubernamental, con el 
propósito de generar condiciones de bien-
estar, desarrollo integral y mejora continua 
en la calidad de vida de las y los habitantes 
del municipio. Su elaboración responde no 
solo a una obligación legal, sino al compro-
miso ético y político de gobernar con rum-
bo, responsabilidad y cercanía con la ciuda-
danía.

El Plan Municipal de Desarrollo se conci-
be como una herramienta estratégica que 
permite ordenar y dar coherencia a las po-
líticas públicas, programas y acciones que 
emprenderá el Ayuntamiento, aseguran-
do que estas respondan a las necesidades 
reales de la población y se implementen de 
manera eficiente, transparente y con orien-
tación a resultados. En este sentido, el PMD 
establece una hoja de ruta clara que facilita 
la toma de decisiones, optimiza el uso de los 
recursos públicos y fortalece la capacidad 
institucional del municipio para atender los 
retos presentes y futuros.

Uno de los pilares fundamentales de este 
Plan es la planeación democrática y parti-
cipativa, entendida como un proceso en el 
que la ciudadanía deja de ser un actor pa-
sivo para convertirse en protagonista del 
desarrollo local. El PMD de Oluta se cons-
truye a partir de un ejercicio de escucha 
ciudadana, mediante el cual se recogieron 
las inquietudes, demandas, propuestas y 
aspiraciones de los distintos sectores so-
ciales, comunidades, grupos productivos y 
actores locales. Este diálogo abierto permi-
tió identificar problemáticas prioritarias, así 
como oportunidades de desarrollo, asegu-
rando que las políticas públicas reflejen la 
diversidad social, económica y cultural del 
municipio.

La escucha ciudadana no se limita a un ejer-
cicio inicial de consulta, sino que se asume 
como un principio transversal de gobierno, 
que orienta la formulación, implementación 
y evaluación de las acciones públicas. De 
esta manera, el Plan Municipal de Desarro-
llo se convierte en un documento legítimo, 
socialmente validado y alineado con las ex-
pectativas de la población, fortaleciendo la 
confianza entre gobierno y sociedad y pro-
moviendo una corresponsabilidad activa en 
la construcción del futuro de Oluta.
El PMD integra un diagnóstico amplio y de-

tallado de la situación actual del municipio, 
considerando aspectos sociales, económi-
cos, territoriales, ambientales e instituciona-
les. Este análisis permite comprender con 
mayor claridad las condiciones en las que 
vive la población, los rezagos existentes, las 
capacidades locales y las áreas de opor-
tunidad que pueden ser potenciadas para 
impulsar un desarrollo equilibrado y soste-
nible. A partir de este diagnóstico, se defi-
nen ejes estratégicos, objetivos y líneas de 
acción que buscan atender de manera in-
tegral los principales desafíos del municipio.

Asimismo, el Plan Municipal de Desa-
rrollo se encuentra alineado con los ins-
trumentos de planeación de los ámbi-
tos estatal y nacional, así como con los 
principios y metas de la Agenda 2030 
y los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble. Esta alineación garantiza coheren-
cia institucional, facilita la gestión de 
recursos y programas concurrentes, y 
permite que Oluta se inserte de mane-
ra ordenada en las políticas públicas 
de mayor alcance, sin perder de vista 
su identidad, vocaciones productivas y 
particularidades territoriales.
El PMD también establece un marco de 
actuación basado en la eficiencia adminis-
trativa, la transparencia y la rendición de 
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cuentas. A través de la definición de obje-
tivos claros, indicadores de desempeño y 
mecanismos de seguimiento y evaluación, 
se busca asegurar que las acciones guber-
namentales produzcan resultados tangibles 
y verificables. Este enfoque fortalece la cul-
tura de evaluación en la administración pú-
blica municipal y permite realizar ajustes 
oportunos para mejorar el impacto de las 
políticas implementadas.

En términos de desarrollo social, el Plan Mu-
nicipal de Desarrollo prioriza la atención a 
los grupos en situación de vulnerabilidad, 
la reducción de brechas de desigualdad 
y el acceso equitativo a servicios públicos 
de calidad. Se reconoce que el desarrollo 
no puede medirse únicamente en términos 
económicos, sino que debe reflejarse en 
mejores condiciones de salud, educación, 
seguridad, vivienda, servicios básicos y co-
hesión social. Por ello, el PMD promueve un 
enfoque humano e incluyente, que coloca a 
las personas en el centro de la acción gu-
bernamental.

Desde la perspectiva económica, el Plan 
busca fortalecer las actividades producti-
vas del municipio, impulsar el empleo local 
y fomentar un crecimiento sostenible que 
aproveche las capacidades y recursos de 

Oluta. Se promueve una visión de desarrollo 
que equilibre la generación de riqueza con 
la protección del medio ambiente y el uso 
responsable del territorio, garantizando que 
las decisiones presentes no comprometan 
el bienestar de las futuras generaciones.

El cuidado del entorno natural y la sosteni-
bilidad ambiental ocupan un lugar relevan-
te dentro del Plan Municipal de Desarrollo. 
Se reconoce que el desarrollo del municipio 
debe ser compatible con la preservación de 
sus recursos naturales, la gestión responsa-
ble de residuos, el uso eficiente del agua y 
la adaptación a los efectos del cambio cli-
mático. En este sentido, el PMD incorpora 
acciones orientadas a fortalecer la concien-
cia ambiental y a promover prácticas sus-
tentables tanto en la administración pública 
como en la comunidad.

El fortalecimiento institucional del Ayun-
tamiento es otro eje transversal del Plan. 
El PMD contempla acciones para mejorar 
la capacidad de gestión, la profesionaliza-
ción del servicio público, la modernización 
administrativa y el uso de herramientas de 
planeación y evaluación. Un gobierno mu-
nicipal sólido, eficiente y cercano a la gente 
es condición indispensable para lograr los 
objetivos de desarrollo planteados y para 

responder de manera efectiva a las deman-
das ciudadanas.

El Plan Municipal de Desarrollo de Oluta, 
Veracruz, se concibe como un documento 
dinámico y flexible, susceptible de ser ac-
tualizado y ajustado conforme evolucionen 
las circunstancias del municipio y surjan 
nuevas necesidades sociales. Su carácter 
evaluable permite dar seguimiento perma-
nente al cumplimiento de metas y objetivos, 
asegurando que la planeación no sea un 
ejercicio estático, sino un proceso continuo 
de mejora y aprendizaje institucional.

En suma, el Plan Municipal de Desarrollo es 
la expresión del compromiso del gobier-
no municipal con una gestión responsable, 
participativa y orientada al bien común. 
Es un instrumento que articula la visión de 
futuro de Oluta con las voces de su gente, 
que ordena la acción pública y que sienta 
las bases para un desarrollo integral, sos-
tenible y con justicia social. A través de su 
correcta implementación, el PMD contribui-
rá a consolidar un municipio más próspero, 
equitativo y con mayores oportunidades 
para todas y todos, reafirmando que el de-
sarrollo verdadero se construye escuchan-
do, dialogando y trabajando de la mano con 
la ciudadanía.
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IV. MARCO JURÍDICO

La planeación del desarrollo muni-
cipal constituye uno de los pilares 
fundamentales de la gestión pública 

local, ya que permite orientar las accio-
nes del gobierno hacia el cumplimiento 
de objetivos estratégicos que promue-
van el bienestar de la población y el de-
sarrollo integral del territorio. En este 
contexto, el Plan Municipal de Desarrollo 
(PMD) se configura como el instrumento 
rector de la administración pública mu-
nicipal, mediante el cual se establecen 
las prioridades, estrategias y líneas de 
acción que guiarán la actuación del go-
bierno durante el periodo constitucional 
correspondiente. Para que este instru-
mento cumpla eficazmente su función, 
es indispensable que su elaboración y 
ejecución se encuentren sustentadas en 
un sólido marco jurídico que garantice 
su legitimidad, coherencia y congruen-
cia con el sistema de planeación del Es-
tado mexicano.

El marco jurídico del Plan Municipal de De-
sarrollo se integra por el conjunto de dis-
posiciones constitucionales y legales que 
establecen las bases, principios y procedi-
mientos que deben observar los gobiernos 
municipales en el proceso de planeación. 
Dichas disposiciones se encuentran conte-

nidas tanto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos como en diver-
sas leyes federales, estatales y municipales 
que regulan la organización del Estado, la 
planeación del desarrollo, la administración 
pública y la transparencia gubernamental. 
A través de estas normas se definen las fa-
cultades y responsabilidades de los distin-
tos órdenes de gobierno, así como los me-
canismos de coordinación institucional que 
permiten articular las políticas públicas en 
los ámbitos nacional, estatal y municipal.

En este sentido, el marco jurídico no solo 
otorga sustento legal al Plan Municipal 
de Desarrollo, sino que también esta-
blece los principios rectores que deben 
orientar su formulación, tales como la 
planeación democrática, la participación 
ciudadana, la transparencia, la rendición 
de cuentas y la búsqueda del desarro-
llo sustentable. Asimismo, determina la 
obligación de que los planes municipales 
mantengan congruencia con los instru-
mentos de planeación de mayor jerar-
quía, particularmente con el Plan Nacio-
nal de Desarrollo y el Plan Veracruzano 
de Desarrollo, lo cual permite garantizar 
la coordinación entre los distintos niveles 
de gobierno y la eficacia de las políticas 
públicas.

Para el municipio de Oluta, Veracruz, la in-
tegración de un marco jurídico claro y ro-
busto dentro de su Plan Municipal de Desa-
rrollo representa un elemento fundamental 
para asegurar que las estrategias y accio-
nes planteadas se desarrollen dentro de los 
principios de legalidad, institucionalidad y 
responsabilidad pública. De esta manera, el 
marco jurídico permite delimitar las com-
petencias del gobierno municipal, fortale-
cer la gobernanza local y garantizar que 
las decisiones públicas respondan tanto a 
las necesidades de la población como a las 
disposiciones establecidas en el orden jurí-
dico vigente.

En consecuencia, el presente apartado 
tiene como propósito identificar y ana-
lizar las principales disposiciones cons-
titucionales y legales que sustentan la 
elaboración y ejecución del Plan Munici-
pal de Desarrollo del municipio de Oluta, 
Veracruz. A través del análisis de estas 
normas se busca demostrar la base ju-
rídica que legitima la planeación munici-
pal y destacar la importancia de contar 
con un instrumento de planeación que, 
además de orientar el desarrollo local, 
se encuentre plenamente alineado con 
el marco normativo que rige la adminis-
tración pública en México.
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MARCO JURÍDICO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS

•	 Artículo 25
“Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable… El Es-
tado planeará, conducirá, coordinará y 
orientará la actividad económica nacio-
nal.”

•	 Artículo 26
“El Estado organizará un sistema de pla-
neación democrática del desarrollo na-
cional… mediante la participación de los 
diversos sectores sociales recogerá las 
aspiraciones y demandas de la socie-
dad.”

•	 Artículo 115
“Los Estados adoptarán, para su régi-
men interior… el municipio libre… Cada 
Municipio será gobernado por un Ayun-
tamiento de elección popular directa.”

Análisis:
  El artículo 25 de la Constitución establece 
el principio fundamental de la rectoría del 

Estado en materia de desarrollo nacional. 
La planeación se reconoce como una fun-
ción pública esencial mediante la cual se 
orienta el crecimiento económico, social y 
territorial del país. Dentro de este marco, los 
municipios forman parte del sistema institu-
cional encargado de conducir el desarrollo 
en sus respectivos ámbitos territoriales.

En el caso del municipio de Oluta, el Plan 
Municipal de Desarrollo representa el ins-
trumento mediante el cual el gobierno mu-
nicipal contribuye al cumplimiento de los 
objetivos nacionales de desarrollo. A través 
de este documento se establecen las estra-
tegias, programas y acciones que buscan 
mejorar las condiciones de vida de la po-
blación.

Por otro lado, el artículo 26 establece el Sis-
tema Nacional de Planeación Democrática 
y señala que la planeación debe ser partici-
pativa. Para el municipio de Oluta esto im-
plica que el PMD debe elaborarse mediante 
procesos de consulta ciudadana que per-
mitan identificar las prioridades de la pobla-
ción.

En este mismo sentido, el artículo 115 
establece el fundamento constitucio-
nal del municipio libre y reconoce la 

autonomía municipal para gobernar y 
administrar su territorio. En este senti-
do, el Plan Municipal de Desarrollo es el 
instrumento mediante el cual el Ayunta-
miento define las políticas y estrategias 
necesarias para conducir el desarrollo 
local.

LEY FEDERAL DE 
PLANEACIÓN

•	 Artículo 2
“La planeación deberá llevarse a cabo 
como un medio para el eficaz desempeño 
de la responsabilidad del Estado sobre el 
desarrollo integral y sustentable del país.”

•	 Artículo 3
“La planeación nacional del desarrollo 
consiste en la ordenación racional y sis-
temática de acciones que tienen como 
propósito la transformación de la reali-
dad del país.”

Análisis:
El artículo 2 establece los principios de 
la planeación del desarrollo en México. 
Para el municipio de Oluta implica que el 
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PMD debe promover un desarrollo inte-
gral que considere aspectos económi-
cos, sociales y ambientales.

Así mismo, el artículo 3 define la planea-
ción como un proceso sistemático de 
organización de acciones gubernamen-
tales. El PMD representa el instrumento 
mediante el cual el gobierno municipal 
organiza sus políticas públicas y orienta 
sus programas de desarrollo.

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ

•	 Artículo 70, fracción X
“Son facultades y obligaciones del Go-
bernador planear y conducir el desarro-
llo integral del Estado… con la participa-
ción de los municipios.”

•	 Artículo 71, fracción V
“Los municipios tendrán a su cargo las 
funciones y servicios públicos… así como 
formular y administrar planes de desa-

rrollo urbano municipal.”

Análisis:
El artículo 70, fracción X establece que 
el desarrollo estatal debe conducirse 
mediante procesos de planeación de-
mocrática en los cuales participan los 
municipios. En consecuencia, el PMD de 
Oluta debe alinearse con el Plan Vera-
cruzano de Desarrollo. Mientras tanto, 
el artículo 71 fracción V reconoce la fa-
cultad municipal de planear el desarrollo 
territorial y urbano. El PMD constituye el 
instrumento estratégico para orientar el 
crecimiento ordenado del municipio.

LEY DE PLANEACIÓN 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE

•	 Artículo 1
“Las disposiciones de la presente Ley 
son de orden público e interés social y 
tienen por objeto:

I. Establecer las normas, principios, 
bases y directrices de la organización 

y   	 funcionamiento del Sistema Es-
tatal de Planeación Democrática, para 
conducir el   	 desarrollo soste-
nible y lograr el bienestar social, así 
como generar las condiciones favora-
bles para el crecimiento económico, el 
empleo y el progreso         	 integral 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave;

        	
II. Determinar los órganos responsa-

bles e instrumentos para que el Poder      	
Ejecutivo del Estado coordine las ac-
ciones de planeación a cargo de la Ad-
ministración Pública Estatal, así como 
su vinculación con el Sistema Nacional    	
de Planeación Democrática;

        	
III. Establecer las metodologías para 

la elaboración del Plan Veracruzano de  	
Desarrollo, los Planes Municipales de 
Desarrollo y los programas específicos  	
que de ellos se deriven.”

•	 Artículo 17
“Los municipios deberán formular su Plan 
Municipal de Desarrollo de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley y demás 
ordenamientos aplicables.”
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•	 Artículo 18
“Los Planes Municipales de Desarrollo 
deberán elaborarse con la participación 
democrática de la sociedad y deberán 
considerar las demandas prioritarias de 
la población.”

•	 Artículo 19
“Los Planes Municipales de Desarrollo 
establecerán los objetivos, estrategias, 
prioridades y líneas de acción para im-
pulsar el desarrollo integral del munici-
pio.”

•	 Artículo 44
“Los Planes Municipales de Desarrollo 
serán formulados por los Ayuntamientos 
y constituirán el instrumento rector de la 
planeación del desarrollo municipal.”

•	 Artículo 45
“Los Ayuntamientos deberán aprobar el 
Plan Municipal de Desarrollo dentro del 
plazo establecido por la legislación apli-
cable.”

•	 Artículo 46
“El Plan Municipal de Desarrollo deberá 

contener el diagnóstico del municipio, 
los objetivos estratégicos, las metas y 
las acciones que orientarán el desarro-
llo municipal.”

•	 Artículo 47
“El Plan Municipal de Desarrollo deberá pu-
blicarse y difundirse para conocimiento de la 
población.”

•	 Artículo 51
“Los planes de desarrollo deberán contar con 
mecanismos de evaluación y seguimiento.”

•	 Artículo 52
“La evaluación de los planes permitirá verifi-
car el cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas.”

•	 Artículo 54
“Los resultados de la evaluación deberán 
considerarse para la actualización de los pla-
nes y programas.”

•	 Artículo 57
“Las autoridades deberán garantizar la par-
ticipación social en los procesos de planea-
ción del desarrollo.”

Análisis:
La Ley de Planeación del Estado de Ve-
racruz establece las bases del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática y 
regula la elaboración de los instrumen-
tos de planeación del desarrollo, entre 
los cuales destacan el Plan Veracruzano 
de Desarrollo y los Planes Municipales 
de Desarrollo. Esta legislación determi-
na que los ayuntamientos son respon-
sables de formular, aprobar, ejecutar y 
evaluar sus planes municipales de desa-
rrollo, asegurando la participación social 
y la congruencia con las estrategias es-
tatales y nacionales de desarrollo.

LEY ORGÁNICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE VERACRUZ

•	 Artículo 35
“Son atribuciones de los Ayuntamien-
tos formular, aprobar y ejecutar el Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas 
que de él se deriven.”

•	 Artículo 192
“Los Ayuntamientos deberán formular 

MARCO JURÍDICO
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el Plan Municipal de Desarrollo como 
instrumento rector de la administración 
pública municipal.”

•	 Artículo 193
“El Plan Municipal de Desarrollo deberá 
elaborarse con la participación de los 
distintos sectores de la sociedad.”

•	 Artículo 194
“El Plan Municipal de Desarrollo debe-
rá establecer las políticas públicas que 
orientarán la acción del gobierno muni-
cipal.”

•	 Artículo 195
“El Ayuntamiento deberá coordinar la 
ejecución del Plan Municipal de Desa-
rrollo.”

•	 Artículo 196
“El Plan Municipal de Desarrollo deberá 
evaluarse periódicamente.”

•	 Artículo 199
“El Ayuntamiento deberá promover la 
participación ciudadana en la planea-
ción del desarrollo municipal.”

Análisis:
La Ley Orgánica del Municipio Libre es-
tablece la organización, funcionamiento 
y atribuciones de los ayuntamientos del 
Estado de Veracruz. En materia de pla-
neación municipal, esta legislación de-
fine la obligación de los ayuntamientos 
de formular, aprobar, ejecutar y evaluar 
el Plan Municipal de Desarrollo, así como 
de promover la participación ciudadana 
en la definición de las políticas públicas 
municipales.

LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE

•	  Artículo 1
“La presente ley es reglamentaria del 
artículo 6 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve, en materia de transparencia y acce-
so a la información pública y sus disposi-
ciones son de orden público, de interés 

social y de observancia general en todo 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con el fin de garantizar el dere-
cho humano al acceso a la información 
y promover la transparencia y rendición 
de cuentas.”

•	 Artículo 2
“Esta ley tiene por objeto establecer 
los principios, bases y procedimientos 
para garantizar el derecho de acceso a 
la información pública en posesión de 
cualquier autoridad… incluyendo ayunta-
mientos.”

Análisis:
La Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Vera-
cruz establece las bases para garantizar 
el derecho humano de acceso a la in-
formación y la rendición de cuentas por 
parte de las autoridades públicas. En el 
ámbito municipal, esta legislación obliga 
a los ayuntamientos a publicar y difundir 
información relevante sobre su gestión, 
incluyendo los instrumentos de planea-
ción del desarrollo, como el Plan Munici-
pal de Desarrollo.

MARCO JURÍDICO
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V.	METODOLOGÍA 
DEL MARCO LÓGICO

La elaboración del Plan Municipal 
de Desarrollo de Oluta, Veracruz, 
se sustenta en una metodología de 

planeación orientada a resultados, que 
permite vincular de manera coherente 
el diagnóstico de la realidad municipal 
con la definición de objetivos, estrate-
gias, programas y acciones concretas. 
En este contexto, el Enfoque de Marco 
Lógico (EML) se adopta como la herra-
mienta metodológica central para es-
tructurar la intervención gubernamental, 
asegurando claridad en los fines, consis-
tencia en los medios y evaluabilidad de 
los resultados.

El Marco Lógico es una metodología 
ampliamente utilizada en la planeación, 
gestión y evaluación de políticas públi-
cas, tanto en el ámbito nacional como 
internacional, debido a su capacidad 
para ordenar de forma sistemática los 
problemas públicos, identificar sus cau-
sas y efectos, y traducirlos en objetivos 
verificables. De acuerdo con la Comi-
sión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL), el Enfoque de Marco 
Lógico “facilita la formulación de progra-
mas y proyectos públicos al establecer 
una relación lógica entre los problemas 

identificados, los objetivos planteados 
y los resultados esperados, incorporan-
do indicadores que permiten medir su 
cumplimiento” (CEPAL).

En el ámbito de la administración públi-
ca mexicana, el Marco Lógico ha sido 
impulsado como una herramienta fun-
damental para fortalecer la planeación y 
la evaluación del desempeño guberna-
mental. El Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) señala que el uso del Marco 
Lógico permite “definir con precisión los 
objetivos de los programas públicos, es-
tablecer indicadores estratégicos y de 
gestión, así como generar información 
útil para la toma de decisiones y la rendi-
ción de cuentas”. Bajo esta perspectiva, 
el EML no se limita a un ejercicio técnico, 
sino que se convierte en un instrumento 
clave para mejorar la eficacia y eficien-
cia de la acción pública.

La adopción del Marco Lógico en el Plan 
Municipal de Desarrollo responde a la 
necesidad de transitar de una planea-
ción tradicional, centrada en actividades 
y procesos, hacia una planeación guber-
namental orientada a resultados, donde 

el énfasis se coloca en los cambios rea-
les que las políticas públicas generan 
en la vida de la población. Este enfoque 
es consistente con los principios de la 
Nueva Gerencia Pública, corriente que 
promueve una gestión pública más efi-
ciente, eficaz y orientada al desempeño, 
incorporando prácticas de planeación 
estratégica, evaluación y control de re-
sultados.

Desde la perspectiva de la Nueva Ge-
rencia Pública, la acción gubernamental 
debe caracterizarse por la claridad de 
objetivos, la medición del desempeño y 
la responsabilidad por los resultados ob-
tenidos. Luis F. Aguilar Villanueva señala 
que gobernar implica “dirigir la acción 
pública con base en objetivos claros, 
decisiones informadas y capacidades 
institucionales que permitan producir 
valor público”. En este sentido, el Marco 
Lógico contribuye a fortalecer la capa-
cidad directiva del gobierno municipal, 
al ofrecer una estructura lógica que vin-
cula problemas públicos con soluciones 
concretas y medibles.

El proceso metodológico del Marco Ló-
gico inicia con la identificación y análisis 
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de los problemas públicos, a partir de 
un diagnóstico participativo que recoge 
información cuantitativa y cualitativa so-
bre la realidad del municipio. Este análi-
sis se apoya en la construcción del árbol 
de problemas, herramienta que permite 
identificar el problema central, sus cau-
sas estructurales y sus efectos en la po-
blación. Este ejercicio resulta fundamen-
tal para evitar intervenciones aisladas o 
desarticuladas, y para asegurar que las 
acciones gubernamentales atiendan las 
causas profundas de los problemas y no 
únicamente sus manifestaciones super-
ficiales.

Una vez definido el problema público, 
se procede a la construcción del árbol 
de objetivos, que representa la trans-
formación lógica del problema en una 
situación deseada. En este punto, las 
causas se convierten en medios y los 
efectos en fines, permitiendo establecer 
una relación clara entre las acciones que 
emprenderá el gobierno municipal y los 
resultados que se espera alcanzar. Este 
proceso contribuye a una planeación 
más racional y estratégica, alineada con 
las prioridades del desarrollo municipal.

El Marco Lógico se materializa finalmen-
te en la Matriz de Indicadores para Re-
sultados (MIR), instrumento que sintetiza 
la lógica de intervención del gobierno 
municipal a través de cuatro niveles: Fin, 
Propósito, Componentes y Activida-
des. Cada uno de estos niveles cuenta 
con indicadores, medios de verificación 
y supuestos, lo que permite evaluar de 
manera objetiva el desempeño de las 
políticas públicas y el grado de cumpli-
miento de los objetivos planteados.

El CONEVAL destaca que la Matriz de In-
dicadores para Resultados es una herra-
mienta esencial para fortalecer la eva-
luación y la rendición de cuentas, ya que 
“permite dar seguimiento al desempeño 
de los programas públicos y evaluar si 
estos están contribuyendo efectivamen-
te a la solución de los problemas que les 
dieron origen”. En el caso del Plan Mu-
nicipal de Desarrollo de Oluta, la MIR se 
utiliza como un instrumento transversal 
que articula los ejes estratégicos, pro-
gramas y líneas de acción, facilitando su 
monitoreo y evaluación.

La aplicación del Marco Lógico en el 
PMD también se vincula con el enfo-

que de Gobernanza, entendido como 
un modelo de conducción de lo público 
que reconoce la participación de múlti-
ples actores en la definición y solución 
de los problemas colectivos. Mauricio 
Merino señala que la gobernanza impli-
ca “un proceso de coordinación entre 
actores gubernamentales y no guber-
namentales, orientado a la construcción 
de acuerdos y a la producción de resul-
tados públicos”. Bajo esta lógica, el Mar-
co Lógico se nutre de la participación 
ciudadana y de la colaboración interins-
titucional, fortaleciendo la legitimidad y 
efectividad de la acción pública.

En este sentido, la metodología del Mar-
co Lógico utilizada en la elaboración del 
Plan Municipal de Desarrollo de Oluta 
incorpora la escucha ciudadana como 
un insumo fundamental para la identifi-
cación de problemas y la definición de 
objetivos. La participación social no solo 
legitima el proceso de planeación, sino 
que aporta información valiosa sobre las 
necesidades, prioridades y expectativas 
de la población, enriqueciendo el diag-
nóstico y fortaleciendo la pertinencia de 
las acciones gubernamentales.
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Asimismo, el Marco Lógico contribuye a 
mejorar la coordinación interguberna-
mental, al facilitar la alineación del Plan 
Municipal de Desarrollo con los planes 
estatal y nacional, así como con los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030. La CEPAL destaca que la 
planeación orientada a resultados es un 
elemento clave para fortalecer la cohe-
rencia de las políticas públicas y maxi-
mizar su impacto en el desarrollo terri-
torial.

Desde el punto de vista institucional, la 
utilización del Marco Lógico fortalece 
las capacidades de planeación, segui-
miento y evaluación del Ayuntamiento, 
promoviendo una gestión pública más 
profesional y transparente. La claridad 
en los objetivos, indicadores y respon-
sabilidades facilita la rendición de cuen-
tas ante la ciudadanía y los órganos de 
control, y contribuye a una cultura orga-
nizacional basada en el desempeño y la 
mejora continua.

La metodología del Marco Lógico tam-

bién permite identificar riesgos y su-
puestos que pueden afectar el cum-
plimiento de los objetivos del Plan 
Municipal de Desarrollo. El análisis de 
supuestos reconoce que la acción gu-
bernamental se desarrolla en un contex-
to dinámico y complejo, donde factores 
externos pueden influir en los resultados. 
Esta perspectiva fortalece la capacidad 
de adaptación del gobierno municipal y 
fomenta una gestión preventiva y estra-
tégica.

En el marco de la Nueva Gerencia Públi-
ca y la Gobernanza, el Marco Lógico se 
concibe no como un instrumento rígido, 
sino como una herramienta flexible que 
puede ajustarse conforme evolucionen 
las condiciones del municipio y surjan 
nuevas demandas ciudadanas. Esta fle-
xibilidad resulta esencial para garantizar 
que la planeación municipal se manten-
ga relevante y efectiva a lo largo del pe-
riodo de gobierno.

En síntesis, la Metodología del Marco 
Lógico constituye un pilar fundamental 

del Plan Municipal de Desarrollo de Olu-
ta, Veracruz, al proporcionar un marco 
conceptual y operativo que fortalece la 
planeación gubernamental, orienta la 
acción pública hacia resultados concre-
tos y promueve una gestión más eficien-
te, transparente y participativa. Su inte-
gración con los principios de la Nueva 
Gerencia Pública y la Gobernanza per-
mite consolidar un modelo de gobierno 
municipal moderno, capaz de respon-
der a los retos del desarrollo local con 
responsabilidad, eficacia y cercanía con 
la ciudadanía.

La correcta aplicación del Marco Lógi-
co en el PMD permitirá al gobierno mu-
nicipal de Oluta no solo planear mejor, 
sino gobernar mejor, al traducir las de-
mandas sociales en políticas públicas 
coherentes, evaluables y orientadas al 
bienestar colectivo. De esta manera, la 
planeación se convierte en un instru-
mento al servicio de la ciudadanía y en 
una herramienta clave para construir un 
municipio más justo, próspero y con ma-
yores oportunidades para todas y todos.



21

Conducir un gobierno municipal 
cercano, responsable y transpa-
rente, comprometido con el me-

joramiento integral de la calidad de vida 
de la población de Oluta, mediante una 
gestión pública eficiente, honesta y con 
profundo sentido social. La administra-
ción municipal tiene como misión garan-
tizar la prestación oportuna y de calidad 
de los servicios públicos, fortaleciendo 
de manera prioritaria aquellos que inci-
den directamente en el bienestar de las 
familias, como la salud, el acceso a ser-
vicios básicos, la infraestructura urbana 
y la atención social, con especial énfasis 
en la población en situación de vulnera-
bilidad.

El gobierno municipal asume como 
responsabilidad central la promoción 
del desarrollo económico local, impul-
sando acciones que fomenten la activi-
dad productiva, el comercio, el empleo 
y el emprendimiento, con el objetivo 
de generar mejores condiciones de 
ingreso y estabilidad económica para 
las y los habitantes del municipio. Asi-
mismo, se busca fortalecer el capital 

humano mediante el impulso a la edu-
cación, la capacitación para el trabajo 
y la formación integral de niñas, niños, 
jóvenes y adultos, reconociendo que 
el desarrollo social sostenible depen-
de de una población preparada y con 
oportunidades reales de crecimiento.

La misión del municipio de Oluta se 
sustenta en una visión de inclusión y 
equidad social, orientada a reducir las 
desigualdades, atender las carencias 
sociales y garantizar el acceso equi-
tativo a los derechos fundamentales, 
promoviendo políticas públicas que 
respondan a las necesidades reales de 
la población. En este sentido, se prio-
riza la atención a sectores histórica-
mente rezagados, como personas en 
situación de pobreza, mujeres, perso-
nas adultas mayores, niñas, niños y po-
blación con discapacidad, asegurando 
que las acciones de gobierno contri-
buyan a mejorar sus condiciones de 
vida.

De igual forma, el gobierno municipal 
asume el compromiso de fortalecer la 

participación ciudadana como eje fun-
damental de la gobernanza local, pro-
moviendo mecanismos de diálogo, con-
sulta y corresponsabilidad social que 
permitan a la ciudadanía involucrarse 
activamente en la toma de decisiones 
públicas. La planeación participativa, la 
rendición de cuentas y el uso responsa-
ble de los recursos públicos constituyen 
principios rectores de la acción guber-
namental, orientados a generar con-
fianza social y a consolidar instituciones 
municipales sólidas y eficientes.

Finalmente, la misión del municipio de 
Oluta se orienta a impulsar un desarrollo 
ordenado y sostenible, con visión de lar-
go plazo, que armonice el crecimiento 
económico con la protección del entor-
no natural y el bienestar social. A través 
de la planeación estratégica y la coor-
dinación interinstitucional, el gobierno 
municipal busca sentar las bases para 
un desarrollo integral que permita me-
jorar de manera progresiva la calidad de 
vida de la población y construir un mu-
nicipio más justo, incluyente y con ma-
yores oportunidades para todas y todos.

VI. MISIÓN
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Ser un municipio consolidado en 
bienestar social y desarrollo hu-
mano, reconocido por ofrecer 

condiciones de vida dignas, servicios 
públicos eficientes y una infraestructu-
ra funcional que responda a las necesi-
dades presentes y futuras de su pobla-
ción. Oluta aspira a convertirse en un 
municipio con acceso efectivo a servi-
cios de salud de calidad, espacios ur-
banos ordenados y seguros, y un entor-
no que promueva el desarrollo integral 
de las personas, fortaleciendo la cohe-
sión social y el sentido de pertenencia 
comunitaria.

La visión del municipio se proyecta 
hacia un Oluta con oportunidades de 
desarrollo económico local, capaz de 
generar empleo, fortalecer la actividad 
productiva y fomentar el crecimiento 
de su economía de manera equilibrada 
y sostenible. Un municipio que impulse 
el talento local, promueva la innovación 

y aproveche su ubicación regional es-
tratégica para integrarse de manera 
competitiva al desarrollo del sur del es-
tado de Veracruz, reduciendo las bre-
chas sociales y económicas existentes.

Se visualiza un Oluta con institucio-
nes municipales sólidas, profesionales 
y confiables, caracterizadas por una 
gestión pública transparente, eficiente 
y orientada a resultados. Un gobierno 
municipal que actúe con honestidad, 
planeación estratégica y responsabi-
lidad social, capaz de responder con 
eficacia a los retos actuales y de antici-
parse a los desafíos futuros, adaptándo-
se a los cambios sociales, económicos, 
tecnológicos y ambientales que inciden 
en el desarrollo local.

La participación ciudadana activa y or-
ganizada constituye un elemento cen-
tral de esta visión. Se aspira a un muni-
cipio en el que la ciudadanía participe 

de manera corresponsable en la cons-
trucción de políticas públicas, fortale-
ciendo el tejido social y consolidando 
una cultura de colaboración entre go-
bierno y sociedad. Un Oluta en el que 
el diálogo, la inclusión y el respeto a la 
diversidad sean pilares para la toma de 
decisiones colectivas y el desarrollo 
comunitario.

La visión del municipio de Oluta se 
orienta a la construcción de un futuro 
sostenible y equitativo, en el que el de-
sarrollo se base en el uso responsable 
de los recursos naturales, la protección 
del medio ambiente y la planeación con 
enfoque de largo plazo. Un municipio 
que garantice mayores oportunidades 
para las generaciones presentes y fu-
turas, consolidándose como un refe-
rente de desarrollo social, institucional 
y humano en la región, con un gobier-
no cercano a la gente y comprometido 
con el bienestar colectivo.
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VIII. PERSPECTIVA 
GENERAL DE OLUTA

El municipio de Oluta se localiza en la 
región sur del estado de Veracruz, 
en las estribaciones de las llanuras 

del Sotavento, a una altitud aproximada 
de 80 metros sobre el nivel del mar. Su 
ubicación geográfica le permite una co-
nexión estratégica con municipios veci-
nos y con importantes corredores regio-
nales, particularmente a través del eje 
Acayucan–Oluta, lo que ha favorecido su 
integración económica y social dentro 
del sur veracruzano. La distancia aproxi-
mada por carretera respecto a la capital 
del estado, Xalapa, es de 371 kilómetros, 
lo que sitúa al municipio dentro de una 
región con dinámicas propias, pero con 
influencia directa de los principales cen-
tros urbanos de la zona.

El nombre de Oluta proviene del náhuatl 
olotl-tan, que significa “lugar entre los 
olotes”, lo cual remite a su origen histó-
rico ligado a las actividades agrícolas y 
al aprovechamiento de los recursos na-
turales. Esta raíz etimológica refleja la 
identidad cultural del municipio y su es-
trecha relación con el entorno rural, así 
como con las tradiciones y prácticas co-
munitarias que han perdurado a lo largo 
del tiempo.

De acuerdo con el Censo de Población 
y Vivienda 2020, el municipio de Oluta 
registró una población total de 17,027 
habitantes, de los cuales el 52% corres-
ponde a mujeres, con 8,849 habitantes, 
y el 48% a hombres, con 8,178 habitan-
tes. En comparación con el año 2010, 
la población del municipio presentó un 
crecimiento del 15.2%, lo que evidencia 
una tendencia demográfica al alza que 
implica mayores demandas en materia 
de servicios públicos, infraestructura ur-
bana, vivienda y atención social. Esta di-
námica poblacional representa tanto un 
reto como una oportunidad para la pla-
neación del desarrollo municipal.

La estructura por edades muestra una 
población mayoritariamente joven. Los 
rangos de edad que concentraron el 
mayor número de habitantes fueron de 
10 a 14 años, con 1,490 personas; de 15 
a 19 años, con 1,429 personas; y de 0 a 
4 años, con 1,424 habitantes. En conjun-
to, estos grupos concentran el 25.5% de 
la población total, lo que refleja la ne-
cesidad de fortalecer políticas públicas 
orientadas a la niñez y la juventud, par-
ticularmente en ámbitos como educa-
ción, salud, recreación, formación para 

el trabajo y generación de oportunida-
des a mediano y largo plazo.

En cuanto a la composición cultural del 
municipio, si bien la proporción de po-
blación hablante de lengua indígena es 
reducida, su presencia resulta significa-
tiva desde una perspectiva histórica y 
social. En 2020 se registraron hablantes 
de lenguas como el oluteco, con 62 per-
sonas, el zapoteco, con 27 personas, y el 
totonaco, con 3 personas. Esta diversi-
dad lingüística constituye un elemento 
relevante para el diseño de políticas pú-
blicas incluyentes y con enfoque inter-
cultural, particularmente en la atención 
de derechos sociales básicos.

En materia de vivienda, la mayoría de 
las viviendas particulares habitadas en 
Oluta contaba con tres y cuatro cuartos, 
representando el 31.4% y el 22.4%, res-
pectivamente. Asimismo, destacan las 
viviendas con dos dormitorios, que re-
presentan el 43.8%, y con un dormitorio, 
que constituyen el 41.7%. Estas caracte-
rísticas permiten identificar condiciones 
de habitabilidad que, si bien cubren ne-
cesidades básicas, requieren ser fortale-
cidas para mejorar la calidad de vida de 



las familias, especialmente en lo relativo 
a espacios adecuados, servicios básicos 
y acceso a infraestructura urbana.

Respecto al acceso a tecnologías de la 
información y la comunicación, en 2020 
únicamente el 26.1% de las viviendas 
contaba con acceso a Internet, mientras 
que el 18.6% disponía de computadora y 
el 83.7% tenía acceso a teléfono celular. 
Estos datos reflejan una brecha digital 
significativa que impacta directamente 
en el acceso a la educación, a oportu-
nidades laborales, a la información y a 
los servicios digitales, situación que se 
volvió particularmente evidente en los 
últimos años ante el avance de la digita-
lización en los ámbitos educativo, eco-
nómico y gubernamental.

En el ámbito educativo, los principales 
niveles de escolaridad alcanzados por la 
población en 2020 fueron primaria, con 
3,730 personas, equivalente al 32.8% del 
total; secundaria, con 2,830 personas, 
que representan el 24.9%; y preparatoria 
o bachillerato general, con 2,440 per-
sonas, equivalente al 21.4%. Estos datos 
evidencian una disminución progresiva 
conforme se avanza hacia niveles edu-

cativos superiores, lo que subraya la 
necesidad de fortalecer estrategias de 
permanencia escolar, acceso a la edu-
cación media superior y superior, así 
como programas de capacitación y for-
mación para el trabajo.

La tasa de analfabetismo en el munici-
pio fue de 9.28%, siendo mayor en mu-
jeres, quienes representaron el 65.9% de 
la población analfabeta, frente al 34.1% 
correspondiente a hombres. Esta situa-
ción refleja brechas estructurales de gé-
nero y rezago educativo que requieren 
atención prioritaria mediante políticas 
públicas focalizadas, particularmente 
dirigidas a personas adultas y adultas 
mayores.

En términos de bienestar social, Oluta 
enfrenta condiciones importantes de 
pobreza. En 2020, el 52.6% de la po-
blación se encontraba en situación de 
pobreza moderada y el 18.7% en situa-
ción de pobreza extrema. Asimismo, 
el 19.2% de la población fue clasificada 
como vulnerable por carencias sociales 
y el 3.55% como vulnerable por ingre-
sos. Las principales carencias sociales 
identificadas en el municipio fueron la 

carencia por acceso a la seguridad so-
cial, la carencia por acceso a los servi-
cios básicos en la vivienda y la carencia 
por acceso a los servicios de salud, lo 
que representa un reto estructural para 
el desarrollo integral del municipio y la 
mejora sostenida de la calidad de vida 
de su población.

Estas condiciones sociales y demográ-
ficas inciden de manera directa en la 
configuración del desarrollo económi-
co y social del municipio. La economía 
local de Oluta se caracteriza por una 
combinación de actividades del sector 
primario, comercio y servicios, con una 
fuerte vinculación regional. Histórica-
mente, la agricultura ha desempeñado 
un papel relevante en la vida económi-
ca del municipio, particularmente en 
la producción de maíz, lo cual guarda 
relación con el origen etimológico del 
nombre del municipio. No obstante, en 
las últimas décadas se ha observado 
una diversificación progresiva de las 
actividades productivas, con un cre-
cimiento del comercio local, los servi-
cios y la participación de la población 
económicamente activa en municipios 
vecinos, especialmente en Acayucan, 
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que funge como un polo regional de 
empleo, comercio y servicios especia-
lizados.

La cercanía de Oluta con centros urba-
nos de mayor tamaño ha generado una 
dinámica de movilidad cotidiana, en la 
que una parte importante de la pobla-
ción se desplaza diariamente por moti-
vos laborales, educativos o de acceso a 
servicios de salud y trámites administra-
tivos. Esta situación ha permitido cierto 
acceso a oportunidades regionales, pero 
también ha evidenciado la necesidad de 
fortalecer la infraestructura local, gene-
rar empleo dentro del propio municipio 
y mejorar las condiciones de movilidad 
y conectividad, con el fin de reducir los 
costos sociales y económicos asocia-
dos a los traslados diarios.

En materia de salud, el municipio cuen-
ta con infraestructura que resulta clave 
para la atención de la población local y 
regional. Destaca la presencia del Hos-
pital Regional de Oluta, formalmente co-
nocido como Hospital Oluta-Acayucan, 
ubicado en la carretera Acayucan–Olu-
ta, kilómetro 1.13, en la colonia Olmeca. 
Este hospital general brinda servicios de 

atención médica a la población de la re-
gión, incluyendo especialidades básicas 
y atención de urgencias, constituyén-
dose como un punto estratégico para 
la prestación de servicios de salud en 
el sur de Veracruz. La existencia de este 
hospital representa una fortaleza para el 
municipio; sin embargo, la alta demanda 
regional y las carencias estructurales en 
el acceso a los servicios de salud conti-
núan siendo un desafío, particularmente 
para los sectores de la población en si-
tuación de pobreza y vulnerabilidad.

A nivel municipal, en el año 2017 se im-
pulsó la construcción de un dispensa-
rio médico durante la administración 
del entonces alcalde Jesús “Chuchín”, 
como una respuesta directa a la nece-
sidad de acercar servicios básicos de 
salud a la población. No obstante, tras 
el término de dicha administración, el 
dispensario dejó de recibir la atención 
y el mantenimiento necesarios, lo que 
derivó en un deterioro progresivo de 
sus instalaciones y una disminución en 
su funcionalidad. En la actualidad, con 
el regreso de la administración muni-
cipal, se ha retomado el compromiso 
con este espacio de atención médica, 

iniciando acciones de rehabilitación, 
remodelación y equipamiento, con el 
objetivo de fortalecer la atención pri-
maria en salud y mejorar las condi-
ciones de acceso a servicios médicos 
para la población.

El contexto social del municipio tam-
bién se ve influido por las condiciones 
educativas y el nivel de capital humano 
disponible. Si bien una parte importan-
te de la población ha logrado concluir 
la educación básica y media superior, 
persisten retos relacionados con la de-
serción escolar, el acceso a la educa-
ción superior y la capacitación técnica. 
Estas limitaciones inciden en las opor-
tunidades laborales de la población, 
especialmente de los jóvenes, quienes 
en muchos casos se ven obligados a 
incorporarse tempranamente al mer-
cado laboral o a migrar hacia otros 
municipios o estados en busca de me-
jores condiciones de empleo.

La presencia de una población mayori-
tariamente joven representa, al mismo 
tiempo, un potencial estratégico para el 
desarrollo del municipio. Este bono de-
mográfico puede traducirse en creci-
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miento económico y dinamismo social 
si se acompaña de políticas públicas 
orientadas a la educación, la capacita-
ción para el trabajo, el emprendimiento 
y la innovación. En este sentido, resulta 
fundamental fortalecer la vinculación 
entre la educación, el sector productivo 
y las necesidades del entorno regional, 
con el fin de generar oportunidades que 
permitan a la población joven desarro-
llarse dentro del propio municipio.

Las condiciones de pobreza y caren-
cias sociales continúan siendo uno de 
los principales retos estructurales de 
Oluta. Más de la mitad de la población 
se encuentra en situación de pobreza 
moderada, y una proporción significa-
tiva enfrenta pobreza extrema, lo que 
limita el ejercicio pleno de derechos 
sociales como la salud, la educación, la 
vivienda digna y la seguridad social. Es-
tas condiciones están estrechamente 
relacionadas con la informalidad laboral, 
la insuficiencia de ingresos y la limitada 
cobertura de los sistemas de protección 
social.

La carencia por acceso a la seguridad 
social es una de las más relevantes, lo 
que refleja la alta proporción de pobla-
ción ocupada en actividades informales 
o sin prestaciones laborales. 

A ello se suma la carencia por acceso 
a los servicios básicos en la vivienda, 
que evidencia la necesidad de conti-
nuar fortaleciendo la infraestructura de 
agua potable, drenaje, electrificación y 
mejoramiento de vivienda, particular-
mente en las zonas con mayor rezago. 
Asimismo, la carencia por acceso a los 
servicios de salud pone de manifiesto la 
importancia de reforzar tanto la infraes-
tructura como la calidad y cobertura de 
la atención médica, especialmente en el 
primer nivel de atención.

Desde una perspectiva territorial, Olu-
ta presenta características ambientales 
propias de la región del Sotavento, con 
un clima cálido y condiciones natura-
les que influyen en las actividades pro-
ductivas, la salud pública y la calidad de 
vida de la población. Estas condiciones 
hacen necesario incorporar criterios de 

sostenibilidad ambiental, prevención de 
riesgos y adaptación al cambio climáti-
co en la planeación del desarrollo mu-
nicipal, especialmente en lo relativo a la 
gestión del agua, el manejo de residuos 
sólidos y la protección del entorno na-
tural.

En conjunto, el municipio de Oluta en-
frenta un contexto social complejo, mar-
cado por contrastes entre crecimien-
to poblacional, rezago social, potencial 
económico y retos estructurales históri-
cos. La información demográfica, social 
y económica disponible permite identi-
ficar áreas prioritarias de intervención 
y orientar la acción gubernamental ha-
cia un desarrollo más equilibrado, inclu-
yente y sostenible. El Plan Municipal de 
Desarrollo se convierte, en este sentido, 
en una herramienta fundamental para 
articular políticas públicas, programas 
y proyectos que respondan de manera 
efectiva a las necesidades de la pobla-
ción, aprovechen las fortalezas del mu-
nicipio y sienten las bases para mejorar 
de forma progresiva la calidad de vida 
de las y los habitantes de Oluta.
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IX. ANÁLISIS FODA

La elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo (PMD) requiere partir de 
un diagnóstico sólido que permita 

comprender, de manera integral y obje-
tiva, la situación actual del municipio, así 
como los factores internos y externos 
que influyen en su desarrollo. En este 
sentido, el análisis FODA constituye una 
de las herramientas metodológicas más 
utilizadas y pertinentes dentro de los 
procesos de planeación estratégica, de-
bido a su capacidad para ordenar infor-
mación, identifica condiciones estruc-
turales y orientar la toma de decisiones 
públicas de forma racional y coherente 
con la realidad territorial.

El análisis FODA permite realizar una 
evaluación sistemática del entorno mu-
nicipal desde una doble perspectiva: por 
un lado, los factores internos que depen-
den directamente de la organización, 
capacidades y recursos del gobierno 
municipal y de la comunidad; y por otro, 
los factores externos que, si bien no es-
tán bajo el control directo del municipio, 
influyen de manera determinante en sus 
posibilidades de desarrollo. Esta distin-
ción es fundamental para la planeación 
pública, ya que evita diagnósticos abs-
tractos o voluntaristas y obliga a dise-

ñar estrategias realistas, alineadas con 
las capacidades institucionales y con el 
contexto regional, estatal y nacional.

En el marco del PMD, el análisis FODA 
cumple una función estratégica central, 
pues sirve como puente entre el diag-
nóstico y la formulación de objetivos, 
estrategias y líneas de acción. A par-
tir de este análisis, es posible identifi-
car qué aspectos deben fortalecerse, 
qué problemáticas requieren atención 
prioritaria, qué oportunidades pueden 
aprovecharse para acelerar el desarro-
llo municipal y qué riesgos deben miti-
garse para garantizar la sostenibilidad 
de las políticas públicas. De esta forma, 
el FODA no se limita a ser un ejercicio 
descriptivo, sino que se convierte en un 
instrumento orientador de la acción gu-
bernamental.

Las fortalezas representan aquellos atri-
butos, recursos, capacidades y ventajas 
internas con los que cuenta el municipio 
y que le permiten enfrentar su entorno 
con mayor solvencia. En el ámbito mu-
nicipal, las fortalezas pueden manifes-
tarse en la cohesión social de la pobla-
ción, la identidad cultural, la experiencia 
productiva de ciertos sectores, la ubica-

ción geográfica, el tamaño del territorio, 
el capital humano disponible o la cer-
canía entre autoridades y ciudadanía. 
Identificar correctamente las fortalezas 
es esencial, ya que estas constituyen la 
base sobre la cual debe construirse la 
estrategia de desarrollo. Un PMD que ig-
nora las fortalezas locales corre el ries-
go de imponer modelos ajenos a la rea-
lidad municipal, mientras que uno que 
las reconoce puede potenciarlas para 
generar ventajas competitivas y bienes-
tar social.

Por su parte, las debilidades se refieren 
a las limitaciones, carencias o rezagos 
internos que obstaculizan el desarro-
llo del municipio y reducen la eficacia 
de la gestión pública. Estas pueden es-
tar relacionadas con la insuficiencia de 
recursos financieros, la falta de infraes-
tructura, la debilidad institucional, la es-
casa profesionalización del personal, la 
limitada diversificación económica o la 
ausencia de información técnica actua-
lizada para la toma de decisiones. Re-
conocer las debilidades no implica un 
ejercicio de autocrítica estéril, sino un 
acto de responsabilidad institucional, 
ya que solo a partir de su identificación 
es posible diseñar acciones correctivas, 
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priorizar inversiones y fortalecer capaci-
dades. En este sentido, el FODA permite 
que el PMD sea un instrumento honesto 
y realista, que asuma los retos estructu-
rales del municipio sin ocultarlos ni mini-
mizarlos.

Las oportunidades, en cambio, corres-
ponden a los factores externos favora-
bles que el municipio puede aprovechar 
para impulsar su desarrollo. Estas sue-
len estar asociadas a políticas públicas 
federales y estatales, programas de fi-
nanciamiento, dinámicas económicas 
regionales, avances tecnológicos, cam-
bios en las preferencias de consumo, 
procesos de integración territorial o ma-
yor conciencia social sobre temas como 
la sustentabilidad y la participación ciu-
dadana. En el contexto del PMD, identi-
ficar oportunidades resulta clave para 
orientar la gestión municipal hacia la 
captación de recursos, la vinculación in-
terinstitucional y la innovación en políti-
cas públicas. Un gobierno municipal que 
sabe leer su entorno puede anticiparse 
a los cambios y posicionarse estratégi-
camente dentro de su región.

Finalmente, las amenazas hacen refe-
rencia a los factores externos adversos 

que pueden afectar negativamente el 
desarrollo municipal y que, en muchos 
casos, escapan al control directo del go-
bierno local. Entre estas amenazas sue-
len encontrarse la inseguridad regional, 
la inestabilidad económica, la migra-
ción, los efectos del cambio climático, 
la competencia con municipios vecinos 
o el incremento en los costos de bienes 
y servicios. La identificación de amena-
zas permite al PMD incorporar una vi-
sión preventiva y de gestión del riesgo, 
orientada a reducir la vulnerabilidad del 
municipio y a fortalecer su capacidad de 
respuesta ante escenarios adversos. Ig-
norar estas amenazas puede conducir a 
políticas públicas frágiles, mientras que 
reconocerlas permite diseñar estrate-
gias de mitigación y adaptación.

En conjunto, el análisis FODA ofrece una 
visión integral y equilibrada del munici-
pio, al combinar el reconocimiento de 
sus potencialidades con la identificación 
de sus problemáticas y riesgos. Para el 
Plan Municipal de Desarrollo de Oluta, 
esta herramienta resulta especialmen-
te relevante, ya que permite articular la 
realidad social, económica, territorial e 
institucional del municipio en un diag-
nóstico comprensible y funcional. A par-

tir de este análisis, es posible formular 
estrategias que aprovechen las fortale-
zas para capitalizar oportunidades, que 
utilicen las oportunidades para superar 
debilidades, que empleen las fortalezas 
para enfrentar amenazas y que reduz-
can, de manera simultánea, las debilida-
des y la exposición a riesgos externos.

De esta manera, el análisis FODA se 
consolida como un insumo fundamental 
para la planeación estratégica munici-
pal, asegurando que el PMD no sea úni-
camente un documento normativo, sino 
una verdadera hoja de ruta para el desa-
rrollo integral, sostenible y ordenado del 
municipio de Oluta, Veracruz, con una 
visión de gobierno cercana a la ciuda-
danía y comprometida con el bienestar 
colectivo.

Contexto del 
Municipio de Oluta

El municipio de Oluta se ubica en la re-
gión sur del estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave, dentro de las estriba-
ciones de las llanuras del Sotavento, con 
coordenadas aproximadas de 17° 56” de 
latitud norte y 94° 54” de longitud oeste, 
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a una altitud media de 80 metros sobre 
el nivel del mar. Esta ubicación geográ-
fica le confiere un clima cálido-regular 
con temperaturas promedio alrededor 
de 26 °C y una precipitación pluvial me-
dia anual cercana a los 1,682 mm, lo que 
favorece en gran medida las activida-
des agropecuarias y define buena par-
te de su vocación productiva y de uso 
de suelo. El término municipal limita por 
el norte con Soconusco, por el este con 
Texistepec, por el suroeste con Sayula 
de Alemán y por el oeste con Acayucan, 
situándose a aproximadamente 371 km 
al sureste de la capital estatal por carre-
tera, lo que lo posiciona como parte in-
tegral del sur veracruzano con conexio-
nes importantes hacia núcleos urbanos 
mayores.

La geografía de Oluta se caracteriza por 
su superficie territorial de alrededor de 
78.0 km², con un uso de suelo dominado 
por actividades agropecuarias y vege-
tación secundaria vinculada a bosques 
tropicales y pastizales, lo que refleja su 
estrecha relación con la agricultura y el 
medio natural. La densidad poblacional 
promedio es de aproximadamente 218 
habitantes por kilómetro cuadrado, lo 
cual define asentamientos relativamen-

te compactos y una distribución territo-
rial que combina zonas urbanas y rura-
les.

Desde la perspectiva demográfica, el 
municipio registró en el Censo de Pobla-
ción y Vivienda de 2020 una población 
total de 17,027 habitantes, con una com-
posición ligeramente mayor de mujeres 
(52 %) que de hombres (48 %). Este cre-
cimiento poblacional representa un au-
mento de más del 15 % respecto a 2010, 
lo cual indica dinámicas de crecimiento 
moderado que impactan tanto la de-
manda de servicios como la estructura-
ción de las políticas públicas. 

Los grupos de edad más significativos 
se concentran en los rangos de los 0 a 
4 años, 10 a 14 años y 15 a 19 años, re-
flejando una población con presencia 
importante de jóvenes y niños, lo que 
exige atención prioritaria en materia de 
educación, salud y servicios familiares. 
Asimismo, aunque una proporción re-
lativamente pequeña de la población 
(aproximadamente 0.61 %) habla alguna 
lengua indígena y una parte también se 
reconoce con raíces culturales propias, 
esta diversidad cultural aporta matices 
al perfil social del municipio.

El panorama social de Oluta presenta 
múltiples retos y características propias. 
La tasa de analfabetismo en el munici-
pio, según datos censales, fue de alrede-
dor del 9.28 % entre personas de 15 años 
y más, con una mayor incidencia entre 
mujeres que entre hombres, lo cual su-
braya la necesidad de fortalecer pro-
gramas educativos y de alfabetización 
en adultos para fomentar el desarrollo 
humano y la inclusión social. En térmi-
nos de escolaridad, la mayor parte de la 
población ha completado niveles has-
ta primaria, secundaria o preparatoria, 
aunque persisten brechas de formación 
que impactan su inserción en empleos 
mejor remunerados y en actividades 
productivas de mayor valor agregado.

En cuanto a la estructura de las viviendas 
y la calidad de vida, cerca de la mitad de 
los hogares dispone de dos dormitorios, 
con otros porcentajes significativos en 
viviendas de uno a varios cuartos, lo que 
da cuenta de formas de habitar que res-
ponden tanto a patrones tradicionales 
como a necesidades familiares actuales. 
El acceso a servicios básicos y a tecno-
logías de la información, aunque ha me-
jorado en años recientes, todavía pre-
senta brechas que requieren atención, 



especialmente en espacios rurales del 
municipio. El tiempo promedio de tras-
lado de las personas a sus centros de 
trabajo fue de alrededor de 21.5 minutos, 
mientras que el traslado a centros edu-
cativos fue de alrededor de 15.6 minutos, 
lo que refleja una relativa cercanía entre 
los lugares de residencia y las oportuni-
dades de empleo o educación.

Desde la óptica económica, Oluta se 
inscribe en un contexto regional marca-
do por la predominancia de actividades 
agrícolas y de comercio local, con una 
población económicamente activa que 
participa en diversos sectores produc-
tivos, aunque los datos específicos de 
empleo a nivel municipal no siempre 
están plenamente desagregados en las 
fuentes estadística nacional. A nivel es-
tatal, la tasa de participación laboral fue 
de aproximadamente 54.4 % en el pri-
mer trimestre de 2025, con una tasa de 
desocupación baja, lo que sugiere que la 
mayor parte de la fuerza laboral en Ve-
racruz se encuentra ocupada, aunque 
con predominancia de empleos forma-
les e informales que reflejan estructuras 
laborales mixtas. En el ámbito estatal, el 
salario promedio mensual también in-

dica diferencias entre empleo formal e 
informal, subrayando la necesidad de 
fortalecer la formalización del empleo y 
la calidad de éste en municipios como 
Oluta.

El contexto económico de la región tam-
bién se vincula con patrones más am-
plios de inversión y dinámica productiva 
en el estado de Veracruz, que ha reci-
bido flujos de inversión extranjera direc-
ta en diversas actividades económicas. 
Aunque estos datos son a nivel estatal 
y no específicos de Oluta, un entorno 
económico regional con cierta apertura 
a la inversión y diversificación producti-
va ofrece condiciones que pueden ser 
aprovechadas cuando se generan siner-
gias entre municipios y se integran es-
trategias de desarrollo económico local 
alineadas con los programas estatales y 
federales.

En el plano social y cultural, la religión 
católica continúa siendo predominante 
en el municipio, con un porcentaje con-
siderable de la población que se identi-
fica con esta confesión, lo cual influye en 
las prácticas comunitarias, festividades 
locales y formas de organización social. 

La estructura familiar y los mecanismos 
de apoyo comunitario reflejan formas 
tradicionales de convivencia que, al mis-
mo tiempo, constituyen una base para la 
cohesión social y la participación ciuda-
dana en procesos de desarrollo comu-
nitario.

Por último, los retos sociales y econó-
micos de Oluta se complementan con 
oportunidades de fortalecimiento ins-
titucional y de desarrollo humano. El 
enfoque hacia la mejora de la calidad 
educativa, la ampliación del acceso a 
servicios básicos, la diversificación de 
la economía local y la articulación de 
políticas públicas que respondan a las 
necesidades demográficas específicas 
son elementos esenciales para orientar 
el crecimiento sostenible del municipio. 

El reconocimiento de su realidad demo-
gráfica, social, económica y geográfica 
ofrece un punto de partida para el dise-
ño de estrategias y programas públicos 
incluyentes, eficaces y adaptados a las 
particularidades de su población, con 
miras a elevar la calidad de vida de sus 
habitantes y consolidar su desarrollo in-
tegral.
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X.	MÉTODO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La elaboración del Plan Municipal 
de Desarrollo constituye uno de 
los procesos más relevantes en 

la planeación del gobierno local, pues 
en él se definen las prioridades, estra-
tegias y acciones que guiarán el rum-
bo del municipio durante el periodo 
de la administración. En este sentido, 
uno de los principios fundamentales 
que orientaron la construcción del 
Plan Municipal de Desarrollo de Oluta 
fue la participación ciudadana, enten-
dida como el mecanismo mediante el 
cual la población puede expresar sus 
necesidades, preocupaciones y pro-
puestas para contribuir de manera di-
recta en la definición de las políticas 
públicas municipales.

Con el objetivo de fortalecer este 
proceso participativo y construir un 
documento de planeación verdade-
ramente representativo de las necesi-
dades de la población, el Ayuntamien-
to de Oluta llevó a cabo un ejercicio 
de consulta pública mediante la rea-
lización de Mesas de Diálogo Ciuda-
danas. En este ejercicio participaron 
aproximadamente cien personas pro-

venientes de distintos sectores de la 
sociedad, incluyendo representan-
tes comunitarios, ciudadanos intere-
sados en los asuntos públicos, inte-
grantes de organizaciones sociales, 
líderes comunitarios y habitantes del 
municipio con interés en contribuir a 
la construcción del futuro de Oluta.

Las Mesas de Diálogo fueron dise-
ñadas como espacios abiertos de 
participación, deliberación y análisis 
colectivo, en los cuales la ciudadanía 
tuvo la oportunidad de expresar sus 
preocupaciones, compartir experien-
cias y proponer soluciones a los prin-
cipales retos que enfrenta el munici-
pio. Este ejercicio permitió generar 
un diálogo directo entre la población 
y el equipo encargado de la elabora-
ción del Plan Municipal de Desarrollo, 
promoviendo así un proceso de pla-
neación más incluyente, transparente 
y cercano a la realidad social del mu-
nicipio.

Para facilitar el análisis de las proble-
máticas municipales, las Mesas de 
Diálogo se organizaron en siete te-

mas estratégicos que abarcan áreas 
fundamentales para el desarrollo de 
Oluta. Estas mesas fueron: Mujeres, 
Grupos Vulnerables, Seguridad, Edu-
cación, Salud, Infraestructura y Servi-
cios Públicos. Cada una de estas me-
sas reunió a ciudadanos interesados 
en los temas correspondientes, quie-
nes compartieron sus puntos de vista, 
experiencias y propuestas en torno a 
los desafíos que enfrenta el municipio 
en cada uno de estos ámbitos.

Durante el desarrollo de las mesas, se 
utilizó una metodología participativa 
basada en la elaboración de árboles 
de problemas. Esta herramienta per-
mitió identificar de manera estructu-
rada las problemáticas que afectan 
a la población, así como analizar sus 
principales causas y efectos. A través 
de este ejercicio colectivo, los partici-
pantes pudieron reflexionar sobre los 
factores que originan diversos pro-
blemas sociales, económicos y urba-
nos en el municipio, así como sobre 
las consecuencias que estos generan 
en la vida cotidiana de la población.
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En la mesa dedicada al tema de mu-
jeres, las participantes compartieron 
diversas preocupaciones relaciona-
das con la igualdad de oportunida-
des, la prevención de la violencia y la 
necesidad de fortalecer los espacios 
de participación y desarrollo para las 
mujeres del municipio. Asimismo, se 
discutieron estrategias para fomentar 
la sensibilización social, fortalecer la 
prevención de la violencia de géne-
ro y promover acciones que impulsen 
el bienestar y la participación de las 
mujeres en la vida comunitaria.

Por su parte, en la mesa de grupos 
vulnerables se analizaron las condi-
ciones que enfrentan distintos secto-
res de la población que requieren una 
atención especial por parte de las 
políticas públicas, tales como perso-
nas con discapacidad, adultos mayo-
res, personas en situación de rezago 
social y comunidades con condicio-
nes de mayor vulnerabilidad. Las dis-
cusiones en esta mesa permitieron 
identificar la necesidad de fortalecer 
los mecanismos de inclusión social, 
mejorar el acceso a apoyos institu-

cionales y promover acciones que 
garanticen el respeto a la dignidad y 
los derechos de todas las personas.

En la mesa de seguridad, los par-
ticipantes reflexionaron sobre los 
factores sociales que inciden en la 
percepción de inseguridad y en la 
convivencia comunitaria. Durante el 
diálogo se destacó la importancia de 
fortalecer la prevención del delito, 
promover la participación ciudadana 
en la construcción de entornos segu-
ros y reforzar la colaboración entre 
autoridades y comunidad para aten-
der los desafíos en materia de segu-
ridad.

Las mesas dedicadas a educación y 
salud permitieron abordar temas re-
lacionados con el bienestar social de 
la población. En la mesa de educación 
se discutieron aspectos vinculados 
con el acceso a oportunidades edu-
cativas, la importancia de promover 
actividades culturales y deportivas, 
así como el papel de la educación 
en el desarrollo integral de niñas, ni-
ños y jóvenes. En la mesa de salud se 

reflexionó sobre la necesidad de for-
talecer las acciones de prevención, 
promover estilos de vida saludables y 
mejorar la información y concientiza-
ción sobre temas relacionados con el 
bienestar de la población.
Por otro lado, en las mesas de in-
fraestructura y servicios públicos se 
analizaron los retos asociados al cre-
cimiento urbano del municipio, la ne-
cesidad de mejorar la movilidad, el 
mantenimiento de espacios públicos 
y la eficiencia de los servicios muni-
cipales. Los participantes destaca-
ron la importancia de contar con una 
planeación territorial adecuada, así 
como con servicios públicos eficien-
tes que contribuyan a mejorar la cali-
dad de vida de la población.

Los resultados obtenidos en las Mesas 
de Diálogo Ciudadanas fueron siste-
matizados mediante la elaboración 
de árboles de problemas en cada uno 
de los temas abordados. Estos árbo-
les permitieron identificar de manera 
clara las causas que originan diversas 
problemáticas, así como los efectos 
que estas generan en la población. 

MÉTODO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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MÉTODO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Posteriormente, esta información fue 
analizada e integrada en el proceso 
de planeación del Plan Municipal de 
Desarrollo.

De esta manera, los problemas iden-
tificados durante las mesas de parti-
cipación ciudadana se convirtieron 
en la base para la construcción de 
los árboles de problemas que poste-
riormente fueron incorporados en los 
distintos ejes y metas estratégicas del 
Plan Municipal de Desarrollo de Oluta. 
Este proceso permitió asegurar que 
las estrategias, programas y acciones 
contempladas en el plan respondan 

directamente a las preocupaciones y 
necesidades expresadas por la ciuda-
danía.

La participación ciudadana consti-
tuye un elemento fundamental para 
fortalecer la legitimidad de las políti-
cas públicas y para construir gobier-
nos más abiertos, cercanos y respon-
sables ante la población. A través de 
ejercicios como las Mesas de Diálogo 
Ciudadanas, el gobierno municipal de 
Oluta reafirma su compromiso con 
una planeación democrática que re-
conoce el valor del conocimiento, la 
experiencia y la participación de la 

sociedad en la construcción del desa-
rrollo municipal.

En este sentido, el Plan Municipal de 
Desarrollo de Oluta no solo represen-
ta un documento de planeación admi-
nistrativa, sino también el resultado de 
un proceso de diálogo y construcción 
colectiva entre gobierno y ciudada-
nía. La participación de la población 
en este ejercicio refleja el interés de la 
comunidad por contribuir al bienestar 
del municipio y por construir, de ma-
nera conjunta, un futuro con mayores 
oportunidades, inclusión social y de-
sarrollo para todas y todos.
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La administración pública municipal 
requiere de parámetros claros que 
orienten su funcionamiento y defi-

nan el sentido de cada acción guber-
namental. En Oluta, Veracruz, los Prin-
cipios Rectores cumplen esta función 
al establecer las bases que regulan 
la conducción del gobierno y dan so-
porte a la estructura metodológica del 
Plan Municipal de Desarrollo. Su propó-
sito es asegurar que la gestión se rea-
lice de manera ordenada, coherente y 
alineada con los objetivos estratégicos 
del municipio.
Estos principios conforman un mar-
co de referencia que orienta la toma 
de decisiones y la formulación de po-
líticas públicas, garantizando que las 
actuaciones municipales se ejecuten 
bajo criterios de integridad, legalidad 
y eficiencia. Al integrarse como parte 
fundamental del proceso de planea-
ción, permiten que cada dependencia 
municipal opere bajo un mismo enfo-
que, promoviendo la coordinación ins-
titucional y el cumplimiento de metas 
comunes.

Su función trasciende la simple enun-
ciación de valores; representan com-
promisos operativos que deben re-

flejarse en la práctica cotidiana del 
gobierno local. Entre ellos destacan 
la responsabilidad administrativa, la 
transparencia en el manejo de los re-
cursos, la orientación a resultados y la 
atención equitativa a los distintos sec-
tores de la población. Estos lineamien-
tos fortalecen la gobernanza municipal 
y contribuyen a consolidar una admi-
nistración cercana, responsable y pro-
fesional.

Para Oluta, la definición de estos prin-
cipios es indispensable para garantizar 
un ejercicio público que responda a las 
situaciones actuales del municipio y 
que promueva un desarrollo equilibra-
do y sostenible. Constituyen, en suma, 
el fundamento que guía la actuación 
institucional y asegura que el gobierno 
municipal opere con claridad de pro-
pósito, compromiso social y rigor téc-
nico.

Desarrollo Sostenible

El principio de Desarrollo Sostenible 
orienta la actuación del gobierno muni-
cipal hacia un crecimiento equilibrado 
que armonice el progreso económico, 
el bienestar social y la protección del 

medio ambiente. En un contexto como 
el de Oluta, donde conviven activida-
des agrícolas, zonas urbanas en expan-
sión y recursos naturales valiosos, este 
enfoque es fundamental para asegurar 
que el desarrollo actual no comprome-
ta la calidad de vida de las generacio-
nes futuras.

Este principio promueve la administra-
ción responsable de los recursos na-
turales mediante políticas de uso efi-
ciente del agua, manejo adecuado de 
residuos, conservación de áreas verdes 
y prevención de la contaminación. Re-
conoce la importancia de la biodiversi-
dad local y la necesidad de protegerla 
ante los desafíos derivados del cambio 
climático y de la presión urbana.

Asimismo, coloca al centro el bienes-
tar de las personas, garantizando que 
los servicios públicos, la infraestructu-
ra y los programas sociales se diseñen 
considerando criterios de equidad, ac-
cesibilidad y eficiencia energética. Con 
ello se busca que todos los habitantes 
de Oluta, tanto en la cabecera como en 
las comunidades rurales, puedan dis-
frutar de espacios seguros, saludables 
y con una calidad de vida digna.

XI. PRINCIPIOS RECTORES
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Finalmente, este principio convoca a la 
participación ciudadana y a la corres-
ponsabilidad. El desarrollo sostenible 
sólo es posible si gobierno, sociedad 
y sector privado trabajan de manera 
conjunta para adoptar hábitos, políticas 
y proyectos que favorezcan el equili-
brio social, económico y ambiental. Así, 
Oluta se encamina hacia un futuro más 
próspero, responsable y resiliente.

Innovación y Modernización 
Administrativa

El principio de Innovación y Moder-
nización Administrativa busca trans-
formar la gestión pública municipal 
mediante la adopción de tecnologías, 
procesos eficientes y un enfoque 
orientado a resultados. En un contex-
to donde la ciudadanía demanda ser-
vicios más ágiles, transparentes y ac-
cesibles, este principio permite que el 
gobierno municipal de Oluta avance 
hacia modelos de administración más 
profesionales, prácticos y cercanos a 
la población.

La modernización administrativa im-

plica revisar, simplificar y optimizar los 
procedimientos internos, reduciendo 
tiempos de respuesta, eliminando trá-
mites innecesarios y garantizando que 
las decisiones se tomen con base en 
información confiable. Este esfuerzo 
favorece una administración más or-
denada, eficiente y capaz de atender 
las necesidades de la población con 
mayor calidad y precisión.

El impulso al gobierno digital es otro 
componente fundamental. Median-
te plataformas en línea, sistemas de 
registro, bases de datos integradas y 
herramientas de comunicación digital, 
se facilita el acceso a trámites, pagos 
y solicitudes ciudadanas. Esto no solo 
mejora la experiencia del usuario, sino 
que también fortalece la transparen-
cia, la trazabilidad y el control en el 
uso de los recursos públicos.

La innovación administrativa también 
considera la capacitación continua del 
personal municipal, promoviendo ha-
bilidades técnicas, tecnológicas y de 
servicio al ciudadano. Una adminis-
tración con personal preparado pue-
de resolver problemas con mayor ra-
pidez, brindar atención más humana 

y aplicar correctamente los procesos 
modernizados.

Este principio fomenta la colaboración 
con instituciones, empresas tecnológi-
cas y organismos especializados que 
aporten soluciones innovadoras. Con 
ello, Oluta avanza hacia un gobierno 
más eficiente, abierto y moderno, ca-
paz de responder a los retos actuales 
y de anticiparse a las necesidades fu-
turas de la comunidad.

Equidad e Inclusión Social

Este principio reconoce que el desa-
rrollo de un municipio sólo es legítimo 
cuando alcanza a todas las personas 
sin distinción. En Oluta, este enfoque 
busca garantizar que mujeres, hom-
bres, niñas, niños, adolescentes, per-
sonas adultas mayores, personas con 
discapacidad y habitantes de comuni-
dades rurales accedan en igualdad de 
condiciones a los servicios, programas 
y oportunidades que ofrece el gobier-
no municipal.

Este principio implica identificar y re-
ducir las brechas sociales que limitan 
el acceso a la educación, salud, em-

PRINCIPIOS RECTORES
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pleo, infraestructura y participación 
ciudadana. Para ello, se promueven ac-
ciones sensibles a las necesidades de 
los grupos históricamente marginados, 
fomentando acciones que eliminen ba-
rreras físicas, económicas, culturales o 
institucionales que obstaculicen su ple-
no desarrollo.

La equidad también se traduce en el 
diseño de programas que consideren 
las realidades específicas de cada sec-
tor poblacional. Esto incluye servicios 
accesibles para personas con discapa-
cidad, apoyos para fortalecer la auto-
nomía de las mujeres, atención digna 
para adultos mayores y proyectos que 
impulsen el desarrollo de las zonas ru-
rales. Todo ello contribuye a construir 
un municipio más justo, cohesionado y 
humano.

Con este principio, el gobierno muni-
cipal reafirma su compromiso con un 
desarrollo que no deje a nadie atrás, 
garantizando que todos los habitan-
tes de Oluta vivan en un entorno don-
de sus derechos sean respetados, sus 
oportunidades ampliadas y su dignidad 
plenamente reconocida.

Identidad y Cultura

El principio de Identidad y Cultura re-
conoce que el patrimonio histórico, las 
tradiciones y las expresiones culturales 
de Oluta constituyen la base de su co-
hesión social y su sentido de pertenen-
cia. Preservar estos elementos no solo 
fortalece la memoria colectiva, sino 
que también impulsa el desarrollo co-
munitario al valorar aquello que distin-
gue al municipio dentro de la región y 
del estado.

Este principio promueve el rescate, la 
difusión y la protección del patrimonio 
tangible e intangible de Oluta, incluyen-
do sus festividades tradicionales, gas-
tronomía, danzas, música y costumbres 
comunitarias. Su conservación permite 
que las nuevas generaciones hereden 
un legado cultural vivo, lleno de signi-
ficado y capaz de generar orgullo e 
identidad.

Asimismo, la cultura se concibe como 
una herramienta de integración social. 
Mediante actividades artísticas, educa-
tivas y recreativas, el gobierno munici-
pal busca fomentar espacios donde la 
comunidad pueda encontrarse, expre-

sarse y fortalecer la convivencia. La 
promoción cultural contribuye a reducir 
desigualdades, mejorar la convivencia 
y fortalecer el tejido social.

La identidad olutense también se forta-
lece a través del apoyo a creadores lo-
cales, colectivos culturales y promoto-
res comunitarios que son actores clave 
en la transmisión y revitalización de las 
tradiciones. La coordinación con ins-
tituciones educativas y culturales per-
mite ampliar el alcance de estas inicia-
tivas y enriquecer la oferta cultural del 
municipio.

En suma, este principio orienta al go-
bierno municipal a valorar la cultura 
como un motor de desarrollo humano 
y comunitario. A través de la preserva-
ción de su identidad, Oluta refuerza sus 
raíces y se proyecta hacia el futuro con 
un sentido de unidad, pertenencia y or-
gullo compartido.

Seguridad Ciudadana y 
Bienestar 

Este principio reconoce que la tran-
quilidad, la prevención del delito y la 



respuesta oportuna ante emergencias 
son esenciales para el desarrollo inte-
gral de Oluta. Una comunidad segu-
ra es aquella en la que sus habitantes 
pueden vivir, trabajar, estudiar y convi-
vir sin temor, confiando en que las au-
toridades protegen sus derechos y su 
integridad.

Este principio impulsa acciones pre-
ventivas que reduzcan los factores de 
riesgo social, como la falta de oportu-
nidades, la violencia familiar, el consu-
mo de sustancias y la desintegración 
comunitaria. La prevención se comple-
menta con programas de educación, 
cultura, deporte y fortalecimiento co-
munitario, que permiten construir en-
tornos saludables y resilientes para ni-
ñas, niños, jóvenes y adultos.

La atención a emergencias es otro eje 
fundamental. Para ello, se promueve 
la capacitación continua de cuerpos 
policiacos, Protección Civil y unidades 
de salud, además del fortalecimien-
to del equipamiento, infraestructura y 
protocolos de reacción inmediata. Una 
respuesta efectiva ante accidentes, 
fenómenos naturales o situaciones de 
riesgo reduce daños y salva vidas.

La convivencia pacífica se fomenta a 
través de la promoción de valores, el 
respeto a los derechos humanos y el 
diálogo comunitario. Impulsar meca-
nismos de mediación, cultura cívica y 
participación ciudadana permite resol-
ver conflictos de manera no violenta y 
contribuye a restaurar la confianza en-
tre vecinos y autoridades.

En conjunto, este principio orienta los 
esfuerzos municipales hacia una segu-
ridad integral que no se limita al control 
del delito, sino que apuesta por el bien-
estar social, la prevención y la cohesión 
comunitaria. Así, Oluta avanza hacia un 
entorno donde la paz, la protección y la 
calidad de vida sean una realidad para 
todas las personas.

Transparencia y Rendición de 
Cuentas

El principio de Transparencia y Ren-
dición de Cuentas establece que la 
gestión pública debe desarrollarse de 
manera abierta, verificable y alineada 
con los intereses de la ciudadanía. En 
Oluta, este principio busca garantizar 
que las decisiones municipales, el uso 
de los recursos públicos y los resul-

tados de gobierno sean comunicados 
de forma clara, accesible y oportuna, 
fortaleciendo así la confianza entre 
población y autoridades.

Esto implica poner a disposición de 
la ciudadanía información compren-
sible sobre presupuestos, obras, pro-
gramas sociales, adquisiciones y pro-
cesos administrativos. Esto permite 
que cualquier persona pueda cono-
cer cómo se toman las decisiones, en 
qué se utilizan los recursos y cuáles 
son los avances del gobierno munici-
pal. A través de plataformas digitales, 
informes periódicos y mecanismos 
de información pública, se facilita 
el acceso a datos relevantes para la 
vida comunitaria.

Asimismo, se reconoce la importan-
cia de la participación ciudadana 
como parte fundamental del proceso 
de vigilancia y control social. La crea-
ción de espacios de diálogo, comités 
ciudadanos y mecanismos de segui-
miento permite que la población con-
tribuya activamente en la supervisión 
de la gestión municipal y en la cons-
trucción de un gobierno más honesto 
y cercano.

PRINCIPIOS RECTORES
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El gobierno municipal de Oluta reafirma 
su compromiso con una administración 
responsable, ética y abierta, en la que 
la claridad y la rendición de cuentas se 
conviertan en pilares esenciales para 
fortalecer la gobernanza y promover un 
desarrollo confiable y sostenible.

Derechos Humanos

El principio de Derechos Humanos es-
tablece que todas las acciones del go-
bierno municipal deben orientarse al 
respeto, la protección y la garantía de 
la dignidad, las libertades y los dere-
chos fundamentales de todas las per-
sonas. En Oluta, este principio es esen-
cial para construir una administración 
pública que coloque a la ciudadanía en 
el centro de su actuación y que ase-
gure condiciones de igualdad, justicia 
y trato digno para todas y todos.

Este enfoque implica que las políticas 

públicas, los programas sociales, los 
servicios municipales y las decisio-
nes administrativas se diseñen consi-
derando el marco constitucional y los 
tratados internacionales en materia de 
derechos humanos. De esta manera, 
se previenen prácticas discriminato-
rias, se promueve la igualdad sustanti-
va y se asegura que cada persona, sin 
distinción alguna, pueda ejercer ple-
namente sus derechos.

La promoción de los derechos huma-
nos también requiere capacitación 
continua para el personal municipal, 
especialmente en áreas de seguri-
dad, atención ciudadana y servicios 
públicos. Formar servidores públi-
cos con perspectiva de derechos 
humanos favorece la prevención de 
abusos, el respeto a la legalidad y la 
atención sensible hacia grupos en 
situación de vulnerabilidad, como 
mujeres, niñas, niños, personas ma-

yores, personas con discapacidad y 
comunidades rurales.

Asimismo, este principio impulsa la 
creación de mecanismos de aten-
ción, orientación y acompañamien-
to para personas cuyos derechos 
hayan sido vulnerados. Fortalecer la 
coordinación con instituciones es-
tatales y federales permite brindar 
respuestas más eficientes, garanti-
zar protección adecuada y promo-
ver una cultura de respeto en toda la 
comunidad.

Con la adopción de este principio, el 
gobierno municipal de Oluta reite-
ra su compromiso con una gestión 
pública humanista, justa y respetuo-
sa, en la que cada persona sea re-
conocida como sujeto de derechos 
y donde la dignidad humana sea el 
fundamento de todas las acciones 
gubernamentales.

PRINCIPIOS RECTORES
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El Plan Municipal de Desarrollo de Oluta 
constituye el instrumento rector de la 
planeación pública municipal, mediante 

el cual se establecen las prioridades, estra-
tegias y acciones que guiarán el actuar del 
gobierno durante el periodo de la adminis-
tración. Su propósito fundamental es orien-
tar el desarrollo del municipio hacia mejores 
condiciones de bienestar social, crecimiento 
económico, ordenamiento territorial y forta-
lecimiento institucional, mediante una visión 
integral que articule los esfuerzos del gobier-
no y de la ciudadanía.

Para lograr este objetivo, el Plan Municipal 
de Desarrollo se estructura a partir de cua-
tro Ejes Rectores, los cuales representan los 
grandes ámbitos de acción del gobierno mu-
nicipal y reflejan las principales áreas en las 
que es necesario concentrar los esfuerzos 
de la administración pública. Estos ejes cons-
tituyen el marco estratégico que organiza las 
políticas públicas municipales, permitiendo 
articular diagnósticos, objetivos, metas y pro-
gramas de manera coherente y orientada a 
resultados.

Los ejes rectores permiten, además, ordenar 
la acción gubernamental de forma integral, 
reconociendo que el desarrollo municipal es 
un proceso multidimensional que involucra 

factores sociales, económicos, urbanos e ins-
titucionales. En este sentido, cada eje aborda 
una dimensión específica del desarrollo del 
municipio, pero al mismo tiempo mantiene 
una relación estrecha con los demás, gene-
rando una visión de desarrollo equilibrado y 
sostenible.

El primer eje rector del Plan Municipal de De-
sarrollo es “Oluta con Derechos Humanos, 
Salud e Inclusión Social”, el cual reconoce 
que el bienestar de las personas constituye 
el centro de la acción pública. Este eje tiene 
como propósito fortalecer las condiciones de 
vida de la población mediante políticas y pro-
gramas orientados a la salud, la educación, la 
cultura, el deporte y la atención a grupos en 
situación de vulnerabilidad. En este ámbito, el 
gobierno municipal asume el compromiso de 
impulsar acciones que promuevan el acceso 
a oportunidades, el respeto a la dignidad hu-
mana y la construcción de una sociedad más 
justa e incluyente.

La atención a la salud, la promoción de es-
tilos de vida saludables, el acceso a activi-
dades culturales y deportivas, así como el 
fortalecimiento de mecanismos de inclusión 
social, constituyen elementos fundamentales 
para el desarrollo integral de la población. De 
igual manera, el eje reconoce la importancia 

de atender de manera especial a los secto-
res de la sociedad que enfrentan mayores 
condiciones de vulnerabilidad, promoviendo 
políticas públicas que contribuyan a reducir 
desigualdades y garantizar el ejercicio efec-
tivo de los derechos humanos.

El segundo eje rector es “Construyendo el 
Futuro Urbano de Oluta”, el cual se enfoca 
en el desarrollo ordenado del territorio y en 
la mejora de la infraestructura y los servicios 
públicos municipales. El crecimiento urbano 
de los municipios plantea diversos desafíos 
relacionados con la movilidad, el manteni-
miento de espacios públicos, la calidad de 
los servicios y el ordenamiento territorial. En 
este contexto, este eje busca promover una 
planeación urbana responsable que permita 
atender las necesidades presentes de la po-
blación sin comprometer el desarrollo futuro 
del municipio.

El fortalecimiento de la infraestructura urba-
na, el mejoramiento de las vialidades, la re-
habilitación de espacios públicos y el forta-
lecimiento de los servicios municipales son 
elementos esenciales para mejorar la calidad 
de vida de la población. Asimismo, este eje 
reconoce la importancia de promover en-
tornos urbanos seguros, funcionales y ac-
cesibles que favorezcan la convivencia co-

XII. EJES RECTORES
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munitaria y el desarrollo de las actividades 
económicas y sociales del municipio.

El tercer eje rector del Plan Municipal de De-
sarrollo es “Oluta Productivo: Economía Local 
y Campo con Futuro”, el cual busca fortale-
cer el desarrollo económico del municipio 
mediante el impulso a las actividades pro-
ductivas, el fomento al emprendimiento y el 
fortalecimiento del sector rural. La economía 
local constituye un elemento fundamental 
para el bienestar de la población, ya que de 
ella dependen las oportunidades de empleo, 
la generación de ingresos y el dinamismo de 
la vida económica del municipio.

En este sentido, el eje reconoce la impor-
tancia de impulsar políticas públicas que 
faciliten el emprendimiento, promuevan la 
capacitación laboral y fortalezcan la vin-
culación entre el talento local y las opor-
tunidades económicas. De igual forma, se 
reconoce el papel fundamental del sector 
agrícola en la economía municipal, por lo 
que se plantean acciones orientadas a for-
talecer la productividad del campo, mejorar 
el acceso a insumos productivos, promover 
el uso eficiente del agua y fomentar prácti-
cas agrícolas sostenibles que contribuyan 
a preservar los recursos naturales.

El cuarto eje rector es “Gobernanza Comuni-

taria: Ciudadanía y Gobierno Construyendo 
un Oluta Seguro”, el cual se enfoca en forta-
lecer la participación ciudadana, la seguridad 
y la construcción de comunidades más co-
hesionadas. La seguridad pública y la convi-
vencia social son condiciones indispensables 
para el desarrollo de cualquier municipio, ya 
que influyen directamente en la percepción 
de bienestar, en la confianza institucional y en 
la calidad de vida de la población.

Este eje reconoce que la construcción de en-
tornos seguros no depende únicamente de 
la acción de las autoridades, sino también de 
la participación activa de la ciudadanía. Por 
ello, se promueve un enfoque de gobernan-
za comunitaria que fomente la colaboración 
entre gobierno y sociedad, fortalezca los me-
canismos de participación ciudadana y pro-
mueva estrategias de prevención que permi-
tan atender los factores sociales que inciden 
en la seguridad.

Asimismo, este eje busca fortalecer la cul-
tura de la participación ciudadana, promo-
viendo espacios de diálogo, organización 
comunitaria y corresponsabilidad social en 
la construcción del desarrollo municipal. La 
participación de la ciudadanía en la vida 
pública no solo fortalece la democracia lo-
cal, sino que también permite diseñar polí-
ticas públicas más efectivas y cercanas a 

las necesidades reales de la población.

En conjunto, los cuatro ejes rectores del Plan 
Municipal de Desarrollo de Oluta constituyen 
la base estratégica que orienta el actuar del 
gobierno municipal. A través de ellos se arti-
culan las metas, programas y acciones que 
permitirán atender los principales retos del 
municipio y aprovechar sus oportunidades 
de desarrollo.

La integración de estos ejes refleja una visión 
de gobierno que reconoce la importancia de 
trabajar de manera simultánea en el bienes-
tar social, el desarrollo urbano, el crecimiento 
económico y el fortalecimiento institucional. 
De esta manera, el Plan Municipal de Desa-
rrollo se convierte en una herramienta fun-
damental para orientar las políticas públicas 
municipales hacia un desarrollo más ordena-
do, incluyente y sostenible.

Finalmente, estos ejes rectores no deben en-
tenderse como ámbitos aislados, sino como 
componentes de una estrategia integral de 
desarrollo municipal. La interacción entre las 
políticas sociales, económicas, urbanas y de 
gobernanza permitirá construir un municipio 
más próspero, con mejores oportunidades 
para su población y con una administración 
pública comprometida con el bienestar de la 
ciudadanía.
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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible, adoptada por la Organización 
de las Naciones Unidas, constituye un 

marco global de referencia que orienta a 
los gobiernos nacionales y subnacionales 
en la construcción de políticas públicas en-
caminadas a erradicar la pobreza, reducir 
las desigualdades, promover el desarrollo 
económico incluyente y garantizar la sos-
tenibilidad ambiental. En este contexto, el 
Plan Municipal de Desarrollo de Oluta, Ve-
racruz, se concibe como un instrumento 
de planeación alineado con dicha Agenda, 
reconociendo que los desafíos globales se 
manifiestan de manera concreta en el ám-
bito local y que es desde el territorio donde 
pueden generarse soluciones sostenibles y 
duraderas.

El PMD de Oluta adopta el enfoque de de-
sarrollo sostenible como eje transversal 
de la acción pública municipal, integrando 
las dimensiones social, económica, territo-
rial, ambiental e institucional. Esta visión se 
refleja en la definición de sus ejes estraté-
gicos y metas, los cuales guardan una co-
rrespondencia directa con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, particularmente 
aquellos relacionados con la superación de 
la pobreza, el fortalecimiento del desarrollo 

humano, el crecimiento económico local, la 
construcción de ciudades y comunidades 
sostenibles, y la promoción de sociedades 
pacíficas, inclusivas y con instituciones só-
lidas.

En primer lugar, el Eje de Desarrollo Huma-
no, Salud e Inclusión Social se vincula de 
manera directa con los ODS orientados a la 
erradicación de la pobreza y la garantía de 
derechos sociales fundamentales. Las me-
tas enfocadas en mejorar el acceso a servi-
cios de salud preventiva, fortalecer la edu-
cación, promover el deporte y garantizar 
la inclusión de los grupos en situación de 
vulnerabilidad se alinean con los objetivos 
de poner fin a la pobreza en todas sus for-
mas, garantizar una vida sana y promover el 
bienestar, asegurar una educación inclusiva 
y de calidad, y reducir las desigualdades so-
ciales. Desde esta perspectiva, el municipio 
reconoce que el desarrollo sostenible no 
puede lograrse sin atender las condiciones 
básicas de vida de la población ni sin ase-
gurar que nadie quede excluido del acceso 
a oportunidades y servicios esenciales.

Asimismo, el énfasis del PMD en la inclusión 
social y la atención digna a los grupos vul-
nerables responde al principio rector de la 

Agenda 2030 de “no dejar a nadie atrás”, el 
cual adquiere especial relevancia en el ám-
bito municipal, donde se manifiestan con 
mayor claridad las brechas sociales y terri-
toriales. Las acciones previstas en este eje 
contribuyen a fortalecer la cohesión social 
y a sentar las bases para un desarrollo hu-
mano integral, entendido no solo como cre-
cimiento económico, sino como ampliación 
real de capacidades y libertades para todas 
y todos los habitantes de Oluta.

El Eje de Desarrollo Económico Local, 
Empleo y Fortalecimiento Productivo 
guarda una estrecha relación con los ODS 
vinculados al trabajo decente, el creci-
miento económico sostenido y la reduc-
ción de las desigualdades. Las metas 
orientadas al impulso del emprendimien-
to, la formalización de la actividad econó-
mica, la simplificación administrativa y el 
fortalecimiento del sector agropecuario 
reflejan el compromiso del municipio con 
la construcción de una economía local 
más dinámica, incluyente y resiliente. En 
congruencia con la Agenda 2030, el PMD 
reconoce que el crecimiento económico 
solo es sostenible cuando genera empleo 
digno, mejora los ingresos de las familias 
y se basa en el aprovechamiento respon-
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sable de las vocaciones productivas del 
territorio.

De manera particular, el fortalecimiento de 
la agricultura y la ganadería como motores 
del desarrollo local se vincula con los obje-
tivos de seguridad alimentaria, producción 
sostenible y reducción de la pobreza rural. 
Al promover prácticas productivas más 
eficientes y sostenibles, así como la vincu-
lación de los productores con mercados y 
cadenas de valor, el PMD contribuye a me-
jorar las condiciones de vida en el medio 
rural y a reducir las brechas económicas 
existentes dentro del municipio. De igual 
forma, la creación de un entorno normativo 
y fiscal más accesible se alinea con los prin-
cipios de la Agenda 2030 relacionados con 
la promoción de instituciones eficaces que 
faciliten el desarrollo económico y la inver-
sión local.

Por su parte, el Eje de Infraestructura, Obra 
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, 
denominado “Construir el Futuro Urbano de 
Oluta”, se articula de manera directa con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible orienta-
dos a la construcción de ciudades y comu-
nidades sostenibles, el acceso universal a 
servicios básicos y la mejora de la calidad 

de vida en los entornos urbanos y rurales. 
Las metas de ordenamiento territorial, for-
talecimiento de los servicios públicos, me-
jora de la infraestructura vial y recuperación 
de espacios públicos responden a la nece-
sidad de un crecimiento urbano planificado, 
equitativo y ambientalmente responsable.

Este eje reconoce que la infraestructura no 
es un fin en sí mismo, sino un medio para 
garantizar derechos, reducir desigualdades 
territoriales y facilitar el desarrollo económi-
co y social. En congruencia con la Agenda 
2030, el PMD promueve una visión de ciu-
dad funcional, segura y habitable, donde el 
acceso al agua potable, al saneamiento, a la 
movilidad y a los espacios de convivencia 
se conciba como un componente esencial 
del desarrollo sostenible. Asimismo, la pla-
neación urbana incorporada en este eje 
contribuye a la prevención de riesgos, al 
uso racional del suelo y a la protección del 
entorno natural, elementos indispensables 
para la sostenibilidad de largo plazo.

Finalmente, el Eje de Gobernanza Comuni-
taria para un Oluta Seguro y Unido se ali-
nea con los ODS relacionados con la paz, la 
justicia y el fortalecimiento de las institucio-
nes. Las metas enfocadas en la prevención 

social del delito, la recuperación de espa-
cios públicos, la participación ciudadana 
y la corresponsabilidad entre gobierno y 
sociedad reflejan el entendimiento de que 
la seguridad y la cohesión social son con-
diciones indispensables para el desarrollo 
sostenible. En este sentido, el PMD adopta 
un enfoque integral de la seguridad, que 
privilegia la prevención, la participación co-
munitaria y la construcción de confianza 
institucional.

La promoción de la participación ciudada-
na activa y de mecanismos de coopera-
ción comunitaria responde directamente a 
los principios de gobernanza inclusiva y de 
fortalecimiento institucional impulsados por 
la Agenda 2030. Al fomentar una ciudada-
nía corresponsable y un gobierno cercano, 
transparente y eficaz, el municipio de Oluta 
contribuye a la construcción de sociedades 
más justas, pacíficas e incluyentes, capaces 
de sostener en el tiempo los avances logra-
dos en materia de desarrollo.

En conjunto, la estructura del Plan Munici-
pal de Desarrollo de Oluta refleja una cla-
ra alineación con la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, no solo en términos 
discursivos, sino en la orientación estratégi-
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ca de sus ejes y metas. El PMD traduce los 
objetivos globales en acciones concretas 
desde el ámbito local, reconociendo que el 
municipio es el espacio privilegiado donde 
las políticas públicas impactan de manera 
directa en la vida cotidiana de las personas. 
De esta manera, el gobierno municipal asu-
me su responsabilidad como actor clave en 
la implementación de la Agenda 2030, rea-
firmando su compromiso con un desarrollo 
incluyente, sostenible y centrado en las per-
sonas.

El presente Plan se articula también con el 
marco nacional de planeación establecido 
en el Plan Nacional de Desarrollo. Esta ali-
neación reafirma el compromiso del go-
bierno municipal de contribuir, desde el ám-
bito local, al cumplimiento de los objetivos 
y prioridades nacionales, reconociendo que 
el desarrollo sostenible requiere de una ac-
ción pública coordinada entre los distintos 
órdenes de gobierno.

El Plan Municipal de Desarrollo de Oluta 
parte del principio de congruencia vertical 
de la planeación democrática, mediante 
el cual las políticas, programas y acciones 
municipales se diseñan en corresponden-
cia con la visión, ejes y objetivos del desa-

rrollo nacional. En este sentido, el PMD no 
se concibe como un documento aislado, 
sino como un instrumento estratégico que 
traduce las orientaciones del Plan Nacional 
de Desarrollo en acciones concretas, perti-
nentes y territorialmente focalizadas, capa-
ces de atender las problemáticas sociales, 
económicas y territoriales del municipio. De 
esta manera, la alineación del PMD de Oluta 
con el Plan Nacional de Desarrollo fortalece 
la coherencia de la acción gubernamental, 
garantiza el uso estratégico de los recursos 
públicos y permite que las metas municipa-
les contribuyan de forma directa al logro de 
los objetivos nacionales, consolidando una 
visión de desarrollo integral, incluyente y 
sostenible que conecta lo global, lo nacional 
y lo local.

El Eje de Desarrollo Humano, Salud e In-
clusión Social del Plan Municipal de De-
sarrollo de Oluta mantiene una relación 
directa con el eje del Plan Nacional de 
Desarrollo relativo a la Política Social, el 
cual coloca a las personas en el centro de 
la acción pública y prioriza la garantía de 
derechos sociales fundamentales. Ambos 
instrumentos comparten la convicción de 
que el desarrollo nacional solo es posible 
si se reducen las desigualdades sociales 

y se generan condiciones de vida dignas 
para toda la población.

Las metas estratégicas municipales 
orientadas a fortalecer el acceso a servi-
cios de salud preventiva, mejorar la cali-
dad educativa, promover el deporte y ga-
rantizar la atención integral a los grupos 
en situación de vulnerabilidad se alinean 
con los objetivos nacionales de combatir 
la pobreza, ampliar el acceso efectivo a 
derechos sociales y fortalecer el tejido 
comunitario. Desde el ámbito local, estas 
metas permiten traducir la política so-
cial nacional en acciones concretas que 
atienden las condiciones reales de la po-
blación de Oluta, particularmente en con-
textos de rezago social y vulnerabilidad.

Asimismo, el énfasis del PMD en la inclu-
sión social y en el principio de no dejar a 
nadie atrás coincide plenamente con la 
visión del Plan Nacional de Desarrollo de 
construir una sociedad más justa, equita-
tiva e incluyente. Al fortalecer el desarro-
llo humano y promover la cohesión social 
desde el territorio, el municipio contribu-
ye de manera directa a los objetivos na-
cionales de bienestar social y justicia so-
cial.
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El Eje de Desarrollo Económico Local y 
Generación de Oportunidades del PMD 
se articula con el eje del Plan Nacional 
de Desarrollo enfocado en la Economía, 
el cual promueve un crecimiento econó-
mico incluyente, sostenible y orientado 
al fortalecimiento del mercado interno. 
En ambos casos, se reconoce que el de-
sarrollo económico debe generar em-
pleo digno, fortalecer las capacidades 
productivas locales y reducir las bre-
chas económicas y territoriales.

Las metas estratégicas del PMD relacio-
nadas con el impulso al emprendimiento, 
la formalización de actividades econó-
micas, la mejora del entorno normativo 
y fiscal, así como el fortalecimiento de la 
agricultura y la ganadería, guardan una 
clara correspondencia con los objetivos 
nacionales de fortalecer la producción 
local, apoyar a los pequeños producto-
res y promover un desarrollo económi-
co con justicia social. En el contexto de 
Oluta, estas acciones adquieren espe-
cial relevancia al reconocer la importan-
cia del sector primario y de la economía 
local como pilares del ingreso familiar y 
del desarrollo municipal.

Al promover un entorno favorable para la 
actividad económica y la inversión local, el 
PMD contribuye a los esfuerzos nacionales 
por construir una economía más resiliente, 
equitativa y orientada al bienestar de la po-
blación. De esta forma, el municipio se inte-
gra activamente a la estrategia nacional de 
desarrollo económico, alineando sus políti-
cas locales con los objetivos del Plan Nacio-
nal de Desarrollo.

El Eje de Infraestructura, Obra Pública y 
Desarrollo Urbano Sostenible, denomina-
do “Construir el Futuro Urbano de Oluta”, 
mantiene una relación directa con los plan-
teamientos del Plan Nacional de Desarrollo 
en materia de desarrollo territorial y sos-
tenibilidad. Ambos instrumentos coinciden 
en que el desarrollo debe reflejarse en terri-
torios ordenados, con infraestructura ade-
cuada, servicios públicos de calidad y un 
crecimiento urbano planificado.

Las metas municipales orientadas al orde-
namiento territorial, la mejora de las vialida-
des, la recuperación de espacios públicos 
y el fortalecimiento de los servicios bási-
cos se alinean con los objetivos nacionales 
de reducir las desigualdades territoriales, 
mejorar la calidad de vida de la población 

y avanzar hacia un desarrollo urbano más 
equilibrado y sostenible. En el caso de Olu-
ta, estas acciones resultan fundamentales 
para atender rezagos históricos en infraes-
tructura y para sentar las bases de un cre-
cimiento ordenado que permita un mejor 
aprovechamiento del territorio.

La inversión en infraestructura y servicios 
públicos, desde esta perspectiva, no solo 
responde a necesidades inmediatas, sino 
que constituye un componente estratégico 
del desarrollo nacional, al facilitar la activi-
dad económica, fortalecer la cohesión so-
cial y contribuir a la sostenibilidad ambien-
tal. De esta manera, el PMD se alinea con el 
Plan Nacional de Desarrollo al concebir la 
planeación urbana y la obra pública como 
instrumentos clave para el desarrollo inte-
gral del país.

Finalmente, el Eje de Gobernanza Comu-
nitaria para un Oluta Seguro y Unido se 
vincula estrechamente con el eje del Plan 
Nacional de Desarrollo relativo a la Paz y 
Seguridad, el cual plantea una visión inte-
gral de la seguridad basada en la preven-
ción, la atención a las causas estructurales 
de la violencia y la participación ciudadana. 
Ambos instrumentos coinciden en que la 
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seguridad no puede abordarse únicamente 
desde un enfoque coercitivo, sino que re-
quiere de políticas sociales, comunitarias e 
institucionales que fortalezcan la conviven-
cia y la cohesión social.

Las metas estratégicas del PMD orientadas 
a la prevención del delito, la recuperación 
de espacios públicos y la participación ciu-
dadana activa en la seguridad y la conviven-
cia comunitaria reflejan esta visión nacional. 
En el ámbito municipal, estas acciones bus-
can fortalecer la confianza entre gobierno y 
ciudadanía, fomentar la corresponsabilidad 
social y generar entornos seguros desde la 
comunidad.

Al impulsar una gobernanza comunitaria 
basada en la participación y la cooperación, 
el PMD contribuye de manera directa a los 
objetivos nacionales de fortalecer las insti-
tuciones, promover una cultura de paz y ga-
rantizar condiciones de seguridad que per-
mitan el desarrollo pleno de las personas y 
las comunidades.

En conjunto, la alineación del Plan Municipal 
de Desarrollo de Oluta con el Plan Nacional 
de Desarrollo garantiza la coherencia de la 
planeación pública y fortalece la eficacia de 

la acción gubernamental. Al articular sus 
ejes y metas con las prioridades nacionales, 
el PMD se consolida como un instrumento 
estratégico que permite traducir la visión 
del desarrollo nacional en acciones concre-
tas desde el ámbito local. De esta forma, el 
municipio de Oluta reafirma su compromiso 
con una gestión pública responsable, coor-
dinada y orientada al desarrollo integral, in-
cluyente y sostenible del país.

En continuidad con la alineación del Plan 
Municipal de Desarrollo de Oluta, Veracruz, 
con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible y con el Plan Nacional de Desarrollo, 
el presente documento se articula también 
con el Plan Estatal de Desarrollo de Vera-
cruz, reconociendo al ámbito estatal como 
un nivel estratégico de coordinación, articu-
lación territorial y ejecución de políticas pú-
blicas. Esta vinculación reafirma el compro-
miso del municipio de Oluta con un modelo 
de planeación integral, coherente y corres-
ponsable, en el que las acciones locales se 
inscriben dentro de una visión compartida 
de desarrollo para el estado de Veracruz.

El Plan Estatal de Desarrollo establece los 
ejes rectores, objetivos y líneas de acción 
que orientan el rumbo del desarrollo econó-

mico, social, territorial y de gobernanza de la 
entidad. En este contexto, el Plan Municipal 
de Desarrollo de Oluta se concibe como un 
instrumento que traduce dichas orientacio-
nes estatales a la escala local, atendiendo 
las particularidades sociales, económicas y 
territoriales del municipio, pero sin perder 
la congruencia con las prioridades estata-
les. Esta relación fortalece la eficacia de la 
acción pública, evita duplicidades, optimiza 
el uso de los recursos y permite una mayor 
coordinación intergubernamental.

En materia de desarrollo social, el Plan Mu-
nicipal de Desarrollo de Oluta se encuen-
tra alineado con los objetivos del Plan Es-
tatal de Desarrollo orientados a garantizar 
el acceso efectivo a los derechos sociales, 
reducir las brechas de desigualdad y me-
jorar la calidad de vida de la población ve-
racruzana. El eje municipal enfocado en el 
desarrollo humano, la salud, la educación, el 
deporte y la atención a grupos vulnerables 
se vincula directamente con la visión estatal 
de un Veracruz más justo e incluyente, don-
de las políticas públicas priorizan a las per-
sonas y a las comunidades históricamen-
te rezagadas. Desde el ámbito municipal, 
estas directrices se materializan mediante 
acciones de proximidad, fortalecimiento de 
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servicios básicos, promoción de estilos de 
vida saludables y atención integral a secto-
res en situación de vulnerabilidad.

En el ámbito económico y productivo, el 
Plan Municipal de Desarrollo de Oluta guar-
da una estrecha relación con el Plan Esta-
tal de Desarrollo en lo referente al impulso 
de la actividad económica regional, el for-
talecimiento del emprendimiento, la gene-
ración de empleo y el desarrollo del sector 
agropecuario. El eje municipal orientado a la 
producción y generación de oportunidades 
se alinea con la estrategia estatal de creci-
miento económico con enfoque territorial, 
reconociendo la importancia del campo, 
de las micro y pequeñas empresas y de la 
economía local como motores del desarro-
llo. A través del fomento al emprendimiento, 
la mejora regulatoria y el apoyo a las acti-
vidades agrícolas y ganaderas, el municipio 
contribuye a la dinamización económica 
regional y al fortalecimiento del tejido pro-
ductivo veracruzano.

En cuanto al ordenamiento territorial, la 
infraestructura y los servicios públicos, el 
Plan Municipal de Desarrollo de Oluta se ar-
ticula con los objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo que buscan un crecimiento ur-

bano ordenado, sostenible y equilibrado, así 
como la mejora de la infraestructura y de los 
servicios básicos. El eje municipal enfocado 
en la planeación urbana, las vialidades, los 
espacios públicos dignos y los servicios pú-
blicos de calidad responde a la visión esta-
tal de un Veracruz con territorios mejor pla-
nificados, funcionales y resilientes. Desde el 
ámbito local, estas acciones contribuyen a 
reducir desigualdades territoriales, mejorar 
la movilidad, fortalecer la cohesión social y 
elevar la calidad de vida de la población.

En materia de seguridad, gobernanza y 
cohesión social, el Plan Municipal de Desa-
rrollo de Oluta se encuentra alineado con 
el enfoque del Plan Estatal de Desarrollo 
que privilegia la atención a las causas de la 
violencia, la prevención del delito y el for-
talecimiento de las instituciones mediante 
la participación ciudadana. El eje municipal 
orientado a la gobernanza comunitaria, 
la prevención del delito y la participación 
ciudadana se inscribe plenamente en la vi-
sión estatal de construcción de paz desde 
lo local, reconociendo que la seguridad no 
se limita a la acción coercitiva, sino que re-
quiere de políticas preventivas, de recons-
trucción del tejido social y de correspon-
sabilidad entre gobierno y ciudadanía.

Asimismo, la vinculación del PMD de Olu-
ta con el Plan Estatal de Desarrollo se ve 
reforzada por la incorporación de enfo-
ques transversales, como la mejora de la 
gestión pública, la transparencia, la rendi-
ción de cuentas y la participación social, 
los cuales son compartidos por ambos 
instrumentos de planeación. Esta coinci-
dencia fortalece la gobernanza multinivel 
y permite que el municipio actúe como 
un eslabón clave en la implementación 
de las políticas estatales, asegurando 
que estas se traduzcan en beneficios 
concretos para la población.

En suma, la relación entre el Plan Munici-
pal de Desarrollo de Oluta y el Plan Esta-
tal de Desarrollo de Veracruz garantiza 
la congruencia de la planeación pública, 
fortalece la coordinación interguberna-
mental y permite que las acciones muni-
cipales contribuyan de manera efectiva 
a los objetivos estatales. De esta forma, 
el PMD de Oluta se consolida como un 
instrumento estratégico que articula las 
visiones global, nacional, estatal y local 
del desarrollo, colocando al municipio 
como un actor activo y corresponsable 
en la construcción de un Veracruz más 
justo, productivo, ordenado y seguro.
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XIV. EJE 1. OLUTA CON DESARROLLO HUMANO 
E INCLUSIÓN SOCIAL OBJETIVO GENERAL

Impulsar el desarrollo humano inte-
gral de la población de Oluta me-
diante el fortalecimiento de la salud, 

la educación, el deporte y la inclusión 
social, garantizando el acceso equitati-
vo a servicios básicos de calidad y pro-
moviendo condiciones que permitan a 
todas las personas, especialmente a 
los grupos en situación de vulnerabili-
dad, ejercer plenamente sus derechos 
y mejorar su calidad de vida.

Este eje reconoce que el bienestar so-
cial es la base del desarrollo sostenible 
del municipio, y que la atención a las 
necesidades fundamentales de la po-
blación es indispensable para reducir 
desigualdades, fortalecer el tejido so-
cial y generar comunidades más resi-
lientes, solidarias y participativas.

Estrategia General 

La estrategia del Eje 1 se orienta a con-
solidar un modelo de atención social 
integral, preventivo y de proximidad, 
que articule acciones en materia de 
salud, educación, deporte y atención 
a grupos vulnerables, priorizando la 

coordinación interinstitucional y la par-
ticipación comunitaria.

El municipio promoverá políticas pú-
blicas focalizadas, con enfoque de 
derechos y perspectiva de inclusión, 
que fortalezcan la cobertura y calidad 
de los servicios sociales, impulsen há-
bitos de vida saludables, fomenten la 
educación y el deporte como herra-
mientas de desarrollo, y aseguren que 
ningún sector de la población quede 
excluido del desarrollo municipal. Esta 
estrategia se implementará con espe-
cial énfasis en la prevención, la equidad 
territorial y la atención directa a las co-
munidades con mayores rezagos.

Metas Estratégicas

Las metas estratégicas del Eje 1 se es-
tructuran a partir de dos prioridades 
complementarias. Por un lado, la Meta 
Estratégica 1.1, “Educación, Cultura y De-
porte para una Vida Digna en Oluta”, se 
orienta a fortalecer el acceso y la calidad 
de los servicios de educación, cultura y 
deporte en el municipio, promoviendo 
acciones preventivas, educativas y re-

creativas que contribuyan al desarrollo 
físico, mental y social de la población, 
impulsen la permanencia escolar, fo-
menten hábitos de vida saludables y uti-
licen el deporte como una herramienta 
de integración comunitaria y prevención 
de conductas de riesgo. 

Por otro lado, la Meta Estratégica 1.2, 
“Inclusión con Dignidad: Protección y 
Oportunidades para los Grupos Vulne-
rables de Oluta”, tiene como propósito 
garantizar la atención integral y prio-
ritaria de los grupos en situación de 
vulnerabilidad, como personas adultas 
mayores, niñas, niños, adolescentes, 
personas con discapacidad y familias 
en condiciones de pobreza, median-
te programas de apoyo social, acceso 
a servicios básicos y generación de 
oportunidades que reduzcan las bre-
chas de desigualdad y fortalezcan la 
cohesión social. En conjunto, estas me-
tas buscan asegurar que el desarrollo 
humano en Oluta sea equitativo, inclu-
yente y centrado en la dignidad de las 
personas, sentando las bases para un 
municipio con mejores condiciones de 
vida y mayor bienestar social.
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XIV.I.  LÍNEA BASE

En 2020, la tasa de analfabetismo en Oluta fue de 9.28%, lo que evidencia una problemática relevante en 
materia educativa. Del total de la población analfabeta, las mujeres concentraron casi dos terceras partes 

(65.9%), mientras que los hombres representaron el 34.1%, lo que refleja una brecha de género significativa y 
la necesidad de estrategias focalizadas de alfabetización, especialmente dirigidas a mujeres.
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Distribución de la población analfabeta en Oluta (2020)
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LÍNEA BASE
Distribució de personas afiliadas a servicios de salud por sexo (2020)
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La gráfica muestra la distribución de la población que utiliza servicios de salud según sexo en 2020. Se observa que 
la mayor parte de las personas acude al Centro de Salud, lo que refleja la importancia de las instituciones públicas de 
atención primaria. En menor proporción, la población recibe atención en consultorios médicos y en el IMSS, mientras 
que otros sistemas como ISSSTE o instituciones especiales concentran una cantidad más reducida de usuarios. Esto 

evidencia que los servicios públicos de salud son el principal acceso a la atención médica para la población.
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LÍNEA BASE

ELABORACIÓN PROPIA POR INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR INMUDE OLUTA. (2026)

RELACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS
DIRECCION DE INMUDE

LUGAR ACTIVO OBSERVACIONES

DOMO CENTRAL
Escuela de voleibol

DOMO OLMECA
Torneos de básquetbol y

voleibol

ESTADIO EMILIANO ZAPATA
Escuela de béisbol y

atletismo

CANCHA DE FUT 7 OLMECA
Escuela de fútbol y

torneo municipal

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

Total de participantes: 500 deportistas.
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LÍNEA BASE

Indicadores de salud en Oluta, Veracruz.
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En Oluta, Veracruz, la mortalidad infantil registró una tasa de 21.46 defunciones por cada mil nacidos vivos en 
2019, mientras que 35.62% de la población no contaba con derechohabiencia a servicios de salud. En conjunto, 
estos indicadores muestran condiciones de vulnerabilidad que pueden limitar el acceso oportuno a la atención 

médica, por lo que resulta necesario fortalecer la cobertura y la calidad de los servicios de salud en el municipio. 
Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020.
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LÍNEA BASE
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La cobertura educativa en Oluta, Veracruz, muestra que la mayor proporción de la población cuenta con 
estudios de nivel primaria (32.8%), seguida de secundaria (24.9%) y preparatoria (21.4%). El municipio dispone 
de 21 escuelas de educación básica que atienden aproximadamente a 2,800 alumnos con 151 docentes. Sin 

embargo, persiste una tasa de analfabetismo del 9.28% (2020), principalmente en mujeres, lo que evidencia la 
necesidad de fortalecer las estrategias de inclusión educativa y permanencia escolar.
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LÍNEA BASE

LENGUA INDÍGENA — OLUTA (2020)

INDICADOR VALOR

Población de 5 años y más hablante
de lengua indígena

126 personas

Tasa de monolingüismo (español) Muy alta / predominante

Lenguas identificadas Náhuatl, Zapoteco, Maya, Otomí, otras

Distribución Presencia baja y dispersa
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En el municipio de Oluta, Veracruz, la población hablante de lengua indígena es reducida, con 126 personas de 5 
años y más registradas en 2020. Predomina el uso del español, presentándose un alto nivel de monolingüismo, 

mientras que los hablantes de lenguas como náhuatl, zapoteco, maya, otomí y otras se encuentran en 
proporciones muy bajas y dispersas.
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LÍNEA BASE

EL
AB

O
RA

C
IÓ

N 
PR

O
PI

A 
BA

SA
D

O
 E

N 
D

AT
A 

M
EX

IC
O

 (2
02

0)

En 2020, la estructura educativa de la población de Oluta se concentró principalmente en los niveles 
de educación básica y media superior. La primaria fue el grado académico predominante, seguida por 

secundaria y preparatoria o bachillerato general, lo que refleja que una proporción importante de la 
población cuenta con escolaridad básica completa, mientras que el acceso a niveles posteriores aún 

representa un reto para el municipio.

Principales grados académicos en Oluta (2020)
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XIV.II. META ESTRATÉGICA 1. EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE PARA UNA VIDA DIGNA

Esta Meta Estratégica del Plan Mu-
nicipal de Desarrollo de Oluta se 
concibe como un componente 

fundamental para el fortalecimiento del 
desarrollo humano y la cohesión social 
del municipio, al integrar de manera ar-
ticulada los ámbitos de la educación, 
la cultura y el deporte como ejes com-
plementarios para mejorar la calidad de 
vida de la población. Estos tres elemen-
tos constituyen pilares esenciales para 
la formación integral de las personas, 
la construcción de comunidades más 
sólidas y la generación de condiciones 
sociales que favorezcan el bienestar, la 
inclusión y la convivencia pacífica.

En el contexto de Oluta, la atención a la 
educación resulta prioritaria para en-
frentar los retos asociados al rezago 
educativo, la permanencia escolar y el 
acceso equitativo a oportunidades de 
aprendizaje, particularmente entre ni-
ñas, niños y jóvenes. La educación no 
solo representa una herramienta para 
el desarrollo individual, sino también un 
factor clave para fortalecer el capital so-
cial del municipio, mejorar las capacida-
des productivas de la población y sentar 
bases sólidas para el desarrollo econó-

mico y social a largo plazo. Asimismo, 
una educación fortalecida contribuye a 
reducir desigualdades estructurales y 
a generar mayores oportunidades para 
los sectores que históricamente han en-
frentado condiciones de vulnerabilidad.
De manera complementaria, la cultura 
se incorpora en esta meta estratégica 
como un medio fundamental para for-
talecer la identidad comunitaria, pre-
servar las expresiones culturales locales 
y promover valores de respeto, perte-
nencia y convivencia. En un municipio 
con una rica tradición social y cultural 
como Oluta, el impulso a la cultura per-
mite reforzar el tejido social, fomentar la 
participación comunitaria y generar es-
pacios de encuentro que contribuyan a 
la cohesión social y a la prevención de 
problemáticas sociales. La cultura, en-
tendida como un derecho y como una 
herramienta de desarrollo, favorece 
además la transmisión de saberes, tra-
diciones y expresiones artísticas entre 
generaciones, fortaleciendo el sentido 
de comunidad y arraigo.

El deporte, por su parte, se integra como 
un componente estratégico para la pro-
moción de estilos de vida saludables, la 

prevención de enfermedades y la ca-
nalización positiva de la energía social, 
especialmente entre niñas, niños, ado-
lescentes y jóvenes. La práctica depor-
tiva no solo impacta favorablemente en 
la salud física y mental de la población, 
sino que también contribuye al fortaleci-
miento de valores como la disciplina, el 
trabajo en equipo y la convivencia, ade-
más de funcionar como un mecanismo 
eficaz de integración comunitaria y pre-
vención de conductas de riesgo.

En conjunto, la Meta Estratégica 1 busca 
atender de manera integral problemáti-
cas sociales presentes en el municipio, 
tales como el acceso desigual a opor-
tunidades de desarrollo, la limitada par-
ticipación en actividades formativas, 
culturales y deportivas, y la necesidad 
de fortalecer la identidad y cohesión 
social. Al articular educación, cultura y 
deporte bajo una misma visión, el Plan 
Municipal de Desarrollo de Oluta apues-
ta por un enfoque preventivo, incluyente 
y centrado en las personas, que permita 
construir condiciones más equitativas, 
comunidades más unidas y un entorno 
social propicio para el desarrollo pleno 
de la población.
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XIV.II.I. ÁRBOL DEL PROBLEMA

Aprovechamiento limitado de la 
cultura como medio para fortalecer 
el desarrollo humano y la identidad 

comunitaria en Oluta.

Débil sentido de identidad y 
pertenencia comunitaria

Menor cohesión social y uso
preventivo de la cultura

Riesgo de pérdida gradual de
expresiones culturales locales

Baja participación de la 
población en actividades 

culturales y artísticas.

Transmisión limitada de 
expresiones locales a nuevas 

generaciones.

Escaso reconocimiento social 
de la cultura como factor de 

cohesión comunitaria

ÁRBOL DE PROBLEMA 1
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ÁRBOL DEL PROBLEMA

Acceso desigual a servicios
de salud y educación

Mayor incidencia de  
enfermedades prevenibles.

Crecimiento del rezago 
educativo. Desarrollo Humano limitado.

Acceso limitado a
servicios básicos.

Dispersión territorial
de la población.

Barreras culturales
e informativas.

ÁRBOL DE PROBLEMA 2
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ÁRBOL DEL PROBLEMA

Limitada práctica de
actividad fisica y deporte.

Problemas de salud
asociados al sedentarismo.

Menor integración
comunitaria.

Débil prevención
social.

Hábitos sedentarios
en la población.

Uso parcial de
espacios deportivos.

Baja cultura de activación 
física.

ÁRBOL DE PROBLEMA 3
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XIV.II.II. ÁRBOLES DE OBJETIVOS

Práctica adecuada de
actividad fisica y deporte.

Fuerte sentido de identidad
y pertenencia comunitaria

Mayor cohesión social y uso
preventivo de la cultura

Poca pérdida de expresiones 
culturales

Alta participación de la
población en actividades

culturales y artísticas.

Adecuada transmisión de 
expresiones locales a
nuevas generaciones.

Suficiente reconocimiento
social de la cultura como 

factor de cohesión 
comunitaria.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 1



ÁRBOLES DE OBJETIVOS
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Acceso desigual a servicios
de salud y educación.

Menor incidencia de 
enfermedades prevenibles.

Disminución del rezago
educativo. Desarrollo Humano Elevado.

Acceso suficientes
a servicios básicos.

Concentración territorial
de la población.

Suficiente reconocimiento
social de la cultura como 

factor de cohesión 
comunitaria.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 2
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ÁRBOLES DE OBJETIVOS

Limitada práctica de
actividad fisica y deporte.

Disminución problemas de
salud asociados al 

sedentarismo.

Mayor integración
comunitaria.

Fuerte prevención
social.

Hábitos sanos en la
población.

Uso efectivo de
espacios deportivos.

Alta cultura de
activación física.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 3
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XIV.II.III PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y 
MATRICES DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Identificar localidades con 
mayores necesidades de 
atención preventiva.

2.	 Coordinar jornadas 
comunitarias de atención 
médica y prevención.

3.	 Implementar campañas 
de promoción de hábitos 
saludables.

4.	 Realizar brigadas informativas 
sobre nutrición y prevención 
de enfermedades.

5.	 Promover la participación 
ciudadana en actividades de 
promoción de la salud.

6.	 Evaluar el impacto de las 
jornadas de salud.

PROGRAMA 1: Salud Cerca de Ti: Prevención y Bienestar para Oluta

Líneas de acción:

Estrategia:

Meta:

Dirección de Salud Municipal en 
coordinación con el DIF Municipal

Promover el bienestar de la 
población mediante acciones de 
prevención, promoción de la salud y 
acercamiento de servicios básicos 
de atención médica.

Implementar jornadas comunitarias 
de salud y campañas de prevención 
en coordinación con instituciones 
del sector salud.

Realizar al menos 20 jornadas 
comunitarias de salud durante 
el periodo de la administración 
municipal.

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de 
verificación Supuestos

Fin

Contribuir al fortalecimiento 
del bienestar social y 
la calidad de vida de la 
población del municipio 
de Oluta mediante la 
promoción del acceso 
a servicios de salud 
preventiva, actividades 
deportivas, expresiones 
culturales y acciones 
de inclusión social que 
favorezcan el ejercicio de 
los derechos humanos y la 
participación comunitaria

Porcentaje 
de población 
del municipio 
que participa 
o se beneficia 
de programas 
municipales 
orientados a la salud 
preventiva, el deporte, 
la cultura y la inclusión 
social.

(Número de personas 
beneficiadas por 
programas sociales, 
culturales, deportivos 
y de salud / Población 
total del municipio) x 100

Informes anuales de 
gobierno municipal, 
registros administrativos 
de las Direcciones de 
Salud, Cultura y Deporte, 
así como reportes del 
Sistema DIF Municipal.

La población participa 
en los programas 
municipales y se 
mantiene la coordinación 
institucional y 
disponibilidad 
presupuestal para su 
implementación.

Propósito

La población del municipio 
de Oluta accede y participa 
en actividades y programas 
municipales orientados a 
la promoción de la salud 
preventiva, la educación 
comunitaria y la práctica 
del deporte, contribuyendo 
a mejorar su bienestar y 
calidad de vida.

Porcentaje de 
población participante 
en actividades 
municipales de salud 
preventiva, educación 
comunitaria y deporte.

(Personas participantes 
en actividades de salud, 
educación y deporte 
/ Población total del 
municipio) × 100.

Registros administrativos 
de las Direcciones de 
Salud, Educación y 
Deporte del municipio, 
informes de actividades 
del Ayuntamiento y 
reportes del Sistema DIF 
Municipal.

La población participa 
activamente en las 
actividades promovidas 
por el municipio y se 
mantiene la coordinación 
institucional para la 
implementación de 
programas de salud, 
educación y deporte.

Componente

Jornadas y campañas de 
promoción de la salud 
preventiva implementadas 
en el municipio para 
fortalecer el bienestar de la 
población.

Número de jornadas 
y campañas de salud 
preventiva realizadas 
en el municipio.

(Total de jornadas y 
campañas de salud 
preventiva realizadas 
durante el periodo / total 
de jornadas y campañas 
de salud preventiva 
planeadas) x 100

Informes de actividades 
de la Dirección de Salud 
Municipal, registros de 
jornadas comunitarias 
de salud y reportes del 
Sistema DIF Municipal.

Las instituciones del 
sector salud mantienen 
coordinación con el 
municipio y la población 
participa en las jornadas 
y campañas de salud 
preventiva.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA RESULTADOS



Actividades

1.	 Identificación de 
localidades con 
mayores necesidades 
de atención 
preventiva en el 
municipio.

2.	 Coordinación 
de jornadas 
comunitarias de 
atención médica y 
prevención.

3.	 Implementación 
de campañas de 
promoción de 
hábitos saludables.

4.	 Realización de 
brigadas informativas 
sobre nutrición 
y prevención de 
enfermedades.

5.	 Promoción de 
la participación 
ciudadana en 
actividades de 
promoción de la 
salud.

6.	 6.- Evaluación del 
impacto de las 
jornadas y acciones 
de promoción de la 
salud.

1.	 Número de 
diagnósticos de 
necesidades de 
salud preventiva 
realizados en el 
municipio.

2.	 Número de 
jornadas 
comunitarias de 
salud realizadas.

3.	 Número de 
campañas de 
promoción de 
hábitos saludables 
realizadas.

4.	 Número de 
brigadas 
informativas 
sobre nutrición 
y prevención de 
enfermedades 
realizadas.

5.	 Número de 
acciones de 
promoción 
comunitaria para la 
salud realizadas.

6.	 Número de 
evaluaciones 
realizadas sobre 
las jornadas 
de salud 
implementadas.

1.	 (Diagnósticos de 
necesidades de salud 
preventiva realizados 
/ Diagnósticos de 
necesidades de 
salud preventiva 
programados) × 100

2.	 (Jornadas 
comunitarias de salud 
realizadas / Jornadas 
comunitarias de salud 
programadas) × 100

3.	 (Campañas de 
promoción de hábitos 
saludables realizadas 
/ Campañas de 
promoción de 
hábitos saludables 
programadas) × 100

4.	 (Brigadas 
informativas 
sobre nutrición 
y prevención 
realizadas / Brigadas 
informativas 
programadas) × 100

5.	 (Acciones de 
promoción 
comunitaria para 
la salud realizadas 
/ Acciones de 
promoción 
comunitaria 
programadas) × 100

6.	 (Evaluaciones de 
impacto de jornadas 
de salud realizadas 
/ Evaluaciones 
de impacto 
programadas) × 100

1.	 Reportes técnicos 
y registros de 
diagnóstico 
elaborados por la 
Dirección de Salud 
Municipal.

2.	 Informes de 
actividades 
y registros 
administrativos de 
jornadas de salud de 
la Dirección de Salud 
Municipal.

3.	 Reportes 
institucionales 
y materiales de 
difusión de las 
campañas de 
promoción de la 
salud.

4.	 Informes de brigadas, 
listas de asistencia 
y reportes de 
actividades de la 
Dirección de Salud 
Municipal.

5.	 Registros de 
participación 
ciudadana y reportes 
de actividades 
comunitarias de 
promoción de la 
salud.

6.	 Informes de 
evaluación y reportes 
de seguimiento 
elaborados por la 
Dirección de Salud 
Municipal.

1.	 Las autoridades 
comunitarias 
colaboran en la 
identificación de 
necesidades de salud 
preventiva.

2.	 Existe coordinación 
con instituciones 
del sector salud y 
disponibilidad de 
personal para realizar 
las jornadas.

3.	 La población muestra 
interés en participar 
en campañas de 
promoción de 
hábitos saludables.

4.	 Las comunidades 
permiten el acceso 
y participación 
en las brigadas 
informativas.

5.	 5.-La población 
mantiene disposición 
para participar 
en actividades 
comunitarias de 
promoción de la 
salud.

6.	 Se cuenta con 
información 
suficiente para 
evaluar el impacto 
de las acciones 
implementadas.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Promover el uso de espacios 
deportivos del municipio.

2.	 Organizar torneos deportivos 
comunitarios.

3.	 Realizar jornadas de activación 
física en escuelas y colonias.

4.	 Promover la participación de 
niñas, niños y jóvenes.

5.	 Coordinar eventos deportivos 
con instituciones educativas.

6.	 Fomentar el deporte como 
herramienta de convivencia.

PROGRAMA 2 : Actívate Oluta: Deporte para la Salud y la Comunidad

Líneas de acción:

Estrategia:

Meta:

Dirección de Deporte Municipal en 
coordinación con Educación y DIF 
Municipal

Promover la práctica del deporte 
y la activación física entre la 
población del municipio.

Organizar torneos, jornadas 
deportivas y actividades de 
activación física en comunidades y 
escuelas.

Organizar al menos 15 eventos 
deportivos o jornadas de activación 
física durante la administración 
municipal.

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA RESULTADOS

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de 
verificación Supuestos

Fin

Contribuir al fortalecimiento 
del bienestar social y 
la calidad de vida de la 
población del municipio 
de Oluta mediante la 
promoción del acceso 
a servicios de salud 
preventiva, actividades 
deportivas, expresiones 
culturales y acciones 
de inclusión social que 
favorezcan el ejercicio de 
los derechos humanos y la 
participación comunitaria

Porcentaje 
de población 
del municipio 
que participa 
o se beneficia 
de programas 
municipales 
orientados a la salud 
preventiva, el deporte, 
la cultura y la inclusión 
social.

Número de personas 
beneficiadas por 
programas sociales, 
culturales, deportivos 
y de salud / Población 
total del municipio *100

Informes anuales de 
gobierno municipal, 
registros administrativos 
de las Direcciones de 
Salud, Cultura y Deporte, 
así como reportes del 
Sistema DIF Municipal.

La población participa 
en los programas 
municipales y se 
mantiene la coordinación 
institucional y 
disponibilidad 
presupuestal para su 
implementación.

Propósito

La población del municipio 
de Oluta accede y participa 
en actividades y programas 
municipales orientados a 
la promoción de la salud 
preventiva, la educación 
comunitaria y la práctica 
del deporte, contribuyendo 
a mejorar su bienestar y 
calidad de vida.

Porcentaje de 
población participante 
en actividades 
municipales de salud 
preventiva, educación 
comunitaria y deporte.

(Personas participantes 
en actividades de salud, 
educación y deporte 
/ Población total del 
municipio) × 100.

Registros administrativos 
de las Direcciones de 
Salud, Educación y 
Deporte del municipio, 
informes de actividades 
del Ayuntamiento y 
reportes del Sistema DIF 
Municipal.

La población participa 
activamente en las 
actividades promovidas 
por el municipio y se 
mantiene la coordinación 
institucional para la 
implementación de 
programas de salud, 
educación y deporte.

Componente

Actividades deportivas 
y jornadas de activación 
física comunitaria 
implementadas en el 
municipio para fomentar 
estilos de vida saludables 
y fortalecer la convivencia 
social.

Porcentaje de eventos 
deportivos y jornadas 
de activación física 
realizados en el 
municipio.

(Eventos deportivos y 
jornadas de activación 
física realizados / 
Eventos deportivos y 
jornadas de activación 
física programados) × 
100.

Informes de actividades 
de la Dirección de 
Deporte Municipal, 
registros de eventos 
deportivos realizados, 
convocatorias y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

La población participa 
en las actividades 
deportivas organizadas 
por el municipio y se 
cuenta con espacios y 
condiciones adecuadas 
para la realización de 
eventos deportivos 
comunitarios.



68

Actividades

1.-Promoción del uso 
de espacios deportivos 
del municipio para la 
realización de actividades 
físicas y recreativas.
2.-Organización de 
torneos deportivos 
comunitarios en distintas 
disciplinas.
3.-Realización de jornadas 
de activación física 
en escuelas, colonias 
y comunidades del 
municipio.
4.-Promoción de la 
participación de niñas, 
niños y jóvenes en 
actividades deportivas 
comunitarias.
5.-Coordinación de 
eventos deportivos con 
instituciones educativas 
del municipio.
6.-Fomento del deporte 
como herramienta para la 
convivencia comunitaria y 
la promoción de estilos de 
vida saludables.

1.- Porcentaje 
de acciones de 
promoción del 
uso de espacios 
deportivos 
realizadas.
2.-Porcentaje de 
torneos deportivos 
comunitarios 
realizados.
3.-Porcentaje 
de jornadas 
de activación 
física realizadas 
en escuelas y 
comunidades.
4.-Porcentaje 
de acciones de 
promoción de 
participación 
de niñas, niños 
y jóvenes en 
actividades 
deportivas 
realizadas.
5.-Porcentaje de 
eventos deportivos 
coordinados 
con instituciones 
educativas 
realizados.
6.-Porcentaje 
de acciones 
de fomento del 
deporte para 
la convivencia 
comunitaria 
realizadas.

1.- (Acciones de 
promoción del uso de 
espacios deportivos 
realizadas / Acciones 
de promoción del uso 
de espacios deportivos 
programadas) × 100
2.-(Torneos deportivos 
comunitarios realizados 
/ Torneos deportivos 
comunitarios 
programados) × 100
3.-(Jornadas de activación 
física realizadas / 
Jornadas de activación 
física programadas) × 100
4.-(Acciones de 
promoción de 
participación juvenil 
realizadas / Acciones 
de promoción de 
participación juvenil 
programadas) × 100
5.-(Eventos deportivos 
coordinados con 
instituciones educativas 
realizados / Eventos 
deportivos coordinados 
con instituciones 
educativas programados) 
× 100
6.-(Acciones de 
fomento del deporte 
para la convivencia 
realizadas / Acciones 
de fomento del deporte 
para la convivencia 
programadas) × 100

1.- Informes de 
actividades y registros 
administrativos de la 
Dirección de Deporte 
Municipal sobre el uso de 
espacios deportivos.
2.-Registros de torneos 
deportivos, convocatorias, 
listas de participación y 
reportes institucionales 
del Ayuntamiento de 
Oluta.
3.-Informes de jornadas 
de activación física y 
reportes de actividades 
en escuelas, colonias y 
comunidades.
4.-Registros de 
participación en 
actividades deportivas 
dirigidas a niñas, niños y 
jóvenes elaborados por 
la Dirección de Deporte 
Municipal.
5.-Informes de 
coordinación institucional 
y reportes de eventos 
deportivos realizados con 
instituciones educativas.
6.-Informes de 
actividades deportivas 
comunitarias y reportes 
institucionales de la 
Dirección de Deporte 
Municipal.

1.- Los espacios 
deportivos del municipio 
se encuentran disponibles 
y en condiciones 
adecuadas para su uso.
2.-La población del 
municipio muestra interés 
en participar en torneos y 
actividades deportivas.
3.-Las instituciones 
educativas permiten la 
realización de jornadas 
de activación física en sus 
instalaciones.
4.-Las familias y la 
comunidad promueven 
la participación de 
niñas, niños y jóvenes en 
actividades deportivas.
5.-Existe disposición de 
colaboración por parte 
de las instituciones 
educativas para la 
organización de eventos 
deportivos.
6.-El deporte es 
reconocido por la 
comunidad como 
una herramienta para 
fortalecer la convivencia y 
la salud.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Identificar espacios para 
actividades culturales.

2.	 Organizar talleres culturales y 
artísticos.

3.	 Promover eventos culturales 
comunitarios.

4.	 Involucrar artistas locales.
5.	 Coordinar actividades 

culturales con instituciones 
educativas.

6.	 Difundir las actividades 
culturales.

PROGRAMA 3: Cultura Viva Oluta: Identidad, Arte y Comunidad

Líneas de acción:

Estrategia:

Meta:

Dirección de Cultura Municipal en 
coordinación con la Dirección de 
Educación

Fortalecer la identidad cultural y la 
convivencia comunitaria mediante 
actividades artísticas y culturales.

Organizar talleres culturales, 
exposiciones artísticas y eventos 
comunitarios.

Realizar al menos 12 eventos 
o talleres culturales durante la 
administración municipal.

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA RESULTADOS

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al fortalecimiento 
del bienestar social y 
la calidad de vida de la 
población del municipio 
de Oluta mediante la 
promoción del acceso 
a servicios de salud 
preventiva, actividades 
deportivas, expresiones 
culturales y acciones 
de inclusión social que 
favorezcan el ejercicio de 
los derechos humanos y la 
participación comunitaria

Porcentaje de 
población del 
municipio que participa 
o se beneficia de 
programas municipales 
orientados a la salud 
preventiva, el deporte, 
la cultura y la inclusión 
social.

Número de 
personas 
beneficiadas 
por programas 
sociales, culturales, 
deportivos y de 
salud / Población 
total del municipio 
*100

Informes anuales de 
gobierno municipal, 
registros administrativos 
de las Direcciones de 
Salud, Cultura y Deporte, 
así como reportes del 
Sistema DIF Municipal.

La población participa 
en los programas 
municipales y se 
mantiene la coordinación 
institucional y 
disponibilidad 
presupuestal para su 
implementación.

Propósito

La población del municipio 
de Oluta accede y participa 
en actividades y programas 
municipales orientados a 
la promoción de la salud 
preventiva, la educación 
comunitaria y la práctica 
del deporte, contribuyendo 
a mejorar su bienestar y 
calidad de vida.

Porcentaje de 
población participante 
en actividades 
municipales de salud 
preventiva, educación 
comunitaria y deporte.

(Personas 
participantes en 
actividades de 
salud, educación y 
deporte / Población 
total del municipio) 
× 100.

Registros administrativos 
de las Direcciones de 
Salud, Educación y 
Deporte del municipio, 
informes de actividades 
del Ayuntamiento y 
reportes del Sistema DIF 
Municipal.

La población participa 
activamente en las 
actividades promovidas 
por el municipio y se 
mantiene la coordinación 
institucional para la 
implementación de 
programas de salud, 
educación y deporte.

Componente

Actividades culturales, 
artísticas y comunitarias 
implementadas en el 
municipio para fortalecer 
la identidad cultural, la 
participación social y la 
convivencia comunitaria.

Porcentaje de 
actividades culturales y 
artísticas realizadas en 
el municipio.

(Actividades 
culturales y 
artísticas realizadas 
/ Actividades 
culturales 
y artísticas 
programadas) × 
100.

Informes de actividades 
de la Dirección de Cultura 
Municipal, registros 
de talleres y eventos 
culturales realizados, 
reportes institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta y 
evidencias documentales 
de las actividades 
culturales implementadas.

La población participa 
en las actividades 
culturales promovidas 
por el municipio y se 
cuenta con espacios 
comunitarios y 
condiciones adecuadas 
para la realización de 
eventos culturales y 
artísticos.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA RESULTADOS

Actividades

1.- Identificación de 
espacios comunitarios 
adecuados para la 
realización de actividades 
culturales y artísticas en el 
municipio.
2.-Organización de 
talleres culturales y 
artísticos dirigidos a 
distintos sectores de la 
población.
3.-Promoción de eventos 
culturales que fortalezcan 
las tradiciones y 
expresiones culturales del 
municipio.
4.-Fomento de la 
participación de artistas, 
promotores culturales y 
grupos artísticos locales 
en actividades culturales 
municipales.
5.-Coordinación de 
actividades culturales con 
instituciones educativas 
del municipio.
6.-Difusión de las 
actividades culturales 
organizadas por el 
municipio.

1.- Porcentaje 
de acciones de 
identificación 
de espacios 
culturales 
realizadas.
2.-Porcentaje de 
talleres culturales 
y artísticos 
realizados.
3.-Porcentaje de 
eventos culturales 
de promoción 
de tradiciones 
realizados.
4.-Porcentaje 
de acciones de 
participación 
de artistas y 
promotores 
culturales locales 
realizadas.
5.-Porcentaje 
de actividades 
culturales 
coordinadas con 
instituciones 
educativas 
realizadas.
6.-Porcentaje 
de acciones 
de difusión de 
actividades 
culturales 
realizadas.

1.- (Acciones de 
identificación de espacios 
culturales realizadas / 
Acciones de identificación 
de espacios culturales 
programadas) × 100
2.-(Talleres culturales 
y artísticos realizados 
/ Talleres culturales y 
artísticos programados) × 
100
3.-(Eventos culturales 
de promoción de 
tradiciones realizados 
/ Eventos culturales de 
promoción de tradiciones 
programados) × 100
4.-(Acciones de 
participación de artistas 
y promotores culturales 
realizadas / Acciones de 
participación de artistas 
y promotores culturales 
programadas) × 100
5.-(Actividades culturales 
coordinadas con 
instituciones educativas 
realizadas / Actividades 
culturales coordinadas con 
instituciones educativas 
programadas) × 100
6.-(Acciones de difusión 
de actividades culturales 
realizadas / Acciones de 
difusión de actividades 
culturales programadas) 
× 100

1.- Informes de 
diagnóstico y registros 
administrativos de la 
Dirección de Cultura 
Municipal sobre espacios 
culturales identificados.
2.-Registros de talleres 
culturales, listas de 
asistencia y reportes de 
actividades culturales 
elaborados por la 
Dirección de Cultura 
Municipal.
3.-Informes de eventos 
culturales realizados, 
programas de actividades 
y reportes institucionales 
del Ayuntamiento de 
Oluta.
4.-Registros de 
participación de artistas 
y promotores culturales 
locales en actividades 
culturales municipales.
5.-Informes de 
coordinación institucional 
y reportes de actividades 
culturales realizadas con 
instituciones educativas.
6.-Materiales de 
difusión, publicaciones 
institucionales y reportes 
de comunicación social 
del Ayuntamiento de 
Oluta.

1.- Los espacios 
comunitarios del 
municipio se encuentran 
disponibles para la 
realización de actividades 
culturales.
2.-La población muestra 
interés en participar en 
talleres y actividades 
culturales.
3.-La comunidad valora y 
participa en actividades 
relacionadas con las 
tradiciones y expresiones 
culturales locales.
4.-Los artistas y 
promotores culturales 
locales están dispuestos 
a colaborar con las 
actividades organizadas 
por el municipio.
5.-Las instituciones 
educativas colaboran 
en la realización de 
actividades culturales con 
el municipio.
6.-Los canales de 
comunicación municipal 
permiten difundir de 
manera efectiva las 
actividades culturales.
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XIV.III. META ESTRATÉGICA 2. INCLUSIÓN CON 
DIGNIDAD: PROTECCIÓN Y OPORTUNIDADES PARA 
LOS GRUPOS VULNERABLES

El Gobierno Municipal de Oluta re-
conoce que el desarrollo integral 
del municipio debe construirse 

bajo principios de igualdad, justicia 
social e inclusión, priorizando la aten-
ción de las personas y grupos que se 
encuentran en situación de vulnerabi-
lidad. Por ello, esta meta estratégica 
tiene como propósito garantizar con-
diciones que favorezcan la protección, 
el bienestar y el pleno ejercicio de los 
derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes, personas adultas mayo-
res, personas con discapacidad, mu-
jeres en situación de violencia o des-
igualdad, población indígena, así como 
familias en condiciones de pobreza, 
marginación o rezago social.

A través de esta meta, se fortalece-
rán los mecanismos de asistencia so-
cial mediante la implementación de 

programas y acciones orientadas a 
mejorar el acceso a servicios básicos, 
atención médica, apoyo alimentario, 
acompañamiento psicológico, orienta-
ción jurídica y programas de desarro-
llo social que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida de la población vulne-
rable. Asimismo, se promoverán accio-
nes que impulsen la inclusión social, la 
igualdad de oportunidades y la partici-
pación activa de estos sectores en la 
vida comunitaria, fomentando su auto-
nomía, integración y desarrollo perso-
nal y familiar.

El Ayuntamiento impulsará el fortale-
cimiento institucional del Sistema Mu-
nicipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), como organismo rector 
de la asistencia social, promoviendo la 
coordinación con dependencias muni-
cipales, estatales y federales, así como 

con organizaciones de la sociedad ci-
vil, a fin de ampliar la cobertura y el 
impacto de los programas sociales. De 
igual manera, se implementarán políti-
cas públicas con enfoque de derechos 
humanos, perspectiva de género e in-
clusión, que contribuyan a prevenir la 
discriminación, la violencia y la exclu-
sión social.
Esta meta estratégica busca reducir las 
brechas de desigualdad existentes en 
el municipio, garantizando que todas 
las personas, sin distinción alguna, ten-
gan acceso a oportunidades que les 
permitan alcanzar un nivel de vida dig-
no. Con ello, el Gobierno Municipal re-
afirma su compromiso de construir un 
Oluta más justo, solidario e incluyente, 
donde el bienestar social sea un eje 
fundamental del desarrollo y donde la 
dignidad de las personas sea el centro 
de la acción pública.
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XIV.III.I. ÁRBOLES DE PROBLEMAS

Persistencia de exclusión
social en grupos vulnerables.

Reproducción
de la pobreza.

Limitación de
derechos sociales.

Debilitamiento de
la cohesión social.

Pobreza
estructural. Barreras sociales y físicas. Índices elevados de 

desigualdad.

ÁRBOL DE PROBLEMA 4
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Atención fragmentada a
necesidades de grupos vulnerables.

Impacto limitado de
los apoyos sociales.

Persistencia de
brechas sociales.

Poca mejora en las
condiciones de vida.

Diversidad de condiciones 
dentro de la población 

vulnerable.

Interacción de múltiples
factores sociales y 

económicos.

Falta de enfoques
de atención social.

ÁRBOL DE PROBLEMA 5

ÁRBOLES DE PROBLEMAS
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Reducción de la exclusión
social en grupos vulnerables.

Reducción de la
pobreza.

Ampliación de derechos 
sociales.

Fortalecimiento de la 
cohesión social.

Insuficiente identificación de 
las necesidades de la 

población en situación de 
vulnerabilidad.

Presencia de factores 
sociales y economicos que

profundizan la vulnerabilidad

Bajos índices de
desigualdad.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 4

XIV.III.II. ÁRBOL DE OBJETIVOS
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ÁRBOL DE OBJETIVOS

Atención integral a las necesidades
de los grupos vulnerables.

Impacto adecuado de
los apoyos sociales.

Reducción de
brechas sociales.

Mejora en las
condiciones de vida.

Identificación diferenciada de 
las necesidades de la 

población en situación de 
vulnerabilidad.

Reducción de factores 
sociales y económicos que 

profundizan la vulnerabilidad

Amplitud de enfoques
de atención social.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 5
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XIV.III.III PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y 
MATRICES DE INDICADORES PARA  RESULTADOS

1.	 Elaborar padrón 
municipal de población 
vulnerable.

2.	 Identificar necesidades 
prioritarias.

3.	 Realizar jornadas de 
atención social.

4.	 Gestionar apoyos ante 
instancias estatales y 
federales.

5.	 Canalizar beneficiarios 
a programas 
institucionales.

6.	 Dar seguimiento a los 
apoyos otorgados.

PROGRAMA 4: Oluta Incluyente: Atención y Bienestar para Grupos Vulnerables

Líneas de acción:

Estrategia:

Meta:

Sistema DIF Municipal en 
coordinación con Desarrollo Social

Fortalecer la atención social 
a personas en situación de 
vulnerabilidad.

Implementar acciones de asistencia 
social y canalización a programas 
de apoyo.

Brindar al menos 300 apoyos o 
atenciones sociales durante la 
administración municipal.

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA  RESULTADOS

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al fortalecimiento 
del bienestar social y 
la calidad de vida de la 
población del municipio 
de Oluta mediante la 
promoción del acceso 
a servicios de salud 
preventiva, actividades 
deportivas, expresiones 
culturales y acciones 
de inclusión social que 
favorezcan el ejercicio de 
los derechos humanos y la 
participación comunitaria.

Porcentaje de 
población del municipio 
que participa o se 
beneficia de programas 
municipales orientados 
a la salud preventiva, el 
deporte, la cultura y la 
inclusión social.

Número de personas 
beneficiadas por 
programas sociales, 
culturales, deportivos 
y de salud / 
Población total del 
municipio *100.

Informes anuales de 
gobierno municipal, 
registros administrativos 
de las Direcciones de 
Salud, Cultura y Deporte, 
así como reportes del 
Sistema DIF Municipal.

La población participa 
en los programas 
municipales y se 
mantiene la coordinación 
institucional y 
disponibilidad 
presupuestal para su 
implementación.

Propósito

Las personas 
pertenecientes a grupos en 
situación de vulnerabilidad 
del municipio de Oluta 
acceden a acciones y 
programas municipales 
orientados a su atención, 
inclusión social y mejora de 
sus condiciones de vida.

Porcentaje de 
personas en situación 
de vulnerabilidad 
beneficiadas por 
programas municipales 
de inclusión social.

(Personas en 
situación de 
vulnerabilidad 
beneficiadas por 
programas de 
inclusión social 
/ Personas en 
situación de 
vulnerabilidad 
identificadas en el 
municipio) × 100.

Registros administrativos 
del Sistema DIF Municipal, 
informes de actividades 
de la Dirección de 
Desarrollo Social, 
padrones de beneficiarios 
de programas sociales 
municipales y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Las personas en situación 
de vulnerabilidad 
participan en los 
programas municipales 
y se mantiene la 
coordinación institucional 
y disponibilidad 
de recursos para 
implementar acciones 
de inclusión social 
y atención a grupos 
vulnerables.

Componente

Acciones y apoyos 
de atención social 
implementados para 
personas y familias en 
situación de vulnerabilidad 
en el municipio de Oluta.

Porcentaje de acciones 
de atención social para 
grupos vulnerables 
realizadas.

(Acciones de 
atención social para 
grupos vulnerables 
realizadas / 
Acciones de 
atención social para 
grupos vulnerables 
programadas) × 100.

Registros administrativos 
y padrones de 
beneficiarios del Sistema 
DIF Municipal, informes 
de actividades de la 
Dirección de Desarrollo 
Social y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Las personas en situación 
de vulnerabilidad 
participan en las 
acciones de atención 
social y se cuenta con 
recursos institucionales 
y coordinación 
interinstitucional para la 
implementación de los 
programas de apoyo.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA  RESULTADOS

Actividades

1.- Elaboración y 
actualización del 
padrón municipal de 
personas en situación de 
vulnerabilidad.
2.- Identificación de 
necesidades prioritarias 
de la población vulnerable 
del municipio.
3.-Realización de jornadas 
de atención social y 
orientación a la población 
vulnerable.
4.- Gestión de apoyos 
y programas ante 
instancias estatales y 
federales para la atención 
de grupos vulnerables.
5.- Canalización de 
beneficiarios a servicios y 
programas institucionales 
de apoyo social.
6.- Seguimiento y 
monitoreo de los 
apoyos otorgados a 
personas en situación de 
vulnerabilidad.

1.- Porcentaje 
de acciones de 
elaboración y 
actualización 
del padrón 
de población 
vulnerable 
realizadas.
2.- Porcentaje 
de diagnósticos 
de necesidades 
de población 
vulnerable 
realizados.
3.- Porcentaje 
de jornadas de 
atención social 
realizadas.
4.- Porcentaje 
de gestiones 
de apoyos 
ante instancias 
estatales y 
federales 
realizadas.
5.- Porcentaje de 
canalizaciones 
de beneficiarios 
a programas 
institucionales 
realizadas.
6.- Porcentaje 
de acciones de 
seguimiento a 
apoyos otorgados 
realizadas.

1.- (Acciones de 
elaboración o actualización 
del padrón realizadas / 
Acciones de elaboración 
o actualización del padrón 
programadas) × 100
2.- (Diagnósticos de 
necesidades de población 
vulnerable realizados 
/ Diagnósticos de 
necesidades de población 
vulnerable programados) 
× 100
3.- (Jornadas de atención 
social realizadas / 
Jornadas de atención 
social programadas) × 100
4.- (Gestiones de apoyos 
realizadas / Gestiones de 
apoyos programadas) × 
100
5.- (Canalizaciones de 
beneficiarios realizadas 
/ Canalizaciones 
de beneficiarios 
programadas) × 100
6.- (Acciones de 
seguimiento a apoyos 
realizadas / Acciones de 
seguimiento a apoyos 
programadas) × 100.

1.- Padrones municipales 
de población vulnerable y 
registros administrativos 
del Sistema DIF Municipal.
2.- Informes de 
diagnóstico social y 
registros de atención 
elaborados por la 
Dirección de Desarrollo 
Social y el DIF Municipal.
3.- Informes de jornadas 
de atención social, listas 
de asistencia y reportes 
institucionales.
4.- Oficios de gestión, 
convenios institucionales 
y registros de solicitudes 
de apoyo ante instancias 
estatales y federales.
5.- Registros 
administrativos de 
canalización a programas 
sociales y reportes 
institucionales del DIF 
Municipal.
6.- Informes de 
seguimiento y reportes 
de evaluación de apoyos 
otorgados a población 
vulnerable.

1.- La población vulnerable 
del municipio permite 
su registro en el padrón 
municipal.
2.- Las personas 
beneficiarias colaboran 
en la identificación de sus 
necesidades prioritarias.
3.- La población 
vulnerable participa en 
las jornadas de atención 
social organizadas por el 
municipio.
4.- Las instituciones 
estatales y federales 
mantienen disposición 
para coordinar apoyos 
con el municipio.
5.- Las personas 
beneficiarias aceptan ser 
canalizadas a programas 
institucionales de apoyo.
6.- Se cuenta con 
información suficiente 
para dar seguimiento a 
los apoyos otorgados.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA  RESULTADOS

1.	 Crear padrón municipal 
de personas con 
discapacidad.

2.	 Identificar necesidades 
de accesibilidad.

3.	 Promover campañas de 
sensibilización.

4.	 Impulsar mejoras 
de accesibilidad en 
espacios públicos.

5.	 Coordinar actividades 
inclusivas con 
instituciones educativas.

6.	 Canalizar beneficiarios a 
programas de apoyo.

PROGRAMA 5: Oluta Accesible: Inclusión y 
Oportunidades para Personas con Discapacidad

Líneas de acción:

Estrategia:

Meta:

Sistema DIF Municipal en 
coordinación con Desarrollo Social 
y Obras Públicas

: Promover la inclusión social y 
oportunidades para personas con 
discapacidad.

Impulsar acciones de accesibilidad 
y sensibilización social.

Beneficiar al menos a 80 personas 
con discapacidad mediante 
acciones de inclusión.

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA  RESULTADOS

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de 
verificación Supuestos

Fin

Contribuir al fortalecimiento 
del bienestar social y 
la calidad de vida de la 
población del municipio de 
Oluta mediante la promoción 
del acceso a servicios de 
salud preventiva, actividades 
deportivas, expresiones 
culturales y acciones 
de inclusión social que 
favorezcan el ejercicio de 
los derechos humanos y la 
participación comunitaria

Porcentaje de población 
del municipio que 
participa o se beneficia 
de programas 
municipales orientados 
a la salud preventiva, el 
deporte, la cultura y la 
inclusión social.

Número de personas 
beneficiadas por 
programas sociales, 
culturales, deportivos 
y de salud / 
Población total del 
municipio *100

Informes anuales de 
gobierno municipal, 
registros administrativos 
de las Direcciones de 
Salud, Cultura y Deporte, 
así como reportes del 
Sistema DIF Municipal.

La población participa en 
los programas municipales 
y se mantiene la 
coordinación institucional 
y disponibilidad 
presupuestal para su 
implementación.

Propósito

Las personas pertenecientes 
a grupos en situación de 
vulnerabilidad del municipio 
de Oluta acceden a acciones 
y programas municipales 
orientados a su atención, 
inclusión social y mejora de 
sus condiciones de vida.

Porcentaje de 
personas en situación 
de vulnerabilidad 
beneficiadas por 
programas municipales 
de inclusión social.

(Personas en 
situación de 
vulnerabilidad 
beneficiadas por 
programas de 
inclusión social 
/ Personas en 
situación de 
vulnerabilidad 
identificadas en el 
municipio) × 100.

Registros administrativos 
del Sistema DIF 
Municipal, informes 
de actividades de la 
Dirección de Desarrollo 
Social, padrones 
de beneficiarios de 
programas sociales 
municipales y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Las personas en situación 
de vulnerabilidad 
participan en los 
programas municipales 
y se mantiene la 
coordinación institucional 
y disponibilidad 
de recursos para 
implementar acciones de 
inclusión social y atención 
a grupos vulnerables.

Componente

Acciones de inclusión social, 
accesibilidad y atención 
implementadas para mejorar 
las oportunidades y la 
participación comunitaria 
de las personas con 
discapacidad en el municipio 
de Oluta.

Porcentaje de 
acciones de inclusión 
y accesibilidad 
para personas con 
discapacidad realizadas.

(Acciones de 
inclusión y 
accesibilidad 
para personas 
con discapacidad 
realizadas / Acciones 
de inclusión y 
accesibilidad 
para personas 
con discapacidad 
programadas) × 100.

Registros administrativos 
y padrones del Sistema 
DIF Municipal, informes 
de actividades de 
la Dirección de 
Desarrollo Social, 
reportes de acciones 
de accesibilidad en 
espacios públicos y 
reportes institucionales 
del Ayuntamiento de 
Oluta.

Las personas con 
discapacidad participan 
en las acciones 
de inclusión social 
promovidas por el 
municipio y existe 
coordinación institucional 
y disponibilidad 
de recursos para 
implementar programas 
de accesibilidad e 
inclusión.
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Actividades

1.- Creación y 
actualización del padrón 
municipal de personas 
con discapacidad en el 
municipio.
2.- Identificación 
de necesidades de 
accesibilidad e inclusión 
social de las personas con 
discapacidad.
3.- Promoción 
de campañas de 
sensibilización sobre 
los derechos e inclusión 
de las personas con 
discapacidad.
4.- Impulso de 
acciones de mejora de 
accesibilidad en espacios 
públicos del municipio.
5.- Coordinación de 
actividades inclusivas con 
instituciones educativas 
del municipio.
6.- Canalización 
de personas con 
discapacidad a 
programas institucionales 
de apoyo social.

1.- Porcentaje 
de acciones de 
elaboración y 
actualización 
del padrón de 
personas con 
discapacidad 
realizadas.
2.- Porcentaje 
de diagnósticos 
de necesidades 
de accesibilidad 
realizados.
3.- Porcentaje 
de campañas de 
sensibilización 
sobre inclusión 
realizadas.
4.- Porcentaje 
de acciones 
de mejora de 
accesibilidad en 
espacios públicos 
realizadas.
5.- Porcentaje 
de actividades 
inclusivas 
coordinadas con 
instituciones 
educativas 
realizadas.
6.- Porcentaje de 
canalizaciones 
de personas con 
discapacidad a 
programas de 
apoyo realizadas.

1.- (Acciones de 
elaboración o actualización 
del padrón realizadas / 
Acciones de elaboración 
o actualización del padrón 
programadas) × 100
2.- (Diagnósticos 
de necesidades de 
accesibilidad realizados 
/ Diagnósticos 
de necesidades 
de accesibilidad 
programados) × 100
3.- (Campañas 
de sensibilización 
realizadas / Campañas 
de sensibilización 
programadas) × 100
4.- (Acciones de 
mejora de accesibilidad 
realizadas / Acciones de 
mejora de accesibilidad 
programadas) × 100
5.- (Actividades inclusivas 
coordinadas con 
instituciones educativas 
realizadas / Actividades 
inclusivas coordinadas con 
instituciones educativas 
programadas) × 100
6.- (Canalizaciones a 
programas de apoyo 
realizadas / Canalizaciones 
a programas de apoyo 
programadas) × 100.

1.- Padrones municipales 
de personas con 
discapacidad y registros 
administrativos del 
Sistema DIF Municipal.
2.- Informes de 
diagnóstico y reportes 
técnicos sobre 
necesidades de 
accesibilidad elaborados 
por el DIF Municipal y la 
Dirección de Desarrollo 
Social.
3.- Registros de 
campañas de 
sensibilización, materiales 
de difusión y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.
4.- Informes de 
acciones de mejora de 
accesibilidad en espacios 
públicos y reportes de 
la Dirección de Obras 
Públicas.
5.- Informes de 
coordinación institucional 
y reportes de actividades 
inclusivas realizadas con 
instituciones educativas.
6.- Registros 
administrativos de 
canalización a programas 
sociales y reportes 
institucionales del Sistema 
DIF Municipal.

1.- Las personas con 
discapacidad del 
municipio permiten su 
registro en el padrón 
municipal.
2.- La población 
beneficiaria participa 
en la identificación 
de necesidades de 
accesibilidad e inclusión.
3.- La comunidad 
muestra disposición para 
participar en campañas 
de sensibilización sobre 
discapacidad.
4.- Existen condiciones 
técnicas y presupuestales 
para implementar mejoras 
de accesibilidad en 
espacios públicos.
5.- Las instituciones 
educativas colaboran 
en la realización de 
actividades inclusivas.
6.- Las personas con 
discapacidad aceptan ser 
canalizadas a programas 
institucionales de apoyo.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA  RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA  RESULTADOS

1.	 Identificar comunidades 
afromexicanas del 
municipio.

2.	 Promover actividades 
culturales y 
tradicionales.

3.	 Fomentar espacios 
de participación 
comunitaria.

4.	 Difundir la riqueza 
cultural afromexicana.

5.	 Coordinar acciones con 
instituciones educativas.

6.	 Gestionar programas de 
apoyo.

PROGRAMA 6: Identidad y Reconocimiento: 
Inclusión de Comunidades Afromexicanas

Líneas de acción:

Estrategia:

Meta:

Dirección de Desarrollo Social en 
coordinación con Cultura

Promover la inclusión social y el 
reconocimiento de comunidades 
afromexicanas.

Organizar actividades culturales 
y espacios de participación 
comunitaria.

Realizar al menos 8 actividades 
culturales o comunitarias durante la 
administración.

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA  RESULTADOS

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al fortalecimiento 
del bienestar social y 
la calidad de vida de la 
población del municipio de 
Oluta mediante la promoción 
del acceso a servicios de 
salud preventiva, actividades 
deportivas, expresiones 
culturales y acciones 
de inclusión social que 
favorezcan el ejercicio de 
los derechos humanos y la 
participación comunitaria

Porcentaje 
de población 
del municipio 
que participa 
o se beneficia 
de programas 
municipales 
orientados a la 
salud preventiva, el 
deporte, la cultura 
y la inclusión social.

Número de personas 
beneficiadas por 
programas sociales, 
culturales, deportivos 
y de salud / Población 
total del municipio 
*100

Informes anuales de 
gobierno municipal, 
registros administrativos 
de las Direcciones de 
Salud, Cultura y Deporte, 
así como reportes del 
Sistema DIF Municipal.

La población participa en 
los programas municipales y 
se mantiene la coordinación 
institucional y disponibilidad 
presupuestal para su 
implementación.

Propósito

Las personas pertenecientes 
a grupos en situación de 
vulnerabilidad del municipio 
de Oluta acceden a acciones 
y programas municipales 
orientados a su atención, 
inclusión social y mejora de 
sus condiciones de vida.

Porcentaje de 
personas en 
situación de 
vulnerabilidad 
beneficiadas 
por programas 
municipales de 
inclusión social.

(Personas en 
situación de 
vulnerabilidad 
beneficiadas por 
programas de 
inclusión social / 
Personas en situación 
de vulnerabilidad 
identificadas en el 
municipio) × 100.

Registros administrativos 
del Sistema DIF Municipal, 
informes de actividades 
de la Dirección de 
Desarrollo Social, 
padrones de beneficiarios 
de programas sociales 
municipales y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Las personas en situación de 
vulnerabilidad participan en 
los programas municipales y 
se mantiene la coordinación 
institucional y disponibilidad 
de recursos para implementar 
acciones de inclusión social y 
atención a grupos vulnerables.

Componente

Acciones culturales, 
comunitarias y de 
participación social 
implementadas 
para promover el 
reconocimiento, la inclusión 
y el fortalecimiento de la 
identidad de las comunidades 
afromexicanas en el 
municipio de Oluta.

Porcentaje 
de acciones 
de inclusión y 
reconocimiento 
de comunidades 
afromexicanas 
realizadas.

(Acciones de inclusión 
y reconocimiento 
de comunidades 
afromexicanas 
realizadas / Acciones 
de inclusión y 
reconocimiento 
de comunidades 
afromexicanas 
programadas) × 100.

Informes de actividades de 
la Dirección de Desarrollo 
Social y de la Dirección de 
Cultura Municipal, registros 
de eventos culturales y 
comunitarios realizados, 
reportes institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta y 
evidencias documentales 
de las actividades 
implementadas.

Las comunidades 
afromexicanas del municipio 
participan en las actividades 
promovidas por el 
gobierno municipal y existe 
coordinación institucional y 
disponibilidad de recursos 
para implementar acciones 
de inclusión y reconocimiento 
cultural.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES DE 
INDICADORES PARA  RESULTADOS

Actividades

1.- Identificación 
y registro de las 
comunidades 
afromexicanas presentes 
en el municipio de Oluta.
2.- Promoción de 
actividades culturales 
y tradicionales que 
fortalezcan la identidad 
de las comunidades 
afromexicanas.
3.- Fomento de espacios 
de participación 
comunitaria para 
las comunidades 
afromexicanas del 
municipio.
4.- Difusión de la riqueza 
cultural, histórica y social 
de las comunidades 
afromexicanas.
5.- Coordinación de 
acciones de inclusión 
y reconocimiento 
cultural con instituciones 
educativas del municipio.
6.- Gestión de 
programas y apoyos 
institucionales para 
fortalecer el desarrollo 
social y cultural de 
las comunidades 
afromexicanas.

1.- Porcentaje 
de acciones de 
identificación 
y registro de 
comunidades 
afromexicanas 
realizadas.
2.- Porcentaje 
de actividades 
culturales y 
tradicionales 
realizadas.
3.- Porcentaje 
de acciones de 
promoción de 
participación 
comunitaria 
realizadas.
4.- Porcentaje de 
acciones de difusión 
cultural realizadas.
5.- Porcentaje 
de acciones 
coordinadas con 
instituciones 
educativas 
realizadas.
6.- Porcentaje 
de gestiones de 
programas y apoyos 
realizadas.

1.- (Acciones de identificación 
y registro de comunidades 
afromexicanas realizadas / 
Acciones de identificación 
y registro de comunidades 
afromexicanas programadas) 
× 100
2.- (Actividades culturales 
y tradicionales realizadas 
/ Actividades culturales y 
tradicionales programadas) × 
100
3.- (Acciones de promoción 
de participación comunitaria 
realizadas / Acciones de 
promoción de participación 
comunitaria programadas) × 
100
4.- (Acciones de difusión 
cultural realizadas / 
Acciones de difusión cultural 
programadas) × 100
5.- (Acciones coordinadas 
con instituciones educativas 
realizadas / Acciones 
coordinadas con instituciones 
educativas programadas) × 100
6.- (Gestiones de programas y 
apoyos realizadas / Gestiones 
de programas y apoyos 
programadas) × 100

1.- Registros 
administrativos 
y reportes de 
identificación 
comunitaria elaborados 
por la Dirección de 
Desarrollo Social.
2.- Informes de 
actividades culturales, 
programas de eventos y 
reportes de la Dirección 
de Cultura Municipal.
3.- Registros de 
reuniones comunitarias, 
listas de asistencia y 
reportes institucionales 
de participación social.
4.- Materiales de 
difusión, publicaciones 
institucionales y reportes 
de comunicación social 
del Ayuntamiento de 
Oluta.
5.- Informes de 
coordinación 
institucional y reportes 
de actividades 
culturales realizadas con 
instituciones educativas.
6.- Oficios de gestión, 
convenios institucionales 
y reportes de 
programas gestionados 
ante instancias 
gubernamentales.

1.- Las comunidades 
afromexicanas del 
municipio colaboran 
en su identificación y 
registro.
2.- La población 
participa en las 
actividades culturales 
promovidas por el 
municipio.
3.- Las comunidades 
muestran interés en 
participar en espacios 
de organización y 
participación social.
4.- Existen canales 
institucionales 
adecuados para 
difundir la riqueza 
cultural afromexicana.
5.- Las instituciones 
educativas colaboran 
en la promoción de la 
diversidad cultural.
6.- Las instancias 
gubernamentales 
mantienen 
disposición para 
coordinar programas 
de apoyo con el 
municipio.



XV. EJE 2. CONSTRUYENDO EL FUTURO 
URBANO DE OLUTA

Objetivo General

Impulsar el desarrollo urbano ordenado, fun-
cional y sostenible del municipio de Oluta 
mediante el fortalecimiento de la planeación 
territorial, la mejora de los servicios públicos 
y la consolidación de infraestructura urbana 
que garantice condiciones adecuadas de 
movilidad, accesibilidad y convivencia, con-
tribuyendo así a elevar la calidad de vida de 
la población y a reducir las brechas territo-
riales en el acceso a bienes y servicios.
Este eje reconoce que el crecimiento ur-
bano y las dinámicas territoriales del muni-
cipio requieren una visión integral que per-
mita organizar el uso del suelo, optimizar la 
provisión de servicios públicos y generar 
entornos urbanos más eficientes, seguros 
e incluyentes, en beneficio de todas las co-
munidades.

Estrategia General

La estrategia del Eje 2 se orienta a consolidar 
un modelo de desarrollo urbano basado en 
la planeación territorial, la funcionalidad de 
los servicios públicos y la mejora progresiva 
de la infraestructura urbana, bajo criterios 
de orden, eficiencia y sostenibilidad. Para 
ello, se promoverá una gestión urbana que 

articule la organización del territorio con la 
cobertura y calidad de los servicios públi-
cos, así como con la construcción y rehabili-
tación de vialidades y espacios públicos.

Asimismo, se impulsará una visión integral 
de la movilidad y el espacio público, que 
considere no solo la infraestructura física, 
sino también la accesibilidad, la seguridad 
vial y la convivencia comunitaria, favorecien-
do entornos más conectados, transitables y 
adecuados para la vida cotidiana de la po-
blación. Esta estrategia prioriza la atención 
a las zonas con mayores rezagos, la optimi-
zación de recursos públicos y la generación 
de condiciones que permitan un crecimien-
to urbano más ordenado y equilibrado.

Metas Estratégicas

Las metas estratégicas del Eje 2 se es-
tructuran en torno a dos grandes priori-
dades para el desarrollo urbano del mu-
nicipio. Por un lado, la Meta Estratégica 
2.1, “Planeación y Servicios para un Olu-
ta Ordenado y Funcional”, se enfoca en 
fortalecer la organización del territorio y 
mejorar la provisión de servicios públi-
cos, a fin de garantizar un crecimiento 
urbano más ordenado, eficiente y equi-

tativo. Esta meta busca atender los retos 
asociados al uso del suelo, la expansión 
urbana y la creciente demanda de ser-
vicios, promoviendo una planeación que 
permita optimizar la infraestructura exis-
tente y mejorar las condiciones de vida 
de la población.

Por otro lado, la Meta Estratégica 2.2, “Ca-
lles, Espacios Públicos y Movilidad para 
Oluta”, tiene como propósito mejorar la 
infraestructura vial, ampliar y rehabili-
tar los espacios públicos, y fortalecer las 
condiciones de movilidad en el municipio, 
con el fin de facilitar el acceso a servicios, 
fomentar la convivencia comunitaria y 
contribuir a la seguridad y funcionalidad 
urbana. Esta meta reconoce la importan-
cia de contar con calles en buen estado, 
espacios públicos adecuados y sistemas 
de movilidad eficientes como elementos 
clave para el desarrollo social y territorial.
En conjunto, ambas metas permiten 
avanzar hacia la construcción de un mu-
nicipio más ordenado, accesible y ha-
bitable, donde la planeación urbana, los 
servicios públicos y la infraestructura 
contribuyan de manera efectiva al bien-
estar de la población y al desarrollo inte-
gral de Oluta.
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Indicadores de uso de suelo y asentamientos
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El territorio presenta una clara tenden-
cia hacia la urbanización, con un 80% de 
uso urbano frente a un 60% de uso rural, 
acompañado de un crecimiento urba-
no sostenido del 10% anual, lo que indica 
una presión constante sobre la expan-
sión de la mancha urbana. Se identifican 
22 asentamientos en total, destacando la 

existencia de asentamientos irregulares 
en las colonias Mujeres Unidas y Emilia-
no Zapata, lo que refleja desafíos en la 
planeación y ordenamiento territorial. En 
cuanto al equipamiento, se dispone de 17 
espacios públicos, lo que contribuye al 
desarrollo social, mientras que la ausen-
cia de zonas de riesgo representa una 

condición favorable; sin embargo, el cre-
cimiento acelerado y la irregularidad en 
algunos asentamientos hacen necesario 
fortalecer la gestión urbana para garan-
tizar un desarrollo ordenado y sostenible. 
Los datos fueron obtenidos del Catastro 
Municipal.



LÍNEA BASE

Cuartos y dormitorios de la vivienda en Oluta
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En el municipio de Oluta, el 31.4% de las viviendas cuenta con tres cuartos, mientras que 
el 43.8% dispone de dos dormitorios. Estos datos reflejan una configuración habitacional 
predominantemente de tamaño medio, lo que aporta elementos clave para el análisis de 

condiciones de vivienda y planeación urbana (2020).
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LÍNEA BASE

En Oluta, el acceso a tecnologías de la información en las viviendas presenta contrastes importantes. Mientras que el 
83.7% de los hogares dispone de teléfono celular, únicamente el 26.1% cuenta con acceso a internet y el 18.6% dispone 

de computadora. Esta brecha evidencia una conectividad predominantemente móvil y limitaciones en el acceso a 
infraestructura digital más completa, lo que representa un reto para el desarrollo educativo, económico y social del municipio.
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Servicios y conectividad en la vivienda en Oluta
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LÍNEA BASE

Tiempo de traslado del hogar al trabajo en Oluta
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LÍNEA BASE

Tiempo de traslado del hogar al lugar de estudios en Oluta
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En el municipio de Oluta, el tiempo promedio de traslado del hogar al trabajo es de 21.5 minutos; el 78.2% de la población tarda 
menos de una hora en llegar a su centro laboral, mientras que solo el 5.15% requiere más de una hora.

En cuanto al traslado del hogar al lugar de estudios, el tiempo promedio es menor, con 15.6 minutos. En este caso, el 96.1% de 
la población tarda menos de una hora y únicamente el 2.2% supera una hora de traslado. Estos datos reflejan condiciones de 

accesibilidad relativamente favorables, especialmente para la población estudiantil.
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LÍNEA BASE

LOCALIDADES PORCENTAJE DE CALLES 
PAVIMENTADAS

PORCENTAJE DE CALLES NO 
PAVIMENTADAS

OLUTA 70 % 30 %

OJAPA 0 % 100 %

TENEJAPA 80 % 20 %

CORREA 60 % 40 %

ESTADO DE CALLES PAVIMENTADAS Y NO PAVIMENTADAS EN CABECERA 
MUNICIPAL Y LOCALIDADES.

ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE OLUTA (2026)

El estado de la infraestructura vial presenta contrastes entre las localidades del municipio. Mientras que Tenejapa (80%) 
y la cabecera municipal de Oluta (70%) cuentan con una alta proporción de calles pavimentadas, Correa mantiene un 

nivel intermedio (60%). En contraste, la localidad de Ojapa carece de pavimentación, registrando el 100% de sus calles sin 
revestimiento. Estas diferencias evidencian desigualdades en el desarrollo urbano y la necesidad de priorizar acciones de 

infraestructura en las zonas con mayor rezago para mejorar la conectividad y la calidad de vida de la población.
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XV.II. META ESTRATÉGICA 1. PLANEACIÓN Y 
SERVICIOS PARA UN OLUTA ORDENADO Y FUNCIONAL

El Gobierno Municipal de Oluta re-
conoce que la planeación orde-
nada del territorio y la prestación 

eficiente de los servicios públicos son 
elementos fundamentales para garan-
tizar el bienestar de la población y el 
desarrollo sostenible del municipio. 

Por ello, esta meta estratégica tiene 
como propósito fortalecer los proce-
sos de planeación municipal, moder-
nizar la gestión pública y mejorar la 
calidad, cobertura y eficiencia de los 
servicios básicos, contribuyendo a la 
construcción de un municipio ordena-
do, funcional y con mejores condicio-
nes de vida para sus habitantes.

Se impulsará una planeación territorial 
responsable que permita el crecimien-
to urbano ordenado, respetando el 
uso adecuado del suelo, la protección 
del medio ambiente y la prevención 

de riesgos. Asimismo, se promoverá 
la actualización de los instrumentos 
de planeación municipal y la coordi-
nación entre las distintas áreas del 
Ayuntamiento para asegurar que las 
acciones de gobierno respondan a las 
necesidades reales de la población.

De igual manera, se priorizará el for-
talecimiento y mantenimiento de los 
servicios públicos municipales, tales 
como agua potable, drenaje, alum-
brado público, limpia pública, manejo 
adecuado de residuos sólidos, pan-
teones, mercados y espacios públicos, 
garantizando su funcionamiento efi-
ciente y continuo. Se implementarán 
acciones de mantenimiento preventi-
vo y correctivo, así como estrategias 
que permitan ampliar la cobertura de 
estos servicios, especialmente en las 
colonias y localidades que presentan 
mayores rezagos.

El Ayuntamiento también promoverá la 
modernización administrativa median-
te el uso de herramientas tecnológi-
cas, la mejora de los procesos internos 
y el fortalecimiento de la capacidad 
institucional, con el fin de brindar una 
atención más eficiente, transparente 
y cercana a la ciudadanía.Se fomen-
tará la participación social en los pro-
cesos de planeación y supervisión de 
los servicios públicos, fortaleciendo la 
corresponsabilidad entre gobierno y 
sociedad.

Con esta meta estratégica, el Gobier-
no Municipal reafirma su compromiso 
de construir un Oluta ordenado, fun-
cional y con servicios públicos de cali-
dad, que impulsen el desarrollo urbano 
sostenible, mejoren el entorno comu-
nitario y contribuyan al bienestar y la 
calidad de vida de toda la población.
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XV.II.I ÁRBOLES DE PROBLEMAS

Ordenamiento territorial
insuficientemente articulado.

Aprovechamiento
desarticulado del territorio

Mayor complejidad para la 
planeación y provisión de 
infraestructura y servicios 

públicos.

Brechas territoriales en el 
acceso a servicios e 

infraestructura

Incremento sostenido de
la población y de la

demanda habitacional.

Desarrollo de 
asentamientos

urbanos sin planeación.

Aumento en la demanda para
vivienda, comercio y servicios.

ÁRBOL DE PROBLEMA 6
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ÁRBOLES DE PROBLEMAS

Incremento en la demanda
de servicios públicos.

Saturación de servicios. Afectación a la calidad de 
vida.

Desigualdad en el acceso a 
infraestructura y servicios 

públicos.

Aumento poblacional. Expansión habitacional. Mayor consumo de servicios.

ÁRBOL DE PROBLEMA 7
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XV.II.II. ÁRBOL DE OBJETIVOS

Ordenamiento territorial
suficientemente articulado.

Aprovechamiento
articulado del territorio

Menor complejidad para la 
planeación y provisión de 
infraestructura y servicios 

públicos

Igualdad territorial en el acceso 
a  servicios e infraestructura.

Incremento sostenido de la
población y de la demanda

habitacional organizada

Desarrollo de asentamientos
urbanos con planeación.

Reducción en la demanda 
para vivienda, comercio y 

servicios.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 6
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ÁRBOL DE OBJETIVOS

Disminución en la demanda
de servicios públicos.

Servicios Públicos
adecuados y suficientes Mejora en la calidad de vida.

Igualdad en el acceso a
infraestructura y servicios 

públicos.

Aumento poblacional. Expansión habitacional. Mayor consumo de servicios.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 7
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XV.II.III. PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y 
MATRICES DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Elaborar un diagnóstico de la red 
de drenaje existente y detectar 
puntos críticos.

2.	 Priorizar colonias con falta de 
drenaje o problemas recurrentes 
de inundación.

3.	 Ejecutar obras de ampliación 
de la red sanitaria en zonas sin 
cobertura.

4.	 Rehabilitar líneas colapsadas o 
deterioradas para mejorar el flujo.

5.	 Construir infraestructura pluvial 
(alcantarillas, rejillas, desazolve) 
para prevenir inundaciones.

6.	 Realizar jornadas periódicas de 
limpieza y desazolve del sistema.

7.	 Coordinar con Agua Potable para 
una gestión integral del sistema 
hidráulico.

8.	 Promover campañas de 
concientización ciudadana para 
el uso adecuado del drenaje.

PROGRAMA 7: Drenaje Digno para Oluta

Dependencia 
responsable:

Líneas de acción:

Objetivo general:

Estrategia:

Meta:

Obras públicas, en coordinación con Agua 
potable, Catastro y desarrollo urbano.

Mejorar las condiciones de saneamiento en 
el municipio de Oluta, Veracruz, mediante la 
ampliación, rehabilitación y mantenimiento de la 
red de drenaje sanitario y pluvial, contribuyendo 
a la salud pública y al bienestar de la población.

Implementar un programa integral de 
infraestructura sanitaria que priorice zonas 
con rezago en servicios básicos, colonias 
con problemas de inundación y áreas con 
crecimiento urbano, incorporando soluciones 
técnicas que garanticen la funcionalidad y 
sostenibilidad del sistema de drenaje.

Durante la presente administración municipal, 
incrementar en 20% la cobertura de drenaje 
sanitario en colonias con rezago y reducir en 
30% los puntos críticos de encharcamiento e 
inundación en el municipio de Oluta.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Programa: Drenaje Digno para Oluta E2M1

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al desarrollo 
urbano ordenado, sostenible 
e incluyente del municipio 
de Oluta, Veracruz, mediante 
el fortalecimiento de la 
infraestructura pública, la 
mejora de los servicios 
básicos y el aprovechamiento 
eficiente del territorio, 
elevando la calidad de vida 
de la población.

Índice de 
calidad de la 
infraestructura y 
servicios públicos 
municipales.

Cobertura y calidad 
de la infraestructura 
urbana y servicios 
públicos en Oluta 
2026 / Cobertura 
y calidad de la 
infraestructura 
urbana y servicios 
públicos en Oluta 
2025 * 100.

 » Registros administrativos 
del Ayuntamiento de 
Oluta (Obras Públicas, 
Agua Potable, Catastro).

 » Informes de avance 
del Plan Municipal de 
Desarrollo.

 » Censos y estadísticas del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.

 » Diagnósticos municipales 
de infraestructura 
urbana.

 » Reportes de evaluación de 
programas municipales.

 » Se mantiene la inversión 
pública en infraestructura 
básica y saneamiento.

 » Existe coordinación entre los 
tres órdenes de gobierno 
para fortalecer servicios 
públicos.

 » No ocurren contingencias 
mayores que afecten 
severamente la 
infraestructura hidráulica 
del municipio.

 » La población colabora en 
el uso adecuado de los 
servicios sanitarios.

Propósito

El municipio de Oluta, 
Veracruz, cuenta con una 
mejor organización territorial 
y una provisión eficiente 
de servicios públicos, que 
permiten un crecimiento 
urbano ordenado, funcional 
y equitativo, mejorando las 
condiciones de vida de la 
población.

Porcentaje de 
mejora en la 
planeación urbana 
y la cobertura de 
servicios públicos 
en el municipio de 
Oluta.

Nivel de planeación 
urbana y cobertura 
de servicios 
públicos en Oluta 
2026 / Nivel de 
planeación urbana 
y cobertura de 
servicios públicos 
en Oluta 2025 * 100.

 » Registros administrativos 
de Catastro y desarrollo 
urbano, Obras públicas, 
Agua potable y 
Urbanización.

 » Programas y planes 
de desarrollo urbano 
municipal.

 » Informes de cobertura de 
servicios públicos.

 » Reportes de avance 
del Plan Municipal de 
Desarrollo.

 » Información estadística del 
INEGI y fuentes estatales.

 » Se cuenta con recursos 
suficientes para ampliar 
y rehabilitar la red de 
drenaje.

 » Las dependencias 
municipales mantienen 
coordinación técnica y 
administrativa.

 » El crecimiento urbano 
permite la expansión 
ordenada de la 
infraestructura sanitaria.

 » La ciudadanía realiza 
reportes oportunos de 
fallas y fugas del sistema.
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Componente

Red de drenaje sanitario 
y pluvial ampliada, 
rehabilitada y en 
funcionamiento en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz, que mejora 
las condiciones de 
saneamiento y reduce 
riesgos a la salud de la 
población.

Porcentaje de 
cobertura y mejora 
del sistema de 
drenaje en el 
municipio de Oluta.

Número de kilómetros de 
red de drenaje ampliada y 
rehabilitada en Oluta 2026 
/ Número de kilómetros de 
red de drenaje ampliada y 
rehabilitada en Oluta 2025 * 
100.

 » Registros 
administrativos de 
Obras públicas y 
Agua potable.

 » Reportes de 
ampliación, 
rehabilitación y 
mantenimiento de 
drenaje.

 » Bitácoras y 
expedientes 
técnicos de obra.

 » Informes del Plan 
Municipal de 
Desarrollo.

 » Reportes de atención 
a fugas, colapsos y 
desazolves.

 » Se cuenta con 
recursos 
suficientes 
para ampliar y 
rehabilitar la red 
de drenaje.

 » Las dependencias 
municipales 
mantienen 
coordinación 
técnica y 
administrativa.

 » El crecimiento 
urbano permite 
la expansión 
ordenada de la 
infraestructura 
sanitaria.

 » La ciudadanía 
realiza reportes 
oportunos de 
fallas y fugas del 
sistema.

Actividades

1.	 Elaborar un 
diagnóstico de la red 
de drenaje existente 
y detectar puntos 
críticos. 

2.	 Priorizar colonias 
con falta de drenaje 
o problemas 
recurrentes de 
inundación. 

1.	 Porcentaje de 
diagnóstico 
de la red 
de drenaje 
realizado.

2.	 Porcentaje 
de colonias 
priorizadas 
con problemas 
de drenaje o 
inundación.

1.	 Diagnóstico de drenaje 
realizado en Oluta 2026 / 
Diagnóstico programado 
en Oluta 2025 * 100 

2.	 Colonias priorizadas en 
Oluta 2026 / Total de 
colonias identificadas en 
Oluta 2025 * 100.

1.	 Informes técnicos, 
diagnósticos 
hidráulicos, registros 
de Obras Públicas y 
Agua Potable.

2.	 Listados de 
priorización, 
informes técnicos, 
bases de datos 
municipales.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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3.	 Ejecutar obras de 
ampliación de la red 
sanitaria en zonas sin 
cobertura. 

4.	 Rehabilitar líneas 
colapsadas o 
deterioradas para 
mejorar el flujo. 

5.	 Construir 
infraestructura 
pluvial (alcantarillas, 
rejillas, desazolve) 
para prevenir 
inundaciones. 

6.	 Realizar jornadas 
periódicas de 
limpieza y desazolve 
del sistema. 

7.	 Coordinar con Agua 
Potable para una 
gestión integral del 
sistema hidráulico. 

8.	 Promover campañas 
de concientización 
ciudadana para el 
uso adecuado del 
drenaje.

3.	 Porcentaje 
de obras de 
ampliación de 
la red sanitaria 
ejecutadas.

4.	 Porcentaje 
de líneas 
de drenaje 
rehabilitadas.

5.	 Porcentaje de 
infraestructura 
pluvial 
construida.

6.	 Porcentaje 
de jornadas 
de limpieza 
y desazolve 
realizadas.

7.	 Porcentaje de 
acciones de 
coordinación 
con Agua 
Potable 
realizadas.

8.	 Porcentaje de 
campañas de 
concientización 
implementadas.

3.	 Obras de ampliación 
ejecutadas en Oluta 2026 
/ Obras programadas en 
Oluta 2025 * 100

4.	 Líneas rehabilitadas 
en Oluta 2026 / Líneas 
identificadas en Oluta 2025 
* 100

5.	 Infraestructura pluvial 
construida en Oluta 
2026 / Infraestructura 
programada en Oluta 2025 
* 100

6.	 Jornadas realizadas en 
Oluta 2026 / Jornadas 
programadas en Oluta 
2025 * 100

7.	 Acciones de coordinación 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 100

8.	 Campañas realizadas en 
Oluta 2026 / Campañas 
programadas en Oluta 
2025 * 100

3.	 Expedientes de 
obra, reportes de 
avance, bitácoras, 
fotografías.

4.	 Reportes técnicos, 
bitácoras de 
mantenimiento, 
registros de 
rehabilitación.

5.	 Expedientes 
técnicos, planos 
hidráulicos, reportes 
de obra.

6.	 Reportes operativos, 
bitácoras de 
limpieza, registros 
de desazolve.

7.	 Minutas de 
coordinación, 
reportes 
interinstitucionales, 
registros 
administrativos.

8.	 Material de 
difusión, evidencias 
fotográficas, 
reportes de 
campañas.

 » Se dispone de 
información 
actualizada 
para realizar 
diagnósticos 
técnicos.

 » La ciudadanía 
permite el acceso 
a zonas de 
intervención y 
colabora con las 
obras.

 » Se cuenta con 
capacidad 
operativa para 
atender reportes 
y realizar 
desazolves.

 » Existe coordinación 
efectiva entre 
Obras Públicas y 
Agua Potable.

 » Los tiempos 
administrativos y 
de contratación 
no retrasan 
la ejecución 
programada.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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1.	 Realizar un diagnóstico del 
estado actual del alumbrado 
público en el municipio.

2.	 Identificar y priorizar zonas con 
mayor necesidad de iluminación.

3.	 Sustituir luminarias dañadas por 
tecnología eficiente (LED).

4.	 Instalar nuevas luminarias en 
calles, parques y espacios 
públicos.

5.	 Establecer un programa 
permanente de mantenimiento y 
revisión.

6.	 Implementar un sistema de 
atención ciudadana para reportes 
de fallas.

7.	 Coordinar con la policía municipal 
para focalizar zonas con 
incidencia delictiva.

8.	 Gestionar recursos para ampliar 
y modernizar la infraestructura de 
alumbrado.

PROGRAMA 8: Oluta Iluminado

Dependencia 
responsable:

Líneas de acción:

Objetivo general:

Estrategia:

Meta:

Obras públicas, en coordinación con 
Urbanización, Policía municipal, Protección civil y 
Tesorería.

Mejorar el sistema de alumbrado público en 
el municipio de Oluta, Veracruz, mediante la 
instalación, rehabilitación y mantenimiento 
de luminarias, contribuyendo a la seguridad, 
movilidad y bienestar de la población.

Implementar un programa integral de 
modernización del alumbrado público, 
priorizando zonas con baja cobertura o 
luminarias en mal estado, incorporando 
tecnología eficiente y asegurando 
mantenimiento continuo para garantizar 
espacios públicos seguros.

instalar o rehabilitar 2,000 luminarias en colonias 
y comunidades, así como reducir en 40% las 
zonas con baja iluminación en el municipio de 
Oluta.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Programa: Drenaje Digno para Oluta E2M1

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al desarrollo 
urbano ordenado, sostenible 
e incluyente del municipio 
de Oluta, Veracruz, mediante 
el fortalecimiento de la 
infraestructura pública, la 
mejora de los servicios 
básicos y el aprovechamiento 
eficiente del territorio, 
elevando la calidad de vida 
de la población.

Índice de 
calidad de la 
infraestructura y 
servicios públicos 
municipales.

Cobertura y 
calidad de la 
infraestructura 
urbana y 
servicios públicos 
en Oluta 2026 
/ Cobertura y 
calidad de la 
infraestructura 
urbana y 
servicios públicos 
en Oluta 2025 * 
100

 » Registros administrativos 
del Ayuntamiento de 
Oluta (Obras Públicas, 
Agua Potable, Catastro).

 » Informes de avance 
del Plan Municipal de 
Desarrollo.

 » Censos y estadísticas del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.

 » Diagnósticos municipales 
de infraestructura 
urbana.

 » Reportes de evaluación de 
programas municipales.

 » Se mantiene la inversión 
pública destinada a 
infraestructura urbana y 
servicios básicos.

 » Existe coordinación entre 
dependencias municipales 
para mejorar el entorno 
urbano.

 » No se presentan contingencias 
mayores que afecten la red 
eléctrica municipal.

 » La ciudadanía colabora en 
el cuidado del alumbrado 
público instalado.

Propósito

El municipio de Oluta, 
Veracruz, cuenta con una 
mejor organización territorial 
y una provisión eficiente 
de servicios públicos, que 
permiten un crecimiento 
urbano ordenado, funcional 
y equitativo, mejorando las 
condiciones de vida de la 
población.

Porcentaje 
de mejora en 
la planeación 
urbana y la 
cobertura de 
servicios públicos 
en el municipio 
de Oluta.

Nivel de 
planeación 
urbana y 
cobertura 
de servicios 
públicos en Oluta 
2026 / Nivel 
de planeación 
urbana y 
cobertura de 
servicios públicos 
en Oluta 2025 * 
100

 » Registros administrativos 
de Catastro y desarrollo 
urbano, Obras públicas, 
Agua potable y 
Urbanización.

 » Programas y planes 
de desarrollo urbano 
municipal.

 » Informes de cobertura de 
servicios públicos.

 » Reportes de avance 
del Plan Municipal de 
Desarrollo.

 » Información estadística del 
INEGI y fuentes estatales.

 » Se cuenta con recursos 
suficientes para la 
instalación, rehabilitación y 
mantenimiento de luminarias.

 » Existe coordinación con 
instancias proveedoras de 
energía eléctrica y áreas 
municipales competentes.

 » La población reporta 
oportunamente fallas en 
el sistema de alumbrado 
público.

 » No se presentan incrementos 
extraordinarios en costos de 
materiales y equipos.



104

Componente

Sistema de alumbrado 
público ampliado, 
rehabilitado y en 
funcionamiento en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz, que mejora la 
seguridad, movilidad y 
condiciones del entorno 
urbano.

Porcentaje de 
cobertura y 
funcionamiento del 
alumbrado público 
en el municipio de 
Oluta.

Número de luminarias 
instaladas y rehabilitadas 
en Oluta 2026 / Número 
de luminarias instaladas y 
rehabilitadas en Oluta 2025 * 
100

 » Registros 
administrativos de 
Obras públicas y 
Urbanización.

 » Reportes de 
instalación, 
rehabilitación y 
mantenimiento de 
luminarias.

 » Bitácoras de servicio y 
atención de fallas.

 » Informes del Plan 
Municipal de 
Desarrollo.

 » Reportes ciudadanos 
atendidos.

 » Existe disponibilidad 
de luminarias, 
postes, cableado 
y equipo técnico 
necesario.

 » Las condiciones 
operativas 
permiten realizar 
instalaciones y 
reparaciones 
programadas.

 » Se cuenta con 
personal técnico 
capacitado para 
ejecutar los 
trabajos.

 » No se presentan 
actos vandálicos 
o robo de 
infraestructura 
instalada.

Actividades

1.	 Realizar un 
diagnóstico del 
estado actual del 
alumbrado público 
en el municipio.

2.	 Identificar y priorizar 
zonas con mayor 
necesidad de 
iluminación.

1.	 Porcentaje de 
diagnóstico 
del alumbrado 
público 
realizado.

2.	 Porcentaje 
de zonas con 
necesidad de 
iluminación 
priorizadas.

1.	 Diagnóstico de alumbrado 
realizado en Oluta 2026 / 
Diagnóstico programado 
en Oluta 2025 * 100

2.	  Zonas priorizadas en Oluta 
2026 / Total de zonas 
identificadas en Oluta 2025 
* 100

 » Informes técnicos, 
diagnósticos 
municipales, 
registros de Obras 
Públicas.

 » Listados de 
priorización, 
informes técnicos, 
bases de datos 
municipales.

 » Se dispone de 
información 
actualizada 
para realizar 
diagnósticos de 
cobertura y fallas.

 » La ciudadanía 
permite el 
acceso a zonas 
de intervención 
y colabora con 
reportes.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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3.	 Sustituir luminarias 
dañadas por 
tecnología eficiente 
(LED).

4.	 Instalar nuevas 
luminarias en calles, 
parques y espacios 
públicos.

5.	 Establecer 
un programa 
permanente de 
mantenimiento y 
revisión.

6.	 Implementar un 
sistema de atención 
ciudadana para 
reportes de fallas.

7.	 Coordinar con la 
policía municipal 
para focalizar zonas 
con incidencia 
delictiva.

8.	 Gestionar recursos 
para ampliar y 
modernizar la 
infraestructura de 
alumbrado.

3.	 Porcentaje 
de luminarias 
sustituidas por 
tecnología LED.

4.	 Porcentaje 
de luminarias 
instaladas en el 
municipio.

5.	 Porcentaje de 
acciones de 
mantenimiento 
del alumbrado 
realizadas.

6.	 Porcentaje 
de reportes 
ciudadanos 
atendidos.

7.	 Porcentaje de 
acciones de 
coordinación 
con policía 
municipal 
realizadas.

8.	 Porcentaje 
de recursos 
gestionados 
para alumbrado 
público.

3.	 Luminarias sustituidas en 
Oluta 2026 / Luminarias 
dañadas identificadas en 
Oluta 2025 * 100

4.	 Luminarias instaladas en 
Oluta 2026 / Luminarias 
programadas en Oluta 
2025 * 100

5.	 Acciones de 
mantenimiento realizadas 
en Oluta 2026 / Acciones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

6.	 Reportes atendidos en 
Oluta 2026 / Reportes 
recibidos en Oluta 2025 * 
100

7.	 Acciones de coordinación 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 100

8.	 Recursos gestionados en 
Oluta 2026 / Recursos 
programados en Oluta 
2025 * 100

 » Reportes de 
sustitución, bitácoras 
de mantenimiento, 
evidencia 
fotográfica.

 » Registros de 
instalación, reportes 
de obra, bitácoras y 
fotografías.

 » Bitácoras de 
mantenimiento, 
reportes operativos, 
registros 
municipales.

 » Registros de atención 
ciudadana, reportes 
de servicio, sistemas 
de seguimiento.

 » Minutas de 
coordinación, 
reportes 
interinstitucionales, 
informes de 
seguridad.

 » Convenios, oficios de 
gestión, informes 
financieros y 
administrativos.

 » Los procesos 
administrativos 
y de adquisición 
se realizan en 
tiempo y forma.

 » Existe coordinación 
efectiva entre 
Obras Públicas, 
Urbanización y 
Policía Municipal.

 » Las condiciones 
climáticas 
permiten realizar 
trabajos en 
campo conforme 
a lo programado. 

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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1.	 Elaborar un diagnóstico del 
servicio de recolección y puntos 
críticos de acumulación de 
residuos.

2.	 Optimizar rutas y horarios de 
recolección de basura.

3.	 Implementar jornadas periódicas 
de limpieza en colonias y 
espacios públicos.

4.	 Instalar contenedores de basura 
en zonas estratégicas del 
municipio.

5.	 Promover campañas de 
educación ambiental y cultura de 
limpieza.

6.	 Regular y supervisar el manejo 
de residuos en comercios y 
mercados.

7.	 Establecer sanciones para 
quienes tiren basura en la vía 
pública.

8.	 Coordinar acciones con la 
ciudadanía para el mantenimiento 
del orden y limpieza urbana.

PROGRAMA 9: Oluta Limpio y Ordenado

Dependencia 
responsable:

Líneas de acción:

Objetivo general:

Estrategia:

Meta:

Limpia pública, en coordinación con Obras 
públicas, Desarrollo social, Protección civil.

Fortalecer la gestión integral de residuos sólidos 
en el municipio de Oluta, Veracruz, mediante la 
mejora en los servicios de recolección, limpieza 
y ordenamiento urbano, promoviendo un 
entorno limpio, saludable y sustentable.

Implementar un sistema eficiente de recolección, 
disposición y manejo de residuos sólidos, 
acompañado de acciones de concientización 
ciudadana y regulación del uso del espacio 
público, para reducir la acumulación de basura y 
mejorar la imagen urbana.

Durante la presente administración municipal, 
incrementar en 30% la cobertura del servicio 
de recolección de residuos y reducir en 40% 
los puntos de acumulación de basura en el 
municipio de Oluta.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Programa: Oluta Limpio y Ordenado E2M1

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al desarrollo 
urbano ordenado, sostenible 
e incluyente del municipio 
de Oluta, Veracruz, mediante 
el fortalecimiento de la 
infraestructura pública, la 
mejora de los servicios 
básicos y el aprovechamiento 
eficiente del territorio, 
elevando la calidad de vida 
de la población.

Índice de 
calidad de la 
infraestructura y 
servicios públicos 
municipales.

Cobertura y 
calidad de la 
infraestructura 
urbana y 
servicios públicos 
en Oluta 2026 
/ Cobertura y 
calidad de la 
infraestructura 
urbana y 
servicios públicos 
en Oluta 2025 * 
100

 » Registros administrativos 
del Ayuntamiento de 
Oluta (Obras Públicas, 
Agua Potable, Catastro).

 » Informes de avance 
del Plan Municipal de 
Desarrollo.

 » Censos y estadísticas del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.

 » Diagnósticos municipales 
de infraestructura 
urbana.

 » Reportes de evaluación de 
programas municipales.

 » Se mantiene la inversión 
pública en servicios 
municipales y saneamiento 
urbano.

 » La ciudadanía participa 
activamente en el cuidado de 
espacios públicos y manejo 
responsable de residuos.

 » No se presentan contingencias 
sanitarias o ambientales 
extraordinarias que rebasen 
la capacidad operativa 
municipal.

 » Existe coordinación 
institucional para fortalecer 
la imagen urbana y salud 
pública.

Propósito

El municipio de Oluta, 
Veracruz, cuenta con una 
mejor organización territorial 
y una provisión eficiente 
de servicios públicos, que 
permiten un crecimiento 
urbano ordenado, funcional 
y equitativo, mejorando las 
condiciones de vida de la 
población.

Porcentaje 
de mejora en 
la planeación 
urbana y la 
cobertura de 
servicios públicos 
en el municipio 
de Oluta.

Nivel de 
planeación 
urbana y 
cobertura 
de servicios 
públicos en Oluta 
2026 / Nivel 
de planeación 
urbana y 
cobertura de 
servicios públicos 
en Oluta 2025 * 
100

 » Registros administrativos 
de Catastro y desarrollo 
urbano, Obras públicas, 
Agua potable y 
Urbanización.

 » Programas y planes 
de desarrollo urbano 
municipal.

 » Informes de cobertura de 
servicios públicos.

 » Reportes de avance 
del Plan Municipal de 
Desarrollo.

 » Información estadística del 
INEGI y fuentes estatales.

 » Se cuenta con recursos 
suficientes para operar el 
servicio de recolección y 
limpieza pública.

 » La población respeta horarios, 
rutas y disposiciones 
municipales sobre residuos 
sólidos.

 » Existe colaboración entre 
áreas municipales para 
atender puntos críticos de 
acumulación de basura.

 » No se presentan incrementos 
extraordinarios en costos 
de combustible, equipo o 
insumos operativos.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Componente

Servicio de recolección, 
limpieza y manejo 
de residuos sólidos 
fortalecido y en 
operación eficiente en 
el municipio de Oluta, 
Veracruz, que contribuye 
a un entorno urbano 
limpio y ordenado.

Porcentaje de 
mejora en la 
cobertura y 
eficiencia del 
servicio de limpia 
pública en el 
municipio de Oluta.

Nivel de cobertura y 
eficiencia del servicio de 
limpia pública en Oluta 
2026 / Nivel de cobertura 
y eficiencia del servicio 
de limpia pública en Oluta 
2025 * 100

 » Registros 
administrativos de 
Limpia pública.

 » Reportes de rutas, 
frecuencia y 
cobertura del servicio 
de recolección.

 » Informes de jornadas 
de limpieza 
y eliminación 
de tiraderos 
clandestinos.

 » Bitácoras de operación 
del servicio.

 » Informes del Plan 
Municipal de 
Desarrollo. 

 » Existe disponibilidad 
de unidades 
recolectoras, 
herramientas y 
personal operativo 
suficiente.

 » Se cuenta con 
espacios autorizados 
para disposición final 
de residuos.

 » Los equipos y 
vehículos reciben 
mantenimiento 
oportuno para 
operar regularmente.

 » La ciudadanía 
responde 
positivamente 
a campañas 
de limpieza y 
concientización.

Actividades

1.	 Elaborar un 
diagnóstico 
del servicio de 
recolección y 
puntos críticos de 
acumulación de 
residuos.

2.	 Optimizar rutas 
y horarios de 
recolección de 
basura.

1.	 Porcentaje de 
diagnóstico 
del servicio de 
recolección 
realizado.

2.	 Porcentaje de 
rutas y horarios 
de recolección 
optimizados.

1.	 Diagnóstico 
realizado en Oluta 
2026 / Diagnóstico 
programado en Oluta 
2025 * 100

2.	 Rutas optimizadas en 
Oluta 2026 / Rutas 
identificadas en Oluta 
2025 * 100

 » Informes técnicos, 
diagnósticos 
operativos, registros 
de Limpia Pública.

 » Reportes de rutas, 
bitácoras operativas, 
registros municipales.

 » Se dispone de 
información 
actualizada para 
identificar rutas y 
puntos críticos de 
residuos.

 » La ciudadanía 
permite el acceso a 
colonias y colabora 
en jornadas 
comunitarias de 
limpieza.



109

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

3.	 Implementar 
jornadas periódicas 
de limpieza en 
colonias y espacios 
públicos.

4.	 Instalar 
contenedores de 
basura en zonas 
estratégicas del 
municipio.

5.	 Promover campañas 
de educación 
ambiental y cultura 
de limpieza.

6.	 Regular y supervisar 
el manejo de 
residuos en 
comercios y 
mercados.

7.	 Establecer sanciones 
para quienes tiren 
basura en la vía 
pública.

8.	 Coordinar 
acciones con la 
ciudadanía para el 
mantenimiento del 
orden y limpieza 
urbana.

3.	 Porcentaje 
de jornadas 
de limpieza 
realizadas.

4.	 Porcentaje de 
contenedores 
de basura 
instalados.

5.	 Porcentaje 
de campañas 
de educación 
ambiental 
realizadas.

6.	 Porcentaje de 
acciones de 
supervisión 
en comercios 
y mercados 
realizadas.

7.	 Porcentaje 
de sanciones 
aplicadas por 
disposición 
inadecuada de 
residuos.

8.	 Porcentaje 
de acciones 
coordinadas 
con la 
ciudadanía 
realizadas.

3.	 Jornadas realizadas en 
Oluta 2026 / Jornadas 
programadas en Oluta 
2025 * 100

4.	 Contenedores 
instalados en Oluta 
2026 / Contenedores 
programados en Oluta 
2025 * 100

5.	 Campañas realizadas en 
Oluta 2026 / Campañas 
programadas en Oluta 
2025 * 100

6.	 Acciones de supervisión 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 100

7.	 Sanciones aplicadas en 
Oluta 2026 / Infracciones 
detectadas en Oluta 2025 
* 100

8.	 Acciones coordinadas en 
Oluta 2026 / Acciones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

 »  Bitácoras de limpieza, 
reportes operativos, 
evidencia 
fotográfica.

 »  Registros de 
instalación, reportes 
municipales, 
evidencia 
fotográfica.

 »  Material de difusión, 
reportes de 
campañas, evidencia 
fotográfica.

 »  Actas de supervisión, 
reportes de 
inspección, registros 
administrativos.

 »  Registros de 
sanciones, actas 
administrativas, 
reportes de 
inspección.

 »  Minutas de 
trabajo, reportes 
comunitarios, 
registros de 
participación 
ciudadana.

 » Los procesos 
administrativos 
y operativos se 
realizan conforme 
a lo programado.

 » Existe coordinación 
efectiva entre 
Limpia Pública, 
Obras Públicas y 
Desarrollo Social.

 » Las condiciones 
climáticas 
permiten prestar 
el servicio de 
recolección y 
limpieza con 
normalidad.
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La Meta Estratégica 2 del Eje 
orientado al desarrollo urbano 
y territorial del Plan Municipal 

de Desarrollo de Oluta se enfoca en 
el fortalecimiento de la infraestruc-
tura vial, la mejora de los espacios 
públicos y la consolidación de un 
sistema de movilidad más funcio-
nal, accesible y seguro para la po-
blación. Estos elementos constitu-
yen componentes esenciales para 
el adecuado funcionamiento del 
municipio, ya que inciden directa-
mente en la calidad de vida de las 
personas, en la integración territo-
rial y en el desarrollo social y eco-
nómico de la comunidad.
En el contexto de Oluta, las dinámi-
cas de crecimiento urbano, el incre-
mento en la movilidad de personas 
y bienes, así como las caracterís-
ticas propias de la configuración 
territorial, han generado diversos 
retos en materia de conectividad, 
accesibilidad y aprovechamiento 
del espacio público. La movilidad 
no solo debe entenderse como el 
desplazamiento físico dentro del 
municipio, sino como un factor que 

permite el acceso a servicios bási-
cos, oportunidades educativas, la-
borales y espacios de convivencia. 
En este sentido, contar con calles 
en condiciones adecuadas y con 
una infraestructura vial funcional es 
fundamental para garantizar trasla-
dos más seguros, eficientes y equi-
tativos.
De igual forma, los espacios públi-
cos desempeñan un papel central 
en la vida comunitaria, al ser puntos 
de encuentro, recreación e interac-
ción social. Su adecuada disponibi-
lidad, funcionalidad y accesibilidad 
permiten fortalecer la convivencia, 
fomentar la participación ciudada-
na y contribuir a la construcción de 
entornos más seguros. En contras-
te, cuando estos espacios son limi-
tados o presentan condiciones in-
adecuadas, se reduce la posibilidad 
de generar dinámicas comunitarias 
positivas, lo que puede incidir en el 
debilitamiento del tejido social.
Asimismo, la movilidad urbana en-
frenta desafíos derivados del in-
cremento del flujo vehicular y pea-
tonal, así como de la necesidad de 

adaptar la infraestructura existente 
a nuevas demandas de desplaza-
miento. Estas condiciones hacen 
necesario avanzar hacia una visión 
integral de la movilidad, que consi-
dere no solo la infraestructura vial, 
sino también la seguridad de los 
usuarios, la accesibilidad universal 
y la articulación eficiente entre dis-
tintas zonas del municipio.
En este sentido, la Meta Estratégica 
2 busca atender de manera integral 
las problemáticas relacionadas con 
la movilidad, la infraestructura vial y 
los espacios públicos, mediante un 
enfoque que privilegie el ordena-
miento territorial, la funcionalidad 
urbana y el bienestar de la pobla-
ción. A través de esta meta, el mu-
nicipio de Oluta se propone avanzar 
hacia la construcción de un entorno 
más ordenado, accesible y digno, 
donde las calles, los espacios pú-
blicos y los sistemas de movilidad 
contribuyan de manera efectiva al 
desarrollo integral de la comunidad 
y al fortalecimiento de la cohesión 
social.

XV.III. META ESTRATÉGICA 2. CALLES, ESPACIOS 
PÚBLICOS Y MOVILIDAD PARA OLUTA
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XV.III.I. ÁRBOL DE PROBLEMAS

Limitaciones en la movilidad y 
conectividad urbana en el municipio 

de Oluta.

Aumento en los tiempos de
servicios y traslado para la 

población.

Mayor riesgo de accidentes 
viales.

Accesibilidad limitada a 
servicios y oportunidades 

dentro del municipio.

Infraestructura
vial insuficiente.

Configuración urbana con
limitaciones en su diseño 

para la movilidad eficiente.

Aumento demanda de 
desplazamiento dentro del 

municipio.

ÁRBOL DE PROBLEMA 8
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Disponibilidad limitada de espacios
públicos funcionales y adecuados.

Reducción de la convivencia
e interacción comunitaria.

Menores oportunidades 
para la recreacion y el 

esparcimiento.

Debilitamiento del tejido social
y de la cohesión comunitaria.

Desgaste y poca 
funcionalidad de los espacios 

públicos existentes.

Deterioro progresivo de la
infraestructura de los 

espacios públicos.

Incremento de la demanda de
espacios de convivencia y 

recreación.

ÁRBOL DE PROBLEMA 9

ÁRBOL DE PROBLEMAS
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XV.III.II. ÁRBOL DE OBJETIVOS

Limitaciones en la movilidad y 
conectividad urbana en el municipio 

de Oluta.

Reducción en los tiempos de
traslado para la población.

Menor riesgo de accidentes 
viales.

Mayor accesibilidad a 
servicios y oportunidades 

dentro del municipio.

Infraestructura
vial suficiente.

Configuración urbana con
diseño adecuado para la

movilidad eficiente.

Reducción demanda de
desplazamiento dentro del 

municipio.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 8
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Limitaciones en la movilidad y 
conectividad urbana en el municipio 

de Oluta.

Reducción en los tiempos de
traslado para la población.

Menor riesgo de accidentes 
viales.

Mayor accesibilidad a 
servicios y oportunidades 

dentro del municipio.

Infraestructura
vial suficiente.

Configuración urbana con
diseño adecuado para la

movilidad eficiente.

Reducción demanda de
desplazamiento dentro del 

municipio.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 8

ÁRBOL DE OBJETIVOS
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XV.III.III. PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y 
MATRICES DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Realizar un diagnóstico 
actualizado de la infraestructura 
vial con apoyo de Catastro 
municipal.

2.	 Priorizar calles en colonias con 
mayor rezago y asentamientos 
irregulares.

3.	 Ejecutar obras de pavimentación 
con materiales adecuados 
(concreto o asfalto).

4.	 Construir guarniciones y 
banquetas para mejorar la 
movilidad peatonal.

5.	 Incorporar drenaje pluvial y 
sanitario en las obras para evitar 
deterioro.

6.	 Implementar un programa 
permanente de bacheo y 
mantenimiento.

7.	 Coordinar con Agua Potable para 
evitar rupturas posteriores en 
calles nuevas.

8.	 Supervisar la calidad de las 
obras y garantizar su correcta 
ejecución.

PROGRAMA 10: Calles Dignas para Oluta

Dependencia 
responsable:

Líneas de acción:

Objetivo general:

Estrategia:

Meta:

Obras públicas, en coordinación con Catastro y 
desarrollo urbano, Urbanización.

Mejorar las condiciones de las vialidades del 
municipio de Oluta, Veracruz, mediante la 
pavimentación, rehabilitación y mantenimiento 
de calles, garantizando una movilidad segura, 
eficiente y digna para la población.

Desarrollar un programa integral de 
mejoramiento de calles con enfoque territorial, 
priorizando colonias con mayor rezago, 
considerando que aproximadamente el 30% de 
las vialidades no se encuentran pavimentadas, 
e incorporando obras complementarias que 
aseguren su durabilidad y funcionalidad.

Durante la presente administración municipal, 
reducir el rezago de calles no pavimentadas del 
30% al 20% y pavimentar 12,000 m² de calles en 
zonas prioritarias del municipio de Oluta.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Calles Dignas para Oluta

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al desarrollo 
urbano ordenado, sostenible 
e incluyente del municipio 
de Oluta, Veracruz, mediante 
el fortalecimiento de la 
infraestructura pública, la 
mejora de los servicios 
básicos y el aprovechamiento 
eficiente del territorio, 
elevando la calidad de vida 
de la población.

Índice de 
calidad de la 
infraestructura y 
servicios públicos 
municipales

Cobertura y 
calidad de la 
infraestructura 
urbana y 
servicios públicos 
en Oluta 2026 
/ Cobertura y 
calidad de la 
infraestructura 
urbana y 
servicios públicos 
en Oluta 2025 * 
100

 » Registros administrativos 
del Ayuntamiento de 
Oluta (Obras Públicas, 
Agua Potable, Catastro).

 » Informes de avance 
del Plan Municipal de 
Desarrollo.

 » Censos y estadísticas del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.

 » Diagnósticos municipales 
de infraestructura 
urbana.

 » Reportes de evaluación de 
programas municipales.

 » Se mantiene la inversión 
pública en infraestructura vial 
y desarrollo urbano.

 » Existe coordinación entre 
los distintos órdenes de 
gobierno para mejorar la 
conectividad municipal.

 » No se presentan contingencias 
mayores que dañen de forma 
severa la infraestructura vial.

 » La ciudadanía colabora en el 
cuidado y uso adecuado de 
las vialidades rehabilitadas. 

Propósito

La población del municipio 
de Oluta, Veracruz, cuenta 
con calles en mejores 
condiciones, espacios 
públicos rehabilitados y 
mayor accesibilidad en 
la movilidad, facilitando 
el acceso a servicios, 
fortaleciendo la convivencia 
comunitaria y mejorando la 
funcionalidad urbana.

Porcentaje de 
mejora en la 
infraestructura 
vial, espacios 
públicos y 
condiciones de 
movilidad en el 
municipio de 
Oluta.

Nivel de 
infraestructura 
vial, espacios 
públicos y 
movilidad en 
Oluta 2026 / Nivel 
de infraestructura 
vial, espacios 
públicos y 
movilidad en 
Oluta 2025 * 100

 » Registros administrativos 
de Obras públicas, 
Urbanización y Catastro 
y desarrollo urbano.

 » Informes de avance 
de obra pública y 
rehabilitación de 
espacios.

 » Diagnósticos municipales 
de infraestructura vial y 
espacios públicos.

 » Reportes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

 » Información estadística del 
INEGI y fuentes estatales.

 » Se cuenta con recursos 
suficientes para 
pavimentación, rehabilitación 
y mantenimiento de calles.

 » Las zonas prioritarias cuentan 
con viabilidad técnica y 
jurídica para la ejecución de 
obras.

 » Existe coordinación entre 
Obras Públicas, Catastro y 
demás áreas municipales 
involucradas.

 » La población reporta 
oportunamente daños 
o necesidades de 
mantenimiento vial.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Componente

Calles pavimentadas, 
rehabilitadas y 
mantenidas en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz, que mejoran 
la movilidad urbana y 
la accesibilidad de la 
población.

Porcentaje de calles 
mejoradas en el 
municipio de Oluta.

Número de calles 
pavimentadas y 
rehabilitadas en Oluta 
2026 / Número de 
calles pavimentadas y 
rehabilitadas en Oluta 
2025 * 100

 » Registros 
administrativos de 
Obras públicas.

 » Reportes de avance 
físico de obras de 
pavimentación y 
rehabilitación.

 » Expedientes técnicos 
de obra pública.

 » Informes del Plan 
Municipal de 
Desarrollo.

 » Bases de datos de 
Catastro y desarrollo 
urbano.

 » Se cuenta con 
recursos suficientes 
para pavimentación, 
rehabilitación y 
mantenimiento de 
calles.

 » Las zonas prioritarias 
cuentan con 
viabilidad técnica 
y jurídica para la 
ejecución de obras.

 » Existe coordinación 
entre Obras Públicas, 
Catastro y demás 
áreas municipales 
involucradas.

 » La población reporta 
oportunamente 
daños o necesidades 
de mantenimiento 
vial.

Actividades

1.	 Realizar un 
diagnóstico 
actualizado de 
la infraestructura 
vial con apoyo de 
Catastro municipal. 

2.	 Priorizar calles 
en colonias con 
mayor rezago y 
asentamientos 
irregulares. 

1.	 Porcentaje de 
infraestructura 
vial 
diagnosticada.

2.	 Porcentaje 
de calles 
priorizadas. 

1.	 Infraestructura 
vial diagnosticada 
en Oluta 2026 / 
Infraestructura vial 
total identificada en 
Oluta 2025 * 100

2.	 Calles priorizadas en 
Oluta 2026 / Total de 
calles identificadas en 
Oluta 2025 * 100

 » Informes técnicos 
de diagnóstico, 
registros de Catastro 
municipal, reportes 
de  Obras Públicas.

 » Listados de priorización, 
informes técnicos 
municipales, bases de 
datos.

 » Se dispone de 
información 
actualizada para 
realizar diagnósticos 
y priorización de 
calles.

 » La ciudadanía permite 
el acceso a zonas 
de intervención y 
colabora durante las 
obras.
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3.	 Ejecutar obras de 
pavimentación 
con materiales 
adecuados (concreto 
o asfalto). 

4.	 Construir 
guarniciones y 
banquetas para 
mejorar la movilidad 
peatonal. 

5.	 Incorporar drenaje 
pluvial y sanitario en 
las obras para evitar 
deterioro. 

6.	 Implementar 
un programa 
permanente 
de bacheo y 
mantenimiento. 

7.	 Coordinar con Agua 
Potable para evitar 
rupturas posteriores 
en calles nuevas. 

8.	 Supervisar la 
calidad de las obras 
y garantizar su 
correcta ejecución.

3.	 Porcentaje 
de obras de 
pavimentación 
ejecutadas.

4.	  Porcentaje 
de obras de 
guarniciones 
y banquetas 
realizadas.

5.	  Porcentaje 
de obras 
con drenaje 
integrado.

6.	  Porcentaje 
de acciones 
de bacheo 
realizadas.

7.	  Porcentaje 
de obras 
coordinadas 
con Agua 
Potable.

8.	  Porcentaje 
de obras 
supervisadas.

3.	 Obras de pavimentación 
ejecutadas en Oluta 2026 
/ Obras programadas en 
Oluta 2025 * 100

4.	 Obras de guarniciones 
y banquetas realizadas 
en Oluta 2026 / Obras 
programadas en Oluta 
2025 * 100

5.	 Obras con drenaje 
integrado en Oluta 2026 
/ Total de obras viales 
ejecutadas en Oluta 2025 
* 100

6.	 Acciones de bacheo 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 100

7.	 Obras coordinadas con 
Agua Potable en Oluta 
2026 / Total de obras 
ejecutadas en Oluta 2025 
* 100

8.	 Obras supervisadas en 
Oluta 2026 / Total de obras 
ejecutadas en Oluta 2025 
* 100

 »  Expedientes de obra, 
reportes de avance 
físico, bitácoras, 
fotografías.

 »  Reportes de obra, 
planos, bitácoras, 
actas de entrega.

 »  Expedientes técnicos, 
planos hidráulicos, 
reportes de obra.

 » Reportes operativos, 
bitácoras de 
mantenimiento.

 »  Minutas de 
coordinación, 
reportes 
interinstitucionales.

 »  Reportes de 
supervisión, actas 
de entrega-
recepción.

 » Los procesos 
administrativos, 
licitaciones y 
contrataciones se 
realizan conforme 
al calendario 
previsto.

 » Existe coordinación 
efectiva con 
Agua Potable 
para evitar 
afectaciones 
posteriores en 
calles nuevas.

 » Las condiciones 
operativas 
permiten 
supervisar y 
ejecutar las obras 
con calidad y 
oportunidad.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Realizar un diagnóstico municipal 
de espacios públicos en 
abandono o deterioro.

2.	 Priorizar parques y áreas 
recreativas en colonias con 
mayor rezago social.

3.	 Ejecutar obras de rehabilitación 
(juegos, canchas, áreas verdes y 
mobiliario).

4.	 Mejorar la iluminación para 
garantizar seguridad en los 
espacios.

5.	 Implementar jornadas 
permanentes de limpieza y 
mantenimiento.

6.	 Organizar actividades culturales y 
deportivas de manera periódica.

7.	 Promover la participación 
ciudadana en el cuidado de los 
espacios.

8.	 Coordinar acciones de vigilancia 
con la policía municipal para 
prevenir actos vandálicos.

PROGRAMA 11: Espacios Públicos Vivos

Dependencia 
responsable:

Líneas de acción:

Objetivo general:

Estrategia:

Meta:

Obras públicas, en coordinación con Desarrollo 
social, Casa de la cultura, INMUDE, Limpia pública, 
Protección civil y Policía municipal.

Recuperar y fortalecer los espacios públicos 
del municipio de Oluta, Veracruz, mediante 
su rehabilitación, mantenimiento y activación, 
promoviendo la convivencia social, la cultura, el 
deporte y la prevención de conductas de riesgo.

Implementar un programa integral de rescate 
y activación de espacios públicos, priorizando 
aquellos en condiciones de abandono o 
deterioro, con acciones de infraestructura, 
iluminación, limpieza y programación de 
actividades comunitarias que fomenten su uso 
continuo.

Durante la presente administración municipal, 
rehabilitar 8 espacios públicos e incrementar 
en 30% el uso ciudadano de los espacios 
intervenidos en el municipio de Oluta.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Programa: Espacios Públicos Vivos E2M2

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al desarrollo 
urbano ordenado, sostenible 
e incluyente del municipio 
de Oluta, Veracruz, mediante 
el fortalecimiento de la 
infraestructura pública, la 
mejora de los servicios 
básicos y el aprovechamiento 
eficiente del territorio, 
elevando la calidad de vida 
de la población.

Índice de 
calidad de la 
infraestructura y 
servicios públicos 
municipales.

Cobertura y 
calidad de la 
infraestructura 
urbana y 
servicios públicos 
en Oluta 2026 
/ Cobertura y 
calidad de la 
infraestructura 
urbana y 
servicios públicos 
en Oluta 2025 * 
100

 » Registros administrativos 
del Ayuntamiento de 
Oluta (Obras Públicas, 
Agua Potable, Catastro).

 » Informes de avance 
del Plan Municipal de 
Desarrollo.

 » Censos y estadísticas del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.

 » Diagnósticos municipales 
de infraestructura 
urbana.

 » Reportes de evaluación de 
programas municipales.

 » Se mantiene la inversión 
pública en infraestructura 
social, recreativa y urbana.

 » La ciudadanía participa 
activamente en el uso y 
cuidado de los espacios 
públicos.

 » No se presentan contingencias 
mayores que dañen 
significativamente la 
infraestructura rehabilitada.

 » Existe coordinación 
institucional para fortalecer 
la convivencia social y el 
bienestar comunitario.

Propósito

La población del municipio 
de Oluta, Veracruz, cuenta 
con calles en mejores 
condiciones, espacios 
públicos rehabilitados y 
mayor accesibilidad en 
la movilidad, facilitando 
el acceso a servicios, 
fortaleciendo la convivencia 
comunitaria y mejorando la 
funcionalidad urbana.

Porcentaje de 
mejora en la 
infraestructura 
vial, espacios 
públicos y 
condiciones de 
movilidad en el 
municipio de 
Oluta.

Nivel de 
infraestructura 
vial, espacios 
públicos y 
movilidad en 
Oluta 2026 / Nivel 
de infraestructura 
vial, espacios 
públicos y 
movilidad en 
Oluta 2025 * 100

 » Registros administrativos 
de Obras públicas, 
Urbanización y Catastro 
y desarrollo urbano.

 » Informes de avance 
de obra pública y 
rehabilitación de 
espacios.

 » Diagnósticos municipales 
de infraestructura vial y 
espacios públicos.

 » Reportes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

 » Información estadística del 
INEGI y fuentes estatales.

 » Se cuenta con recursos 
suficientes para rehabilitar y 
mantener parques, canchas y 
áreas recreativas.

 » La población utiliza de manera 
constante y responsable 
los espacios públicos 
intervenidos.

 » Existe coordinación entre áreas 
municipales para actividades 
culturales, deportivas y de 
mantenimiento.

 » No se presentan actos 
vandálicos recurrentes que 
deterioren los espacios 
rehabilitados. 
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Componente

Espacios públicos 
rehabilitados, equipados 
y activados en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz, que fomentan 
la convivencia social, 
el uso comunitario y la 
apropiación del entorno.

Porcentaje de 
espacios públicos 
rehabilitados y en 
uso en el municipio 
de Oluta.

Número de espacios 
públicos rehabilitados y 
activados en Oluta 2026 
/ Número de espacios 
públicos rehabilitados y 
activados en Oluta 2025 
* 100

 » Registros 
administrativos de 
Obras públicas y 
Desarrollo social.

 » Informes de 
rehabilitación y 
equipamiento de 
espacios públicos.

 » Reportes de 
actividades culturales 
y deportivas de 
Casa de la cultura e 
INMUDE.

 » Evidencia fotográfica 
y actas de entrega-
recepción de obras.

 » Informes del Plan 
Municipal de 
Desarrollo.

 » Existe disponibilidad de 
materiales, mobiliario 
urbano y personal 
operativo suficiente.

 » Se cuenta con 
condiciones técnicas 
adecuadas para 
ejecutar obras de 
rehabilitación.

 » Las dependencias 
municipales 
colaboran para 
programar 
actividades 
comunitarias.

 » Se dispone de 
luminarias, equipo 
y servicios básicos 
para la operación de 
los espacios.

Actividades

1.	 Realizar un 
diagnóstico 
municipal de 
espacios públicos 
en abandono o 
deterioro.

2.	 Priorizar parques y 
áreas recreativas en 
colonias con mayor 
rezago social.

1.	 Porcentaje 
de espacios 
públicos 
diagnosticados.

2.	 Porcentaje de 
parques y áreas 
recreativas 
priorizadas.

1.	 Espacios públicos 
diagnosticados en 
Oluta 2026 / Total de 
espacios públicos 
identificados en Oluta 
2025 * 100

2.	 Parques y áreas 
priorizadas en Oluta 
2026 / Total de 
espacios identificados 
en Oluta 2025 * 100

1.	 Informes técnicos, 
diagnósticos 
municipales, registros 
de Obras Públicas y 
Desarrollo Social.

2.	 Listados de 
priorización, informes 
técnicos, bases de 
datos municipales.

 » Se dispone de 
información 
actualizada 
para identificar 
espacios públicos 
en abandono o 
deterioro.

 » La ciudadanía 
colabora en jornadas 
de limpieza, 
mantenimiento y 
cuidado comunitario.
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3.	 Ejecutar obras 
de rehabilitación 
(juegos, canchas, 
áreas verdes y 
mobiliario).

4.	 Mejorar la 
iluminación para 
garantizar seguridad 
en los espacios.

5.	 Implementar 
jornadas 
permanentes 
de limpieza y 
mantenimiento.

6.	 Organizar 
actividades 
culturales y 
deportivas de 
manera periódica.

7.	 Promover la 
participación 
ciudadana en el 
cuidado de los 
espacios.

8.	 Coordinar acciones 
de vigilancia con 
la policía municipal 
para prevenir actos 
vandálicos.

3.	 Porcentaje 
de espacios 
públicos 
rehabilitados.

4.	 Porcentaje 
de espacios 
públicos con 
iluminación 
mejorada.

5.	 Porcentaje 
de jornadas 
de limpieza y 
mantenimiento 
realizadas.

6.	 Porcentaje de 
actividades 
culturales y 
deportivas 
realizadas.

7.	 Porcentaje de 
acciones de 
participación 
ciudadana 
implementadas.

8.	 Porcentaje 
de espacios 
públicos con 
vigilancia 
coordinada.

3.	 Espacios públicos 
rehabilitados en Oluta 2026 
/ Espacios programados 
en Oluta 2025 * 100

4.	 Espacios públicos con 
iluminación mejorada 
en Oluta 2026 / Total de 
espacios intervenidos en 
Oluta 2025 * 100

5.	 Jornadas realizadas en 
Oluta 2026 / Jornadas 
programadas en Oluta 
2025 * 100

6.	 Actividades realizadas en 
Oluta 2026 / Actividades 
programadas en Oluta 
2025 * 100

7.	 Acciones de participación 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 100

8.	 Espacios con vigilancia 
coordinada en Oluta 
2026 / Total de espacios 
intervenidos en Oluta 2025 
* 100

3.	 Expedientes de 
obra, reportes de 
avance, bitácoras, 

fotografías.
4.	 Reportes de 

instalación de 
luminarias, bitácoras 
de mantenimiento, 
evidencias 
fotográficas.

5.	 Reportes operativos, 
bitácoras de 
limpieza, registros 
de Limpia Pública.

6.	 Programas de 
actividades, listas de 
asistencia, reportes 
de Casa de la 
Cultura e INMUDE.

7.	 Listas de 
participación, 
actas comunitarias, 
reportes de 
Desarrollo Social.

8.	 Reportes de 
seguridad, bitácoras 
de vigilancia, 
informes de Policía 
Municipal

 » Los procesos 
administrativos y 
de contratación 
se realizan en 
tiempo y forma.

 » Existe coordinación 
efectiva con 
Policía Municipal 
para vigilancia 
preventiva.

 » Las condiciones 
climáticas 
permiten 
ejecutar obras 
y actividades 
programadas 
conforme al 
calendario 
establecido.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Realizar un diagnóstico de las 
condiciones de los caminos 
rurales del municipio.

2.	 Priorizar tramos estratégicos que 
conectan a Correa, Tenejapa y 
otras comunidades.

3.	 Ejecutar trabajos de 
rehabilitación, nivelación y 
revestimiento con material 
adecuado.

4.	 Implementar obras de drenaje 
pluvial (cunetas, alcantarillas) 
para evitar afectaciones por 
lluvias.

5.	 Establecer un programa 
permanente de mantenimiento 
de caminos rurales.

6.	 Coordinar con Fomento 
Agropecuario para mejorar rutas 
productivas.

7.	 Gestionar recursos estatales 
y federales para ampliar la 
cobertura del programa.

8.	 Implementar acciones 
preventivas ante contingencias 
en coordinación con Protección 
Civil.

PROGRAMA 12: Conectando Oluta
Líneas de acción:

Estrategia:

Meta:

Obras públicas.

Mejorar la conectividad y accesibilidad de las co-
munidades rurales del municipio de Oluta, Vera-
cruz, mediante la rehabilitación, mantenimiento y 
mejoramiento de caminos rurales, especialmente 
en las localidades de Correa y Tenejapa.

Implementar un programa de mejoramiento de 
caminos rurales con enfoque territorial, priorizan-
do rutas de acceso a comunidades productivas 
y de alta marginación, mediante acciones de re-
habilitación, revestimiento, nivelación y manteni-
miento permanente.

Rehabilitar al menos 20 kilómetros de caminos 
rurales y reducir en 30% los tiempos de traslado 
hacia comunidades rurales prioritarias del muni-
cipio de Oluta.

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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Programa: Espacios Públicos Vivos E2M2

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al desarrollo 
urbano ordenado, sostenible 
e incluyente del municipio 
de Oluta, Veracruz, mediante 
el fortalecimiento de la 
infraestructura pública, la 
mejora de los servicios 
básicos y el aprovechamiento 
eficiente del territorio, 
elevando la calidad de vida 
de la población.

Índice de 
calidad de la 
infraestructura y 
servicios públicos 
municipales.

Cobertura y 
calidad de la 
infraestructura 
urbana y 
servicios públicos 
en Oluta 2026 
/ Cobertura y 
calidad de la 
infraestructura 
urbana y 
servicios públicos 
en Oluta 2025 * 
100

 » Registros administrativos 
del Ayuntamiento de 
Oluta (Obras Públicas, 
Agua Potable, Catastro).

 » Informes de avance 
del Plan Municipal de 
Desarrollo.

 » Censos y estadísticas del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.

 » Diagnósticos municipales 
de infraestructura 
urbana.

 » Reportes de evaluación de 
programas municipales.

 » Se mantiene la inversión 
pública en infraestructura 
carretera y conectividad 
rural.

 » Existe coordinación entre 
los distintos órdenes de 
gobierno para mejorar 
caminos rurales.

 » No se presentan contingencias 
mayores que dañen 
severamente la red de 
caminos del municipio.

 » La población utiliza y 
conserva adecuadamente la 
infraestructura rehabilitada.

Propósito

La población del municipio 
de Oluta, Veracruz, cuenta 
con calles en mejores 
condiciones, espacios 
públicos rehabilitados y 
mayor accesibilidad en 
la movilidad, facilitando 
el acceso a servicios, 
fortaleciendo la convivencia 
comunitaria y mejorando la 
funcionalidad urbana.

Porcentaje de 
mejora en la 
infraestructura 
vial, espacios 
públicos y 
condiciones de 
movilidad en el 
municipio de 
Oluta.

Nivel de 
infraestructura 
vial, espacios 
públicos y 
movilidad en 
Oluta 2026 / Nivel 
de infraestructura 
vial, espacios 
públicos y 
movilidad en 
Oluta 2025 * 100

 » Registros administrativos 
de Obras públicas, 
Urbanización y Catastro 
y desarrollo urbano.

 » Informes de avance 
de obra pública y 
rehabilitación de 
espacios.

 » Diagnósticos municipales 
de infraestructura vial y 
espacios públicos.

 » Reportes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

 » Información estadística del 
INEGI y fuentes estatales

 » Se cuenta con recursos 
suficientes para rehabilitación 
y mantenimiento de caminos 
rurales.

 » Existe viabilidad técnica y 
jurídica para intervenir los 
tramos prioritarios.

 » Las comunidades beneficiadas 
colaboran con las acciones 
del programa.

 » La conectividad rural continúa 
siendo prioridad dentro de la 
planeación municipal.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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Componente

Caminos rurales 
rehabilitados y 
mantenidos en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz, que mejoran la 
conectividad y el acceso 
a comunidades como 
Correa y Tenejapa.

Porcentaje de 
caminos rurales 
mejorados en el 
municipio de Oluta.

Número de kilómetros 
de caminos rurales 
rehabilitados y mantenidos 
en Oluta 2026 / Número 
de kilómetros de caminos 
rurales rehabilitados y 
mantenidos en Oluta 2025 
* 100

 » Registros 
administrativos de 
Obras públicas.

 » Reportes de 
rehabilitación y 
mantenimiento de 
caminos rurales.

 » Bitácoras de obra y 
expedientes técnicos.

 » Informes del Plan 
Municipal de 
Desarrollo.

 » Reportes de Fomento 
agropecuario sobre 
accesibilidad a 
comunidades.

 » Existe disponibilidad 
de maquinaria, 
materiales pétreos y 
personal operativo 
suficiente.

 » Se obtienen permisos, 
validaciones y 
derechos de paso en 
tiempo y forma.

 » Las condiciones 
climáticas permiten 
realizar trabajos 
de rehabilitación y 
conservación.

 » No se presentan 
incrementos 
extraordinarios 
en costos de 
combustibles e 
insumos.

Actividades

1.	 Realizar un 
diagnóstico de las 
condiciones de los 
caminos rurales del 
municipio.

2.	 Priorizar tramos 
estratégicos que 
conectan a Correa, 
Tenejapa y otras 
comunidades.

1.	 Porcentaje de 
diagnóstico de 
caminos rurales 
realizado.

2.	 Porcentaje 
de tramos 
estratégicos 
priorizados.

1.	 Diagnóstico de 
caminos realizado 
en Oluta 2026 
/ Diagnóstico 
programado en Oluta 
2025 * 100

2.	 Tramos priorizados en 
Oluta 2026 / Total de 
tramos identificados 
en Oluta 2025 * 100 00

1.	 Informes técnicos, 
diagnósticos de 
campo, registros de 
Obras Públicas.

2.	 Listados de 
priorización, informes 
técnicos, bases de 
datos municipales.

 » Se dispone de 
información 
actualizada para 
diagnosticar el 
estado de los 
caminos rurales.

 » Existe coordinación 
efectiva con 
Fomento 
Agropecuario 
para atender rutas 
productivas.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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3.	 Ejecutar trabajos 
de rehabilitación, 
nivelación y 
revestimiento con 
material adecuado.

4.	 Implementar 
obras de drenaje 
pluvial (cunetas, 
alcantarillas) para 
evitar afectaciones 
por lluvias.

5.	 Establecer 
un programa 
permanente de 
mantenimiento de 
caminos rurales.

6.	 Coordinar 
con Fomento 
Agropecuario 
para mejorar rutas 
productivas.

7.	 Gestionar recursos 
estatales y federales 
para ampliar la 
cobertura del 
programa.

8.	 Implementar 
acciones preventivas 
ante contingencias 
en coordinación con 
Protección Civil.

3.	 Porcentaje de 
trabajos de 
rehabilitación 
de caminos 
rurales 
ejecutados.

4.	 Porcentaje 
de obras de 
drenaje pluvial 
implementadas 
en caminos 
rurales.

5.	 Porcentaje de 
acciones de 
mantenimiento 
de caminos 
rurales 
realizadas.

6.	 Porcentaje de 
acciones de 
coordinación 
con Fomento 
Agropecuario 
realizadas.

7.	 Porcentaje 
de recursos 
gestionados 
para caminos 
rurales.

8.	 Porcentaje 
de acciones 
preventivas 
ante 
contingencias 
implementadas.

3.	 Trabajos de rehabilitación 
ejecutados en Oluta 2026 / 
Trabajos programados en 
Oluta 2025 * 100

4.	  Obras de drenaje pluvial 
ejecutadas en Oluta 2026 
/ Obras programadas en 
Oluta 2025 * 100

5.	  Acciones de 
mantenimiento realizadas 
en Oluta 2026 / Acciones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

6.	  Acciones de coordinación 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 100

7.	 Recursos gestionados en 
Oluta 2026 / Recursos 
programados en Oluta 
2025 * 100

8.	 Acciones preventivas 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 1

3.	 Expedientes de 
obra, reportes de 
avance, bitácoras, 
fotografías.

4.	 Expedientes 
técnicos, planos 
hidráulicos, reportes 
de obra.

5.	 Reportes operativos, 
bitácoras de 
mantenimiento, 
registros 
municipales.

6.	 Minutas de 
coordinación, 
reportes 
interinstitucionales, 
registros 
administrativos.

7.	 Convenios, oficios 
de gestión, informes 
financieros y 
administrativos.

8.	 Reportes de 
Protección Civil, 
bitácoras de 
atención, informes 
operativos.

 » Protección Civil 
colabora en 
acciones 
preventivas y 
atención de 
contingencias.

 » Los procesos 
administrativos y 
de contratación 
se realizan 
conforme al 
calendario 
previsto.

 » Las comunidades 
permiten 
el acceso y 
colaboran 
durante los 
trabajos de 
rehabilitación y 
mantenimiento.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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Objetivo General

Impulsar el desarrollo económico sostenible 
del municipio de Oluta mediante el fortale-
cimiento del emprendimiento, la generación 
de empleo y el desarrollo del sector agrope-
cuario, promoviendo condiciones que favo-
rezcan la productividad, la formalización de 
las actividades económicas y el aprovecha-
miento de las vocaciones productivas loca-
les, con el propósito de mejorar los ingresos 
de la población y reducir las brechas de des-
igualdad.

Este eje reconoce que el crecimiento econó-
mico local es un elemento fundamental para 
el bienestar social, y que el fortalecimiento 
de la economía municipal debe partir tanto 
del impulso a los pequeños negocios y em-
prendedores como del desarrollo del cam-
po como motor estratégico del desarrollo 
económico.

Estrategia General

La estrategia del Eje 3 se orienta a consolidar 
un entorno económico más dinámico, inclu-
yente y competitivo, mediante el impulso al 
emprendimiento, la mejora de las condicio-
nes para la actividad empresarial y el for-
talecimiento del sector agropecuario. Para 

ello, se promoverán acciones que faciliten la 
apertura y operación de negocios, reduzcan 
barreras administrativas y fomenten la for-
malización de las unidades económicas, ge-
nerando condiciones más accesibles para el 
desarrollo de actividades productivas.

De manera complementaria, se impulsará 
el desarrollo del campo mediante el fortale-
cimiento de las capacidades productivas, la 
promoción de prácticas más eficientes y la 
integración del sector rural a esquemas que 
permitan generar mayor valor agregado. 
Esta estrategia busca articular los esfuerzos 
económicos del municipio bajo una visión in-
tegral que combine desarrollo urbano y ru-
ral, promueva la diversificación económica y 
genere oportunidades para distintos secto-
res de la población, especialmente para jó-
venes y pequeños productores.

Metas Estratégicas

Las metas estratégicas del Eje 3 se estruc-
turan en torno a dos grandes componentes 
del desarrollo económico municipal. Por un 
lado, la Meta Estratégica 3.1, “Emprender y 
Crecer en Oluta: Más Oportunidades, Me-
nos Trámites”, se enfoca en fortalecer el em-
prendimiento, facilitar la creación y consoli-
dación de negocios, y generar condiciones 

más favorables para la inversión y el empleo. 
Esta meta busca atender las limitaciones 
existentes en materia de acceso a oportuni-
dades económicas, simplificación adminis-
trativa y formalización, promoviendo un en-
torno que incentive la actividad productiva y 
el desarrollo empresarial.

Por otro lado, la Meta Estratégica 3.2, “El 
Campo de Oluta como Motor del Desa-
rrollo Económico”, tiene como propósito 
impulsar el desarrollo del sector agrope-
cuario como una base fundamental de la 
economía local, fortaleciendo su producti-
vidad, competitividad e integración a mer-
cados. Esta meta reconoce la importancia 
del campo como fuente de ingreso para 
numerosas familias y como un elemento 
estratégico para el crecimiento económi-
co del municipio, promoviendo su moder-
nización y su vinculación con procesos de 
desarrollo más amplios.

En conjunto, ambas metas permiten avanzar 
hacia la construcción de una economía local 
más sólida, diversificada y resiliente, capaz 
de generar oportunidades de desarrollo para 
la población y de consolidar a Oluta como un 
municipio con mayor dinamismo económico 
y mejores condiciones para el bienestar de 
sus habitantes.

XVI. EJE 3. OLUTA PRODUCTIVO: ECONOMÍA 
LOCAL Y CAMPO CON FUTURO
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XVI.I. LÍNEA BASE

Distribución de pobreza en Oluta (%)

52.6%

28.7%
18.7%

Pobreza moderada No pobreza Pobreza extrema

De acuerdo con 
información de 
Data México con 
base en datos del 
Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política de Desarrollo 
Social, el municipio 
de Oluta presenta 
una situación de 
vulnerabilidad 
social significativa, 
donde el 52.6% de 
la población se 
encuentra en pobreza 
moderada y el 18.7% 
en pobreza extrema, 
lo que implica que 
más del 70% de la 
población enfrenta 
limitaciones en sus 
ingresos y acceso 
a oportunidades 
económicas.EL
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LÍNEA BASE
Estructura económica por sector (%)
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La estructura económica del municipio, en concordancia con la región Coatzacoalcos–Minatitlán, 
muestra un predominio del sector terciario (78%), seguido del sector secundario (20%) y una 

participación mínima del sector primario (2%), de acuerdo con estudios de la Universidad Veracruzana. 
Esto evidencia una economía basada principalmente en el comercio y los servicios, con limitada 

diversificación productiva.
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LÍNEA BASE

Distribución de unidades económicas (%)
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En el ámbito empresarial, el municipio presenta una alta concentración de microempresas, 
las cuales representan aproximadamente el 98% de las unidades económicas, según 

información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Esta característica refleja una 
economía local sustentada en pequeños negocios, con retos importantes en materia de 

formalización, productividad y acceso a financiamiento.
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LÍNEA BASE
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RESUMEN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA — OLUTA

CONCEPTO LOCALIDAD PRODUCTORES MUJERES HOMBRES SUPERFICIE

Producciónde maíz Oluta 21 — 21 21 ha

Tenejapa 24 3 21 24 ha

Correa 58 6 52 58 ha

Producción de jícama Oluta 22 2 20 —

Tilapia (cría y engorda) — 80 — — —

PRODUCTORES DE GALLINA PONEDORA

LOCALIDAD PRODUCTORAS

Oluta 30

Tenejapa 30

Correa 45

INFORMACIÓN GENERAL

INDICADOR DATO

Superficie cultivada total 125 ha

Cultivos principales Maíz y jícama

Superficie de maíz 103 ha

Superficie de jícama 22 ha

Acceso a financiamiento Propuesta a SEDARPA y Ayuntamiento

Programa de apoyo existente N/A
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La actividad agropecuaria en el municipio de Oluta se centra principalmente en la producción de maíz y jícama, con 
una superficie cultivada total de 125 hectáreas. La producción se distribuye en las localidades de Oluta, Tenejapa y 

Correa, destacando esta última por su mayor participación. Asimismo, se desarrolla la cría y engorda de tilapia con 80 
productores, así como la producción de gallina ponedora, actividad relevante en varias comunidades.

Actualmente no se reportan programas de apoyo vigentes, aunque se gestionan propuestas de financiamiento ante 
instancias estatales y municipales. El fortalecimiento del sector resulta clave para impulsar el desarrollo económico 

rural del municipio.

LÍNEA BASE

RESUMEN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA — OLUTA

CONCEPTO LOCALIDAD PRODUCTORES MUJERES HOMBRES SUPERFICIE

Producciónde maíz Oluta 21 — 21 21 ha

Tenejapa 24 3 21 24 ha

Correa 58 6 52 58 ha

Producción de jícama Oluta 22 2 20 —

Tilapia (cría y engorda) — 80 — — —

PRODUCTORES DE GALLINA PONEDORA

LOCALIDAD PRODUCTORAS

Oluta 30

Tenejapa 30

Correa 45

INFORMACIÓN GENERAL

INDICADOR DATO

Superficie cultivada total 125 ha

Cultivos principales Maíz y jícama

Superficie de maíz 103 ha

Superficie de jícama 22 ha

Acceso a financiamiento Propuesta a SEDARPA y Ayuntamiento

Programa de apoyo existente N/A
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La Meta Estratégica 1 del eje de de-
sarrollo económico del Plan Muni-
cipal de Desarrollo de Oluta tiene 

como propósito fortalecer las condi-
ciones para el emprendimiento, la ge-
neración de empleo y el crecimiento 
de las actividades productivas en el 
municipio, mediante la creación de un 
entorno más accesible, dinámico y fa-
vorable para la inversión y el desarrollo 
económico local. Esta meta reconoce 
que el impulso a la economía municipal 
es un factor clave para mejorar el bien-
estar de la población, reducir desigual-
dades y generar oportunidades reales 
de desarrollo para las y los habitantes 
de Oluta.

En el contexto actual del municipio, la 
actividad económica se caracteriza por 
la presencia significativa de micro y pe-
queñas unidades productivas, así como 
por una alta participación del sector 
informal, lo que refleja la necesidad de 
fortalecer las condiciones que permi-
tan a los emprendedores consolidar sus 
proyectos, acceder a mejores oportuni-
dades y transitar hacia esquemas más 

formales y sostenibles. La generación 
de empleo digno y estable representa 
uno de los principales retos del desarro-
llo local, por lo que resulta indispensa-
ble promover acciones que impulsen la 
productividad, la innovación y el aprove-
chamiento de las vocaciones económi-
cas del municipio.

Asimismo, los procesos administrativos 
y regulatorios asociados a la apertu-
ra y operación de negocios represen-
tan un factor relevante en el desarrollo 
económico, particularmente para pe-
queños emprendedores que enfrentan 
limitaciones en recursos, información 
y acompañamiento técnico. En este 
sentido, la simplificación de trámites, la 
mejora regulatoria y la generación de 
condiciones más ágiles y accesibles 
para la actividad económica se con-
vierten en elementos estratégicos para 
fomentar la inversión, reducir barreras 
de entrada y fortalecer el tejido empre-
sarial local.

Por otra parte, el impulso al emprendi-
miento no solo tiene un impacto eco-

nómico, sino también social, al permitir 
que más personas accedan a fuentes 
de ingreso, desarrollen sus capacida-
des productivas y contribuyan al di-
namismo económico del municipio. 
Especialmente en el caso de jóvenes y 
sectores con menores oportunidades, 
el emprendimiento puede representar 
una alternativa viable para la inserción 
económica y el desarrollo personal.

En este marco, la Meta Estratégica 1 
busca atender de manera integral las 
problemáticas relacionadas con las li-
mitadas oportunidades económicas, la 
informalidad y las barreras para el de-
sarrollo empresarial, mediante un enfo-
que que combine el fortalecimiento del 
emprendimiento, la mejora del entorno 
regulatorio y la generación de condi-
ciones propicias para el crecimiento 
económico local. Con ello, el municipio 
de Oluta se propone avanzar hacia una 
economía más dinámica, incluyente y 
competitiva, capaz de generar bienes-
tar y oportunidades para toda su po-
blación. 

XVI.II. META ESTRATÉGICA 1. EMPRENDER Y CRECER 
EN OLUTA: MÁS OPORTUNIDADES, MENOS TRÁMITES.
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XVI.II.I. ÁRBOL DE PROBLEMAS

Limitadas oportunidades de
emprendimiento y empleo formal

Elevado Índice de 
Informalidad laboral.

Ingresos laborales inestables 
o insuficientes para una parte 

de la población.

Migración de población en 
busca de mejores 

oportunidades económicas.

Baja productividad local. Acceso restringido
a financiamiento.

Condiciones inestables
de mercado regional.

ÁRBOL DE PROBLEMA 10
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ÁRBOL DE PROBLEMAS

Incremento en la demanda
de servicios públicos.

Saturacion de servicios. Afectación a la calidad de 
vida.

Desigualdad en el acceso a
infraestructura y servicios 

públicos.

Aumento poblacional. Expansión habitacional. Mayor consumo de servicios.

ÁRBOL DE PROBLEMA 11
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XVI.II.II. ÁRBOL DE OBJETIVOS

Suficientes oportunidades de
emprendimiento y empleo formal

Elevado Índice de formalidad 
laboral.

Ingresos laborales estables y 
suficientes para la mavor parte 

de la población.

Migración de población 
reducida en busca de mejores 

oportunidades

Alta productividad local. Acceso adecuado a 
financiamiento.

Condiciones estables de 
mercado regional.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 10
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XVI.II.II. ÁRBOL DE OBJETIVOS

Disponibilidad limitada de espacios
públicos funcionales y adecuados.

Alcance suficiente de los 
apoyos sociales frente a las 

necesidades existentes.

Reducción de las brechas 
sociales en el acceso a 

oportunidades y servicios.

Mayor impacto de las acciones 
sociales en la mejora de las 

condiciones de vida.

Suficiente identificación
diferenciada de las 

necesidades de los grupos 
vulnerables.

Reducción de factores 
sociales y económicos que 
profundizan las condiciones 

de vulnerabilidad.

Adecuada implementación
de enfoques para la atención

de problemáticas sociales.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 11
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XVI.II.III. PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y 
MATRICES DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Líneas de acción:
2.	 Identificar trámites más 

solicitados.
3.	 Simplificar procesos 

administrativos.
4.	 Diseñar plataforma digital 

de trámites.
5.	 Capacitar al personal 

municipal.
6.	 Difundir servicios 

digitales.
7.	 Evaluar funcionamiento 

del sistema.

PROGRAMA 13: Oluta Digital: Trámites Más Rápidos y Simples

Líneas de acción:Secretaría del Ayuntamiento en coordinación 
con Desarrollo Económico.

Modernizar los procesos administrativos 
mediante la digitalización de los trámites 
municipales.

Implementar herramientas tecnológicas para 
agilizar trámites y servicios municipales.

Digitalizar al menos el 60% de los trámites 
municipales más recurrentes.

Estrategia:

Meta:

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de 
verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la economía local 
del municipio de 
Oluta mediante 
acciones de impulso 
al emprendimiento, 
generación de 
oportunidades 
laborales y 
fortalecimiento 
de las actividades 
productivas del sector 
rural.

Porcentaje 
de unidades 
económicas y 
productores 
del municipio 
beneficiados 
por programas 
de impulso 
económico 
y desarrollo 
productivo.

(Unidades 
económicas y 
productores 
beneficiados 
por programas 
de desarrollo 
económico / 
Total de unidades 
económicas y 
productores del 
municipio) × 100.

Informes de 
actividades de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico y de la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario, registros 
administrativos de 
programas productivos 
municipales y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Los emprendedores, productores y unidades 
económicas del municipio participan en 
los programas de impulso económico y se 
mantiene la coordinación institucional y 
disponibilidad de recursos para implementar 
acciones de desarrollo productivo.
 Con esto queda definido el FIN de las MIR 
del Eje 3.
El siguiente paso será elaborar el 
PROPÓSITO, que corresponde a la Meta 1 del 
eje, que es:
 
“Emprender y Crecer en Oluta: Más 
Oportunidades, Menos Trámites”.
 
Si quieres, en el siguiente mensaje lo 
construimos inmediatamente para mantener 
la misma coherencia metodológica en todas 
las MIR del eje 3.

Propósito

Las personas 
emprendedoras, 
profesionistas y 
unidades económicas 
del municipio de Oluta 
acceden a programas 
municipales 
que facilitan el 
emprendimiento, la 
capacitación laboral 
y la vinculación con 
oportunidades de 
empleo.

Porcentaje 
de personas 
emprendedoras, 
profesionistas 
y unidades 
económicas 
beneficiadas 
por programas 
municipales 
de impulso 
económico.

(Personas 
emprendedoras, 
profesionistas 
y unidades 
económicas 
beneficiadas 
por programas 
de impulso 
económico 
/ Personas 
emprendedoras, 
profesionistas 
y unidades 
económicas 
identificadas en el 
municipio) × 100.

Registros 
administrativos de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico, padrones 
de beneficiarios de 
programas municipales 
de capacitación y 
emprendimiento, 
informes de actividades 
del Ayuntamiento 
de Oluta y reportes 
institucionales de 
vinculación laboral.

Las personas emprendedoras y unidades 
económicas del municipio participan en 
los programas municipales de impulso 
económico y se mantienen condiciones 
institucionales y de coordinación que 
permiten implementar acciones de 
capacitación, emprendimiento y vinculación 
laboral.
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Componente

Trámites municipales 
digitalizados e 
implementados 
mediante herramientas 
tecnológicas para 
facilitar la apertura y 
operación de actividades 
económicas en el 
municipio de Oluta.

Porcentaje de 
trámites municipales 
digitalizados para 
facilitar la actividad 
económica.

(Trámites municipales 
digitalizados / Trámites 
municipales programados 
para digitalización) × 100.

Registros administrativos 
de la Secretaría del 
Ayuntamiento y de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico, reportes 
de implementación 
de plataformas 
digitales municipales 
y documentos 
institucionales 
sobre simplificación 
administrativa.

Las dependencias 
municipales participan 
en los procesos de 
digitalización de trámites 
y existe infraestructura 
tecnológica y 
disponibilidad 
institucional para 
implementar 
herramientas digitales 
en la administración 
municipal.

Actividades

1.	 Identificación de los 
trámites municipales 
más solicitados 
por la ciudadanía 
y las unidades 
económicas.

2.	 Simplificación 
de los procesos 
administrativos 
para facilitar su 
digitalización.

1.	 Porcentaje de 
acciones de 
identificación 
de trámites 
municipales 
realizadas.

2.	 Porcentaje 
de procesos 
administrativos 
simplificados.

1.	 (Acciones de 
identificación de 
trámites realizadas 
/ Acciones de 
identificación 
de trámites 
programadas) × 100

2.	  (Procesos 
administrativos 
simplificados 
/ Procesos 
administrativos 
programados para 
simplificación) × 100

1.	 Informes de 
diagnóstico 
administrativo 
y reportes de 
identificación de 
trámites elaborados 
por la Secretaría del 
Ayuntamiento.

2.	 Documentos 
institucionales 
de simplificación 
administrativa y 
reportes de mejora 
regulatoria del 
Ayuntamiento de 
Oluta.

1.	 Las dependencias 
municipales 
colaboran en la 
identificación de 
los trámites más 
demandados.

2.	 Existe disposición 
institucional para 
simplificar procesos 
administrativos 
municipales.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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3.	 Diseño y desarrollo 
de una plataforma 
digital para la 
gestión de trámites 
municipales.

4.	 Capacitación del 
personal municipal 
en el uso y operación 
de herramientas 
digitales para la 
gestión de trámites.

5.	 Difusión de los 
servicios digitales 
municipales entre 
la ciudadanía 
y las unidades 
económicas.

6.	 Evaluación del 
funcionamiento y 
desempeño del 
sistema digital de 
trámites municipales.

3.	 Porcentaje 
de avances 
en el diseño e 
implementación 
de la plataforma 
digital de 
trámites.

4.	 Porcentaje de 
capacitaciones 
al personal 
municipal 
realizadas.

5.	 Porcentaje 
de acciones 
de difusión 
de servicios 
digitales 
realizadas.

6.	 Porcentaje de 
evaluaciones 
del sistema 
digital de 
trámites 
realizadas.

3.	 (Avances en el diseño 
e implementación de 
la plataforma digital 
realizados / Avances 
programados en el diseño 
e implementación de la 
plataforma) × 100

4.	 (Capacitaciones al 
personal municipal 
realizadas / 
Capacitaciones al personal 
municipal programadas) 
× 100

5.	 (Acciones de difusión 
de servicios digitales 
realizadas / Acciones 
de difusión de servicios 
digitales programadas) × 
100

6.	 (Evaluaciones del sistema 
digital realizadas / 
Evaluaciones del sistema 
digital programadas) × 100

3.	 Informes técnicos 
de desarrollo de la 
plataforma digital 
y reportes de 
implementación 
de herramientas 
tecnológicas 
municipales.

4.	 Registros de 
capacitación, 
listas de asistencia 
y reportes 
institucionales 
de formación del 
personal municipal.

5.	 Materiales de 
difusión institucional, 
publicaciones en 
medios oficiales 
y reportes de 
comunicación social 
del Ayuntamiento de 
Oluta.

6.	 Informes de 
evaluación del 
sistema digital de 
trámites y reportes 
técnicos de 
funcionamiento de la 
plataforma.

3.	 Se cuenta con 
infraestructura 
tecnológica y 
capacidades 
técnicas para 
desarrollar la 
plataforma digital.

4.	 El personal 
municipal 
participa en los 
procesos de 
capacitación 
sobre 
herramientas 
digitales.

5.	 La ciudadanía 
muestra interés 
en utilizar los 
servicios digitales 
municipales.

6.	 Se dispone de 
información 
suficiente 
para evaluar el 
funcionamiento 
del sistema digital 
de trámites.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Diagnóstico de 
profesionistas locales.

2.	 Crear bolsa de trabajo 
municipal.

3.	 Establecer convenios 
con empresas.

4.	 Coordinar con 
instituciones educativas.

5.	 Organizar ferias de 
empleo.

6.	 Dar seguimiento a 
inserción laboral.

PROGRAMA 14:Talento Local para el Desarrollo de Oluta

Líneas de acción:Dirección de Desarrollo Económico

Vincular profesionistas y jóvenes con 
empresas locales para fortalecer el empleo.

Crear mecanismos de vinculación laboral y 
bolsas de trabajo.

Vincular al menos 100 profesionistas con 
oportunidades laborales.

Estrategia:

Meta:

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de 
verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la economía local 
del municipio de 
Oluta mediante 
acciones de impulso 
al emprendimiento, 
generación de 
oportunidades 
laborales y 
fortalecimiento 
de las actividades 
productivas del sector 
rural.

Porcentaje 
de unidades 
económicas y 
productores 
del municipio 
beneficiados 
por programas 
de impulso 
económico 
y desarrollo 
productivo.

(Unidades 
económicas y 
productores 
beneficiados 
por programas 
de desarrollo 
económico / 
Total de unidades 
económicas y 
productores del 
municipio) × 100.

Informes de 
actividades de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico y de la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario, registros 
administrativos de 
programas productivos 
municipales y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Los emprendedores, productores y unidades 
económicas del municipio participan en 
los programas de impulso económico y se 
mantiene la coordinación institucional y 
disponibilidad de recursos para implementar 
acciones de desarrollo productivo.
Con esto queda definido el FIN de las MIR del 
Eje 3.
El siguiente paso será elaborar el 
PROPÓSITO, que corresponde a la Meta 1 del 
eje, que es:
 “Emprender y Crecer en Oluta: Más 
Oportunidades, Menos Trámites”.
 Si quieres, en el siguiente mensaje lo 
construimos inmediatamente para mantener 
la misma coherencia metodológica en todas 
las MIR del eje 3.

Propósito

Las personas 
emprendedoras, 
profesionistas y 
unidades económicas 
del municipio de Oluta 
acceden a programas 
municipales 
que facilitan el 
emprendimiento, la 
capacitación laboral 
y la vinculación con 
oportunidades de 
empleo.

Porcentaje 
de personas 
emprendedoras, 
profesionistas 
y unidades 
económicas 
beneficiadas 
por programas 
municipales 
de impulso 
económico.

(Personas 
emprendedoras, 
profesionistas 
y unidades 
económicas 
beneficiadas 
por programas 
de impulso 
económico 
/ Personas 
emprendedoras, 
profesionistas 
y unidades 
económicas 
identificadas en el 
municipio) × 100.

Registros 
administrativos de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico, padrones 
de beneficiarios de 
programas municipales 
de capacitación y 
emprendimiento, 
informes de actividades 
del Ayuntamiento 
de Oluta y reportes 
institucionales de 
vinculación laboral.

Las personas emprendedoras y unidades 
económicas del municipio participan en 
los programas municipales de impulso 
económico y se mantienen condiciones 
institucionales y de coordinación que 
permiten implementar acciones de 
capacitación, emprendimiento y vinculación 
laboral.
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Componente

Acciones de vinculación 
laboral implementadas 
para conectar a 
profesionistas, jóvenes 
y buscadores de 
empleo del municipio 
con empresas y 
oportunidades laborales.

Porcentaje de 
acciones de 
vinculación laboral 
entre profesionistas, 
buscadores de 
empleo y empresas 
realizadas.

(Acciones de vinculación 
laboral realizadas / 
Acciones de vinculación 
laboral programadas) × 
100.

Registros administrativos 
de la Dirección de 
Desarrollo Económico, 
informes de ferias de 
empleo y actividades 
de vinculación 
laboral, convenios 
de colaboración con 
empresas y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Las empresas y 
unidades económicas 
del municipio participan 
en las acciones de 
vinculación laboral 
y existe interés 
de profesionistas 
y buscadores de 
empleo en integrarse a 
oportunidades laborales 
locales.

Actividades

1.	 Elaboración de 
un diagnóstico 
municipal de 
profesionistas 
y buscadores 
de empleo del 
municipio de Oluta.

2.	 Creación y puesta 
en operación 
de una bolsa de 
trabajo municipal 
para vincular 
talento local con 
oportunidades 
laborales.

1.	 Porcentaje de 
acciones de 
diagnóstico de 
profesionistas 
y buscadores 
de empleo 
realizadas.

2.	 Porcentaje de 
acciones de 
implementación 
de la bolsa 
de trabajo 
municipal 
realizadas.

1.	 (Acciones de 
diagnóstico de 
profesionistas 
realizadas / Acciones 
de diagnóstico 
de profesionistas 
programadas) × 100

2.	 (Acciones de 
implementación de 
la bolsa de trabajo 
realizadas / Acciones 
de implementación 
de la bolsa de trabajo 
programadas) × 100

1.	 Informes de 
diagnóstico 
laboral y registros 
administrativos 
de la Dirección 
de Desarrollo 
Económico.

2.	 Registros de 
operación de la 
bolsa de trabajo 
municipal y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de 
Oluta.

1.	 Los profesionistas 
y buscadores de 
empleo del municipio 
participan en el 
diagnóstico laboral.

2.	 Las personas 
interesadas utilizan 
la bolsa de trabajo 
municipal como 
herramienta de 
vinculación laboral.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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3.	 Establecimiento 
de convenios 
de colaboración 
con empresas 
y unidades 
económicas 
para promover 
oportunidades de 
empleo.

4.	 Coordinación 
de acciones de 
vinculación laboral 
con instituciones 
educativas del 
municipio.

5.	 Organización de 
ferias de empleo 
y encuentros 
de vinculación 
entre empresas 
y buscadores de 
trabajo.

6.	 Seguimiento a 
los procesos de 
inserción laboral 
de profesionistas 
y buscadores de 
empleo vinculados 
a oportunidades 
laborales.

3.	 Porcentaje de 
convenios de 
colaboración 
con empresas 
establecidos.

4.	 Porcentaje de 
acciones de 
coordinación 
con 
instituciones 
educativas 
realizadas.

5.	 Porcentaje 
de ferias de 
empleo y 
eventos de 
vinculación 
laboral 
realizados.

6.	 Porcentaje de 
acciones de 
seguimiento a 
procesos de 
inserción laboral 
realizadas.

3.	 (Convenios de 
colaboración con 
empresas establecidos / 
Convenios de colaboración 
con empresas 
programados) × 100

4.	 (Acciones de coordinación 
con instituciones 
educativas realizadas / 
Acciones de coordinación 
con instituciones 
educativas programadas) 
× 100

5.	 (Ferias de empleo y 
eventos de vinculación 
realizados / Ferias de 
empleo y eventos de 
vinculación programados) 
× 100

6.	 (Acciones de seguimiento 
a inserción laboral 
realizadas / Acciones de 
seguimiento a inserción 
laboral programadas) × 100

3.	 Convenios de 
colaboración 
firmados con 
empresas y registros 
institucionales de 
vinculación laboral.

4.	 Informes de 
coordinación 
institucional y 
registros de 
colaboración 
con instituciones 
educativas.

5.	 Informes de 
ferias de empleo, 
convocatorias, 
listas de asistencia 
y reportes 
institucionales.

6.	 Registros de 
seguimiento a 
procesos de 
inserción laboral 
y reportes de 
la Dirección 
de Desarrollo 
Económico.

3.	 Las empresas 
del municipio 
muestran 
disposición 
para establecer 
convenios de 
colaboración 
con el gobierno 
municipal.

4.	 Las instituciones 
educativas 
colaboran en 
las acciones 
de vinculación 
laboral.

5.	 Existe interés 
de la población 
y del sector 
empresarial en 
participar en 
ferias de empleo.

6.	 Las personas 
vinculadas a 
oportunidades 
laborales 
mantienen 
seguimiento en 
los procesos de 
inserción laboral.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Firmar convenio con 
ICATVER.

2.	 Identificar áreas de 
capacitación prioritarias.

3.	 Promover inscripción a 
cursos.

4.	 Facilitar espacios para 
capacitación.

5.	 Vincular capacitación 
con empleo.

6.	 Evaluar impacto de los 
cursos.

PROGRAMA 15: Capacítate para Crecer: Formación para el Trabajo en Oluta

Líneas de acción: Dirección de Desarrollo Económico en 
coordinación con ICATVER

Fortalecer capacidades laborales mediante 
cursos de capacitación.

 Implementar cursos de capacitación orientados 
al empleo y emprendimiento.

Realizar al menos 10 cursos de capacitación 
durante la administración.

Estrategia:

Meta:

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de 
verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la economía local 
del municipio de 
Oluta mediante 
acciones de impulso 
al emprendimiento, 
generación de 
oportunidades 
laborales y 
fortalecimiento 
de las actividades 
productivas del sector 
rural.

Porcentaje 
de unidades 
económicas y 
productores 
del municipio 
beneficiados 
por programas 
de impulso 
económico 
y desarrollo 
productivo.

(Unidades 
económicas y 
productores 
beneficiados 
por programas 
de desarrollo 
económico / 
Total de unidades 
económicas y 
productores del 
municipio) × 100.

Informes de 
actividades de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico y de la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario, registros 
administrativos de 
programas productivos 
municipales y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Los emprendedores, productores y unidades 
económicas del municipio participan en 
los programas de impulso económico y se 
mantiene la coordinación institucional y 
disponibilidad de recursos para implementar 
acciones de desarrollo productivo.
 
Con esto queda definido el FIN de las MIR del 
Eje 3.
 
El siguiente paso será elaborar el 
PROPÓSITO, que corresponde a la Meta 1 del 
eje, que es:
 
“Emprender y Crecer en Oluta: Más 
Oportunidades, Menos Trámites”.
 
Si quieres, en el siguiente mensaje lo 
construimos inmediatamente para mantener 
la misma coherencia metodológica en todas 
las MIR del eje 3.

Propósito

Las personas 
emprendedoras, 
profesionistas y 
unidades económicas 
del municipio de Oluta 
acceden a programas 
municipales 
que facilitan el 
emprendimiento, la 
capacitación laboral 
y la vinculación con 
oportunidades de 
empleo.

Porcentaje 
de personas 
emprendedoras, 
profesionistas 
y unidades 
económicas 
beneficiadas 
por programas 
municipales 
de impulso 
económico.

(Personas 
emprendedoras, 
profesionistas 
y unidades 
económicas 
beneficiadas 
por programas 
de impulso 
económico 
/ Personas 
emprendedoras, 
profesionistas 
y unidades 
económicas 
identificadas en el 
municipio) × 100.

Registros 
administrativos de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico, padrones 
de beneficiarios de 
programas municipales 
de capacitación y 
emprendimiento, 
informes de actividades 
del Ayuntamiento 
de Oluta y reportes 
institucionales de 
vinculación laboral.

Las personas emprendedoras y unidades 
económicas del municipio participan en 
los programas municipales de impulso 
económico y se mantienen condiciones 
institucionales y de coordinación que 
permiten implementar acciones de 
capacitación, emprendimiento y vinculación 
laboral.
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Componente

Cursos y acciones de 
capacitación para el 
trabajo implementados 
para fortalecer 
las habilidades 
laborales y mejorar 
las oportunidades 
de empleo y 
emprendimiento de la 
población del municipio 
de Oluta.

Porcentaje 
de cursos de 
capacitación 
para el trabajo 
implementados en 
el municipio.

(Cursos de capacitación 
para el trabajo realizados 
/ Cursos de capacitación 
para el trabajo 
programados) × 100.

Registros administrativos 
de la Dirección de 
Desarrollo Económico, 
informes de cursos de 
capacitación realizados, 
listas de asistencia de 
participantes y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

La población del 
municipio muestra 
interés en participar 
en los cursos de 
capacitación y existe 
coordinación institucional 
con organismos de 
capacitación para 
implementar programas 
de formación para el 
trabajo

Actividades

1.	 Formalización 
de convenios 
de colaboración 
con instituciones 
de capacitación 
para el trabajo 
para implementar 
cursos en el 
municipio de Oluta.

2.	 Identificación de 
áreas prioritarias 
de capacitación 
laboral de 
acuerdo con 
las necesidades 
productivas del 
municipio.

1.	 Porcentaje de 
convenios de 
colaboración 
para 
capacitación 
laboral 
formalizados

2.	 Porcentaje de 
diagnósticos de 
necesidades de 
capacitación 
realizados.

1.	 Porcentaje de 
convenios de 
colaboración para 
capacitación laboral 
formalizados

2.	 Porcentaje de 
diagnósticos de 
necesidades de 
capacitación 
realizados.

1.	 (Convenios de 
colaboración 
para capacitación 
formalizados / 
Convenios de 
colaboración 
para capacitación 
programados) × 100

2.	 (Diagnósticos 
de necesidades 
de capacitación 
realizados / 
Diagnósticos 
de necesidades 
de capacitación 
programados) × 100

1.	 Convenios de 
colaboración 
firmados con 
instituciones de 
capacitación 
y registros 
administrativos 
de la Dirección 
de Desarrollo 
Económico.

2.	 Informes de 
diagnóstico de 
necesidades de 
capacitación 
laboral y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de 
Oluta.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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3.	 Promoción de la 
inscripción de la 
poblac ión a cursos 
de capacitación 
para el trabajo.

4.	 Habilitación 
y facilitación 
de espacios 
adecuados para 
la realización 
de cursos de 
capacitación en el 
municipio.

5.	 Vinculación 
de personas 
capacitadas con 
oportunidades 
de empleo o 
emprendimiento.

6.	 Evaluación del 
impacto de 
los cursos de 
capacitación en 
las oportunidades 
laborales de 
las personas 
participantes.

3.	 Porcentaje de 
acciones de 
promoción 
e inscripción 
a cursos de 
capacitación 
realizadas.

4.	 Porcentaje 
de espacios 
habilitados para 
la realización 
de cursos de 
capacitación.5.- 
Porcentaje de 
acciones de 
vinculación 
laboral para 
personas 
capacitadas 
realizadas.

5.	 Porcentaje de 
evaluaciones 
de impacto de 
los cursos de 
capacitación 
realizadas.

3.	 Porcentaje de acciones de 
promoción e inscripción 
a cursos de capacitación 
realizadas.

4.	 Porcentaje de espacios 
habilitados para la 
realización de cursos de 
capacitación.

5.	 Porcentaje de acciones de 
vinculación laboral para 
personas capacitadas 
realizadas.

6.	 Porcentaje de 
evaluaciones de impacto 
de los cursos de 
capacitación realizadas.

3.	 (Acciones de 
promoción e 
inscripción a 
cursos realizadas 
/ Acciones de 
promoción e 
inscripción a cursos 
programadas) × 100

4.	 (Espacios habilitados 
para capacitación / 
Espacios habilitados 
para capacitación 
programados) × 100

5.	 (Acciones de 
vinculación 
laboral realizadas 
/ Acciones de 
vinculación laboral 
programadas) × 100

6.	 (Evaluaciones 
de impacto de 
cursos realizadas 
/ Evaluaciones de 
impacto de cursos 
programadas) × 100

3.	 Registros de 
inscripción a 
cursos, listas 
de asistencia 
y reportes de 
promoción 
de cursos de 
capacitación.

4.	 Informes de 
habilitación de 
espacios de 
capacitación 
y reportes 
institucionales 
de logística de 
cursos.

5.	 Registros de 
vinculación 
laboral y reportes 
de seguimiento 
a personas 
capacitadas 
elaborados por 
la Dirección 
de Desarrollo 
Económico.

6.	 Informes de 
evaluación de 
resultados de los 
cursos y reportes 
institucionales 
de seguimiento a 
participantes.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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XVII.III. META ESTRATÉGICA 2. EL CAMPO DE OLUTA 
COMO MOTOR DEL DESARROLLO ECONÓMICO

El fortalecimiento del sector 
agropecuario representa una 
prioridad para el desarrollo 

económico y social del municipio, 
debido a su importancia como 
fuente de empleo, sustento fami-
liar y dinamizador de la economía 
local. Las actividades agrícolas y 
ganaderas forman parte esencial 
de la identidad y productividad de 
Oluta, por lo que resulta fundamen-
tal impulsar acciones que mejoren 
las condiciones de producción, 
incrementen la competitividad y 
generen mayores oportunidades 
para las familias que dependen del 
campo.

Esta meta estratégica contempla 
la promoción de programas que 
faciliten el acceso de los produc-
tores a insumos, herramientas, 
capacitación técnica y asesoría 
especializada, contribuyendo a 

la modernización de las prácti-
cas productivas y al incremento 
del rendimiento. Asimismo, se fo-
mentará el uso responsable de 
los recursos naturales mediante 
la adopción de prácticas sosteni-
bles que favorezcan la conserva-
ción del suelo, el agua y el entorno 
ambiental, garantizando la perma-
nencia de la actividad productiva 
a largo plazo.

De igual manera, se impulsará la 
vinculación con instancias esta-
tales, federales y organismos del 
sector productivo para gestionar 
apoyos, financiamiento y progra-
mas que fortalezcan las capacida-
des de los productores locales. Se 
promoverá también el desarrollo 
de cadenas productivas, la trans-
formación de productos y la aper-
tura de nuevas oportunidades de 
comercialización, con el objetivo 

de generar valor agregado y me-
jorar los ingresos de las familias 
del sector rural.

El mejoramiento de la infraestruc-
tura rural será un componente 
fundamental, mediante acciones 
orientadas al mantenimiento y re-
habilitación de caminos saca-co-
sechas y accesos a las comuni-
dades, facilitando el traslado de 
productos y fortaleciendo la co-
nectividad de las zonas producti-
vas.
A través de esta meta, se busca 
consolidar al campo como un mo-
tor estratégico del desarrollo eco-
nómico municipal, fortaleciendo la 
productividad, reduciendo el reza-
go en las comunidades rurales y 
generando condiciones que con-
tribuyan al bienestar, la estabilidad 
económica y el desarrollo sosteni-
ble de Oluta.
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XVI.III.I. ÁRBOL DE PROBLEMAS

Baja productividad
agrícola y ganadera.

Bajos ingresos
rurales.

Inestabilidad
económica.

Desinterés
generacional.

Condiciones climaticas 
adversas. Uso limitado de tecnología. Poco uso de las tecnologías y 

prácticas modernas

ÁRBOL DE PROBLEMA 12



ÁRBOL DE PROBLEMAS

Escasa integración del
campo a cadenas de valor.

Bajo valor
agregado.

Vulnerabilidad
económica.

Limitado
desarrollo rural.

Dependencia de
intermediarios.

Poca
diversificación.

Débil articulación
comercial.

ÁRBOL DE PROBLEMA 13
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XVI.III.II. ÁRBOL DE OBJETIVOS

Alta productividad
agrícola y ganadera.

Altos ingresos
rurales.

Estabilidad
económica.

Interés
generacional.

Condiciones climáticas 
favorables. Uso adecuado de tecnología. Mucho uso de las tecnologías 

y prácticas

ÁRBOL DE OBJETIVOS 12
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ÁRBOL DE OBJETIVOS

Amplia integración del
campo a cadenas de valor.

Bajo valor
agregado.

Confiabilidad
económica.

Amplio
desarrollo rural.

Independencia de
intermediarios.

Alta
diversificación.

Fuerte articulación
comercial.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 13
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XVI.III.III. PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y 
MATRICES DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Crear padrón municipal 
de productores.

2.	 Identificar insumos 
prioritarios.

3.	 Gestionar convenios con 
instancias estatales.

4.	 Implementar esquema 
de subsidio.

5.	 Garantizar entrega 
transparente.

6.	 Evaluar impacto en 
productividad.

PROGRAMA 16: Impulso al Campo de Oluta: Insumos para la Producción

Líneas de acción:Dirección de Fomento Agropecuario

Fortalecer la productividad agrícola mediante 
insumos subsidiados.

Distribuir insumos agrícolas priorizando a 
pequeños productores.

Beneficiar al menos a 150 productores con 
insumos subsidiados.

Estrategia:

Meta:

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de 
verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la economía local 
del municipio de 
Oluta mediante 
acciones de impulso 
al emprendimiento, 
generación de 
oportunidades 
laborales y 
fortalecimiento 
de las actividades 
productivas del sector 
rural.

Porcentaje 
de unidades 
económicas y 
productores 
del municipio 
beneficiados 
por programas 
de impulso 
económico 
y desarrollo 
productivo.

(Unidades 
económicas y 
productores 
beneficiados 
por programas 
de desarrollo 
económico / 
Total de unidades 
económicas y 
productores del 
municipio) × 100.

Informes de 
actividades de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico y de la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario, registros 
administrativos de 
programas productivos 
municipales y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Los emprendedores, productores y unidades 
económicas del municipio participan en 
los programas de impulso económico y se 
mantiene la coordinación institucional y 
disponibilidad de recursos para implementar 
acciones de desarrollo productivo.
 
Con esto queda definido el FIN de las MIR del 
Eje 3.
 
El siguiente paso será elaborar el 
PROPÓSITO, que corresponde a la Meta 1 del 
eje, que es:
 
“Emprender y Crecer en Oluta: Más 
Oportunidades, Menos Trámites”.
 
Si quieres, en el siguiente mensaje lo 
construimos inmediatamente para mantener 
la misma coherencia metodológica en todas 
las MIR del eje 3.

Propósito

Los productores 
agrícolas y ganaderos 
del municipio de 
Oluta fortalecen 
sus capacidades 
productivas mediante 
el acceso a apoyos, 
infraestructura 
hídrica y capacitación 
para mejorar la 
productividad del 
campo.

Porcentaje de 
productores 
del municipio 
beneficiados 
por programas 
de impulso 
al desarrollo 
productivo del 
campo.

(Productores 
agrícolas y 
ganaderos 
beneficiados 
por programas 
de desarrollo 
rural / Total de 
productores 
agrícolas y 
ganaderos 
identificados en el 
municipio) × 100.

Registros 
administrativos de la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario, 
padrones de 
beneficiarios de 
programas productivos 
municipales, informes 
de actividades del 
Ayuntamiento de 
Oluta y reportes 
institucionales de 
programas de apoyo al 
sector rural.

Los productores del municipio participan 
en los programas de apoyo al campo y se 
mantiene la coordinación institucional y 
disponibilidad de recursos para implementar 
acciones de fortalecimiento del sector 
agropecuario.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Componente

Insumos agrícolas y 
apoyos productivos 
entregados a 
productores del 
municipio de Oluta para 
fortalecer la producción 
agrícola y ganadera.

Porcentaje de 
acciones de 
entrega de insumos 
productivos a 
productores 
realizadas.

(Acciones de entrega 
de insumos productivos 
realizadas / Acciones 
de entrega de insumos 
productivos programadas) 
× 100.

Padrones de beneficiarios 
de programas 
productivos municipales, 
registros administrativos 
de la Dirección de 
Fomento Agropecuario, 
actas de entrega de 
insumos productivos y 
reportes institucionales 
del Ayuntamiento de 
Oluta.

Los productores del 
municipio participan 
en los programas de 
apoyo productivo y 
existen condiciones 
presupuestales y de 
coordinación institucional 
para la adquisición y 
distribución de insumos 
agrícolas.

Actividades

1.	 Creación y 
actualización del 
padrón municipal 
de productores 
agrícolas y 
ganaderos del 
municipio de Oluta.

2.	 Identificación 
de los insumos 
prioritarios 
para fortalecer 
la producción 
agrícola y 
ganadera del 
municipio.

1.	 Porcentaje de 
acciones de 
elaboración y 
actualización 
del padrón de 
productores 
realizadas.

2.	 Porcentaje de 
diagnósticos 
de necesidades 
de insumos 
productivos 
realizados.

1.	 (Acciones de 
elaboración o 
actualización 
del padrón de 
productores 
realizadas / Acciones 
de elaboración 
o actualización 
del padrón de 
productores 
programadas) × 100

2.	 (Diagnósticos de 
necesidades de 
insumos realizados 
/ Diagnósticos 
de necesidades 
de insumos 
programados) × 100

1.	 Padrones municipales 
de productores 
agrícolas y 
ganaderos y registros 
administrativos de la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario.

2.	 Informes de 
diagnóstico 
productivo y reportes 
técnicos elaborados 
por la Dirección 
de Fomento 
Agropecuario.

1.	 Los productores del 
municipio participan 
en el registro del 
padrón municipal.

2.	 Los productores 
colaboran en la 
identificación de 
sus necesidades 
productivas.
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3.	 Gestión de 
convenios y 
apoyos con 
instancias estatales 
y federales para 
fortalecer los 
programas de 
apoyo productivo.

4.	 Implementación 
de un esquema 
de subsidio 
para facilitar el 
acceso a insumos 
productivos 
por parte de los 
productores del 
municipio.

5.	 Garantía de 
procesos 
transparentes 
en la entrega 
de insumos 
productivos a 
los beneficiarios 
del programa.6.- 
Evaluación del 
impacto de los 
apoyos otorgados 
en la productividad 
del sector agrícola 
y ganadero del 
municipio.

3.	 Porcentaje 
de gestiones 
de convenios 
y apoyos 
institucionales 
realizadas.

4.	 Porcentaje de 
acciones de 
implementación 
del esquema 
de subsidio 
de insumos 
realizadas.

5.	 Porcentaje 
de acciones 
de entrega 
transparente 
de insumos 
productivos 
realizadas.

6.	 Porcentaje de 
evaluaciones 
del impacto 
productivo 
de los apoyos 
realizadas.

3.	 (Gestiones de convenios 
y apoyos realizadas / 
Gestiones de convenios 
y apoyos programadas) × 
100

4.	 (Acciones de 
implementación del 
esquema de subsidio 
realizadas / Acciones 
de implementación del 
esquema de subsidio 
programadas) × 100

5.	 (Acciones de entrega 
transparente de insumos 
realizadas / Acciones de 
entrega transparente de 
insumos programadas) × 
100

6.	 (Evaluaciones de impacto 
productivo realizadas / 
Evaluaciones de impacto 
productivo programadas) 
× 100

3.	 Convenios 
institucionales, 
oficios de gestión 
y registros de 
coordinación con 
instancias estatales 
y federales.

4.	 Informes de 
implementación 
del programa 
de subsidio de 
insumos y reportes 
administrativos del 
Ayuntamiento de 
Oluta.

5.	 Actas de entrega-
recepción 
de insumos 
productivos, 
padrones de 
beneficiarios 
y reportes 
institucionales.

6.	 Informes de 
evaluación 
de resultados 
productivos 
y reportes de 
seguimiento 
de la Dirección 
de Fomento 
Agropecuario.

3.	 Las instancias 
estatales y 
federales 
mantienen 
disposición 
para coordinar 
programas de 
apoyo productivo.

4.	 Existen recursos 
institucionales 
para implementar 
esquemas 
de subsidio 
de insumos 
agrícolas.

5.	 Los beneficiarios 
del programa 
participan en 
los procesos 
de entrega 
y recepción 
de apoyos 
productivos.

6.	 Se cuenta con 
información 
suficiente 
para evaluar el 
impacto de los 
apoyos en la 
productividad 
agrícola.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Identificar zonas 
agrícolas con mayor 
necesidad.

2.	 Realizar diagnósticos 
técnicos.

3.	 Gestionar recursos ante 
gobiernos estatal y 
federal.

4.	 Promover sistemas de 
captación de agua.

5.	 Coordinar con 
productores.

6.	 Dar seguimiento a 
proyectos.

PROGRAMA 17: Agua para el Campo de Oluta

Líneas de acción:Dirección de Fomento Agropecuario y Obras 
Públicas

Mejorar la disponibilidad de agua para la 
producción agrícola.

Gestionar recursos para rehabilitar sistemas 
de riego y captación de agua.

Gestionar al menos tres proyectos de 
infraestructura hídrica.

Estrategia:

Meta:

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de 
verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la economía local 
del municipio de 
Oluta mediante 
acciones de impulso 
al emprendimiento, 
generación de 
oportunidades 
laborales y 
fortalecimiento 
de las actividades 
productivas del sector 
rural.

Porcentaje 
de unidades 
económicas y 
productores 
del municipio 
beneficiados 
por programas 
de impulso 
económico 
y desarrollo 
productivo.

(Unidades 
económicas y 
productores 
beneficiados 
por programas 
de desarrollo 
económico / 
Total de unidades 
económicas y 
productores del 
municipio) × 100.

Informes de 
actividades de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico y de la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario, registros 
administrativos de 
programas productivos 
municipales y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Los emprendedores, productores y unidades 
económicas del municipio participan en 
los programas de impulso económico y se 
mantiene la coordinación institucional y 
disponibilidad de recursos para implementar 
acciones de desarrollo productivo.
 
Con esto queda definido el FIN de las MIR del 
Eje 3.
 
El siguiente paso será elaborar el 
PROPÓSITO, que corresponde a la Meta 1 del 
eje, que es:
 
“Emprender y Crecer en Oluta: Más 
Oportunidades, Menos Trámites”.
 
Si quieres, en el siguiente mensaje lo 
construimos inmediatamente para mantener 
la misma coherencia metodológica en todas 
las MIR del eje 3.

Propósito

Los productores 
agrícolas y ganaderos 
del municipio de 
Oluta fortalecen 
sus capacidades 
productivas mediante 
el acceso a apoyos, 
infraestructura 
hídrica y capacitación 
para mejorar la 
productividad del 
campo.

Porcentaje de 
productores 
del municipio 
beneficiados 
por programas 
de impulso 
al desarrollo 
productivo del 
campo.

(Productores 
agrícolas y 
ganaderos 
beneficiados 
por programas 
de desarrollo 
rural / Total de 
productores 
agrícolas y 
ganaderos 
identificados en el 
municipio) × 100.

Registros 
administrativos de la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario, 
padrones de 
beneficiarios de 
programas productivos 
municipales, informes 
de actividades del 
Ayuntamiento de 
Oluta y reportes 
institucionales de 
programas de apoyo al 
sector rural.

Los productores del municipio participan 
en los programas de apoyo al campo y se 
mantiene la coordinación institucional y 
disponibilidad de recursos para implementar 
acciones de fortalecimiento del sector 
agropecuario.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Componente

Infraestructura hídrica 
y acciones de gestión 
implementadas para 
mejorar el acceso al agua 
para uso productivo en 
las actividades agrícolas 
del municipio de Oluta.

Porcentaje de acciones 
de gestión y desarrollo 
de infraestructura 
hídrica para uso 
agrícola realizadas.

(Acciones de gestión 
y desarrollo de 
infraestructura hídrica 
realizadas / Acciones de 
gestión y desarrollo de 
infraestructura hídrica 
programadas) × 100.

Informes de gestión de 
proyectos productivos, 
registros administrativos 
de la Dirección de 
Fomento Agropecuario, 
reportes técnicos 
de infraestructura 
hídrica y documentos 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Los productores del 
municipio participan en 
las acciones de mejora 
de infraestructura 
hídrica y existe 
coordinación institucional 
y disponibilidad de 
recursos para gestionar 
proyectos de riego y 
captación de agua.

Actividades

1.	 1.- Identificación 
de zonas agrícolas 
del municipio con 
mayor necesidad 
de infraestructura 
hídrica para la 
producción.

2.	 2.- Realización 
de diagnósticos 
técnicos sobre 
las condiciones y 
necesidades de los 
sistemas de riego 
y abastecimiento 
de agua para uso 
agrícola.

1.	 1.- Porcentaje 
de acciones de 
identificación de 
zonas agrícolas 
prioritarias 
realizadas.

2.	 2.- Porcentaje 
de diagnósticos 
técnicos de 
infraestructura 
hídrica realizados.

1.	 1.- (Acciones de 
identificación de 
zonas agrícolas 
realizadas / Acciones 
de identificación 
de zonas agrícolas 
programadas) × 100

2.	 2.- (Diagnósticos 
técnicos realizados / 
Diagnósticos técnicos 
programados) × 100

1.	 1.- Informes de 
diagnóstico territorial 
y reportes técnicos 
de identificación 
de zonas agrícolas 
prioritarias 
elaborados por la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario.

2.	 2.- Informes técnicos 
de diagnóstico 
de infraestructura 
hídrica y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de 
Oluta.

1.	 1.- Los productores 
agrícolas del 
municipio colaboran 
en la identificación 
de necesidades 
de infraestructura 
hídrica.

2.	 2.- Se cuenta 
con condiciones 
técnicas para realizar 
diagnósticos sobre 
sistemas de riego y 
abastecimiento de 
agua.
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3.	 Gestión de 
recursos y apoyos 
ante los gobiernos 
estatal y federal 
para el desarrollo 
de proyectos de 
infraestructura 
hídrica.

4.	 Promoción de 
sistemas de 
captación y 
aprovechamiento 
de agua para uso 
productivo en el 
sector agrícola.

5.	 Coordinación 
con productores 
agrícolas para la 
implementación 
de proyectos de 
infraestructura 
hídrica.

6.	 Seguimiento a la 
implementación 
y operación de 
proyectos de 
infraestructura 
hídrica para uso 
agrícola.

3.	 Porcentaje 
de gestiones 
de recursos 
ante instancias 
gubernamentales 
realizadas.

4.	 Porcentaje de 
acciones de 
promoción de 
sistemas de 
captación de agua 
realizadas.

5.	 Porcentaje de 
acciones de 
coordinación 
con productores 
agrícolas 
realizadas.

6.	 Porcentaje de 
acciones de 
seguimiento a 
proyectos de 
infraestructura 
hídrica realizadas.

3.	 (Gestiones de recursos 
realizadas / Gestiones de 
recursos programadas) × 
100

4.	 (Acciones de promoción 
de sistemas de captación 
de agua realizadas / 
Acciones de promoción de 
sistemas de captación de 
agua programadas) × 100

5.	 (Acciones de coordinación 
con productores 
realizadas / Acciones 
de coordinación con 
productores programadas) 
× 100

6.	 (Acciones de seguimiento 
a proyectos realizadas / 
Acciones de seguimiento 
a proyectos programadas) 
× 100

3.	 Oficios de gestión, 
solicitudes de 
apoyo y convenios 
institucionales con 
dependencias 
estatales y federales.

4.	 Informes de 
promoción de 
sistemas de 
captación de agua 
y reportes técnicos 
de acciones 
implementadas.

5.	 Registros de 
reuniones con 
productores 
agrícolas, listas de 
asistencia y reportes 
de coordinación 
institucional.

6.	 Informes de 
seguimiento a 
proyectos de 
infraestructura 
hídrica y reportes 
técnicos de 
implementación.

3.	 Las instancias 
estatales y 
federales 
mantienen 
disposición para 
coordinar apoyos 
y financiamiento 
para proyectos 
productivos.

4.	 Los productores 
muestran interés 
en adoptar 
sistemas de 
captación y 
aprovechamiento 
de agua.

5.	 Los productores 
agrícolas 
participan en 
los procesos de 
coordinación 
para la 
implementación 
de proyectos.

6.	 Existen 
condiciones 
institucionales y 
presupuestales 
para dar 
seguimiento a 
los proyectos de 
infraestructura 
hídrica.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Identificar necesidades 
de capacitación.

2.	 Coordinar talleres con 
especialistas.

3.	 Promover conservación 
del suelo.

4.	 Difundir uso eficiente de 
insumos.

5.	 Facilitar espacios para 
capacitación.

6.	 Evaluar adopción de 
prácticas.

PROGRAMA 18: Innovación y Suelo Vivo para el Campo de Oluta

Líneas de acción:Dirección de Fomento Agropecuario

Capacitar a productores en prácticas agrícolas 
innovadoras.

Implementar talleres sobre agricultura 
sostenible y conservación del suelo.

Capacitar al menos a 120 productores 
agrícolas.

Estrategia:

Meta:

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de 
verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la economía local 
del municipio de 
Oluta mediante 
acciones de impulso 
al emprendimiento, 
generación de 
oportunidades 
laborales y 
fortalecimiento 
de las actividades 
productivas del sector 
rural.

Porcentaje 
de unidades 
económicas y 
productores 
del municipio 
beneficiados 
por programas 
de impulso 
económico 
y desarrollo 
productivo.

(Unidades 
económicas y 
productores 
beneficiados 
por programas 
de desarrollo 
económico / 
Total de unidades 
económicas y 
productores del 
municipio) × 100.

Informes de 
actividades de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico y de la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario, registros 
administrativos de 
programas productivos 
municipales y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de Oluta.

Los emprendedores, productores y unidades 
económicas del municipio participan en 
los programas de impulso económico y se 
mantiene la coordinación institucional y 
disponibilidad de recursos para implementar 
acciones de desarrollo productivo.
 
Con esto queda definido el FIN de las MIR del 
Eje 3.
 
El siguiente paso será elaborar el 
PROPÓSITO, que corresponde a la Meta 1 del 
eje, que es:
 
“Emprender y Crecer en Oluta: Más 
Oportunidades, Menos Trámites”.
 
Si quieres, en el siguiente mensaje lo 
construimos inmediatamente para mantener 
la misma coherencia metodológica en todas 
las MIR del eje 3.

Propósito

Los productores 
agrícolas y ganaderos 
del municipio de 
Oluta fortalecen 
sus capacidades 
productivas mediante 
el acceso a apoyos, 
infraestructura 
hídrica y capacitación 
para mejorar la 
productividad del 
campo.

Porcentaje de 
productores 
del municipio 
beneficiados 
por programas 
de impulso 
al desarrollo 
productivo del 
campo.

(Productores 
agrícolas y 
ganaderos 
beneficiados 
por programas 
de desarrollo 
rural / Total de 
productores 
agrícolas y 
ganaderos 
identificados en el 
municipio) × 100.

Registros 
administrativos de la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario, 
padrones de 
beneficiarios de 
programas productivos 
municipales, informes 
de actividades del 
Ayuntamiento de 
Oluta y reportes 
institucionales de 
programas de apoyo al 
sector rural.

Los productores del municipio participan 
en los programas de apoyo al campo y se 
mantiene la coordinación institucional y 
disponibilidad de recursos para implementar 
acciones de fortalecimiento del sector 
agropecuario.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Componente

Acciones de 
capacitación y 
transferencia de 
conocimientos 
implementadas para 
promover prácticas 
agrícolas innovadoras y 
la conservación del suelo 
entre los productores del 
municipio de Oluta.

Porcentaje de acciones 
de capacitación en 
prácticas agrícolas 
innovadoras y 
conservación del suelo 
realizadas.

(Acciones de capacitación 
en prácticas agrícolas y 
conservación del suelo 
realizadas / Acciones de 
capacitación en prácticas 
agrícolas y conservación 
del suelo programadas) × 
100.

Registros administrativos 
de la Dirección de 
Fomento Agropecuario, 
informes de talleres y 
capacitaciones realizadas, 
listas de asistencia de 
productores participantes 
y reportes institucionales 
del Ayuntamiento de 
Oluta.

Los productores del 
municipio muestran 
interés en participar 
en actividades de 
capacitación agrícola 
y existe coordinación 
institucional 
con organismos 
especializados para 
la implementación de 
programas de formación 
técnica.

Actividades

1.	 Identificación 
de necesidades 
de capacitación 
técnica entre 
los productores 
agrícolas del 
municipio de Oluta.

2.	 Coordinación 
de talleres y 
capacitaciones con 
especialistas en 
prácticas agrícolas 
innovadoras.

1.	 Porcentaje de 
diagnósticos de 
necesidades de 
capacitación 
agrícola realizados.

2.	 Porcentaje 
de talleres y 
capacitaciones 
con especialistas 
realizados.

1.	 (Diagnósticos 
de necesidades 
de capacitación 
realizados / 
Diagnósticos 
de necesidades 
de capacitación 
programados) × 100

2.	 (Talleres y 
capacitaciones 
realizadas / Talleres 
y capacitaciones 
programados) × 100

1.	 Informes de 
diagnóstico de 
necesidades de 
capacitación 
elaborados por la 
Dirección de Fomento 
Agropecuario.

2.	 Registros de talleres 
y capacitaciones, 
listas de asistencia 
y reportes 
institucionales del 
Ayuntamiento de 
Oluta.

1.	 Los productores del 
municipio participan 
en la identificación 
de sus necesidades 
de capacitación 
técnica.

2.	 Los especialistas en 
prácticas agrícolas 
muestran disposición 
para colaborar en las 
capacitaciones.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

3.	 Promoción de 
prácticas de 
conservación y 
manejo sostenible 
del suelo entre los 
productores del 
municipio.

4.	 Difusión del 
uso eficiente y 
responsable de 
insumos agrícolas 
para mejorar la 
productividad y 
sostenibilidad del 
campo.

5.	 Facilitación 
de espacios 
adecuados para 
la realización 
de talleres y 
capacitaciones 
agrícolas.

6.	 Evaluación de 
la adopción de 
prácticas agrícolas 
innovadoras 
por parte de 
los productores 
participantes.

3.	 Porcentaje de 
acciones de 
promoción de 
prácticas de 
conservación del 
suelo realizadas.

4.	 Porcentaje de 
acciones de 
difusión sobre 
uso eficiente de 
insumos agrícolas 
realizadas.

5.	 Porcentaje 
de espacios 
habilitados para 
la realización de 
capacitaciones 
agrícolas.

6.	 Porcentaje de 
evaluaciones 
sobre adopción de 
prácticas agrícolas 
realizadas.

3.	 (Acciones de promoción 
de conservación del suelo 
realizadas / Acciones 
de promoción de 
conservación del suelo 
programadas) × 100

4.	 (Acciones de difusión 
sobre uso eficiente de 
insumos realizadas / 
Acciones de difusión sobre 
uso eficiente de insumos 
programadas) × 100

5.	 (Espacios habilitados para 
capacitación agrícola / 
Espacios habilitados para 
capacitación agrícola 
programados) × 100

6.	 (Evaluaciones de adopción 
de prácticas agrícolas 
realizadas / Evaluaciones 
de adopción de prácticas 
agrícolas programadas) × 
100

3.	 Informes de 
promoción de 
prácticas agrícolas 
sostenibles y 
reportes de 
actividades 
comunitarias con 
productores.

4.	 Materiales de 
difusión, guías 
técnicas y reportes 
institucionales sobre 
el uso eficiente de 
insumos agrícolas.

5.	 Informes de 
habilitación de 
espacios de 
capacitación 
y reportes 
administrativos del 
programa.

6.	 Informes de 
evaluación del 
programa de 
capacitación 
y reportes de 
seguimiento a 
productores 
participantes.

3.	 Los productores 
muestran interés 
en adoptar 
prácticas de 
conservación del 
suelo.

4.	 Existe 
disposición de 
los productores 
para mejorar el 
uso de insumos 
agrícolas.

5.	 El municipio 
cuenta con 
espacios 
adecuados para 
la realización de 
actividades de 
capacitación.

6.	 Los productores 
participantes 
permiten el 
seguimiento 
para evaluar 
la adopción 
de prácticas 
agrícolas.
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XVII. EJE 4. GOBERNANZA COMUNITARIA: CIUDADANÍA 
Y GOBIERNO CONSTRUYENDO UN OLUTA SEGURO.

Objetivo General

Fortalecer la seguridad y la cohesión so-
cial en el municipio de Oluta mediante 
el impulso de estrategias de prevención 
del delito, la participación ciudadana y 
la corresponsabilidad entre gobierno y 
sociedad, promoviendo entornos más 
seguros, solidarios y organizados que 
favorezcan la convivencia pacífica y el 
bienestar de la población.
Este eje reconoce que la seguridad no 
depende únicamente de acciones ins-
titucionales, sino de la capacidad de 
construir comunidad, fortalecer el tejido 
social y generar condiciones que reduz-
can los factores de riesgo desde un en-
foque preventivo e incluyente.

Estrategia General

La estrategia del Eje 4 se orienta a con-
solidar un modelo de gobernanza co-
munitaria basado en la prevención social 
de la violencia, la participación activa de 
la ciudadanía y el fortalecimiento de la 
colaboración entre sociedad e institu-
ciones. Para ello, se promoverán accio-
nes que atiendan los factores sociales 

que inciden en la inseguridad, fomenten 
la organización comunitaria y generen 
espacios de diálogo y cooperación.
Asimismo, se impulsará el fortalecimien-
to de la confianza entre ciudadanía y 
gobierno mediante mecanismos de 
participación, comunicación efectiva y 
corresponsabilidad social, que permi-
tan construir soluciones conjuntas a los 
retos en materia de seguridad y convi-
vencia. Esta estrategia prioriza un enfo-
que preventivo, territorial y cercano a la 
población, que contribuya a la construc-
ción de comunidades más unidas, resi-
lientes y seguras.

Metas Estratégicas

Las metas estratégicas del Eje 4 se 
estructuran en torno a dos pilares fun-
damentales para la construcción de la 
seguridad desde lo local. Por un lado, 
la Meta Estratégica 4.1, “Prevenir para 
Vivir en Paz: Seguridad desde la Co-
munidad”, se enfoca en atender los 
factores sociales que generan situa-
ciones de riesgo, promoviendo ac-
ciones preventivas que fortalezcan el 
tejido social, reduzcan conductas an-

tisociales y fomenten entornos más 
seguros. Esta meta busca consolidar 
una visión de seguridad centrada en la 
prevención, la proximidad y la partici-
pación comunitaria.

Por otro lado, la Meta Estratégica 4.2, 
“Participación Ciudadana Activa para la 
Seguridad y la Convivencia”, tiene como 
propósito fortalecer la intervención de 
la ciudadanía en la vida pública, particu-
larmente en la construcción de solucio-
nes para la seguridad y la convivencia, 
mediante el impulso de mecanismos de 
participación, organización comunitaria 
y corresponsabilidad social. Esta meta 
reconoce que la participación activa de 
la población es fundamental para mejo-
rar la efectividad de las acciones públi-
cas y fortalecer la cohesión social.

En conjunto, ambas metas permiten 
avanzar hacia la construcción de un mu-
nicipio más seguro, participativo y soli-
dario, donde la ciudadanía y el gobierno 
colaboren de manera activa en la pre-
vención de la violencia, la mejora de la 
convivencia y el fortalecimiento del teji-
do social en Oluta.
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XVII.I. LÍNEA BASE
En el municipio de Oluta, la seguridad pú-
blica y la cohesión social representan retos 
relevantes para el bienestar de la población. 
De acuerdo con información del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, en el esta-
do de Veracruz aproximadamente el 75.9% 
de la población percibe su entorno como 
inseguro, lo que refleja una problemática es-
tructural que impacta en la calidad de vida y 
en la convivencia comunitaria.

Asimismo, los delitos más frecuentes en la 
región corresponden a robo, violencia fa-
miliar y lesiones, de acuerdo con datos del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, lo que evidencia la ne-
cesidad de fortalecer estrategias de preven-
ción social del delito.
Un elemento crítico es la baja cultura de la 
denuncia, ya que en México alrededor del 
93% de los delitos no son denunciados, se-
gún la INEGI ENVIPE, situación que limita la 
capacidad institucional para atender la inci-
dencia delictiva y genera desconfianza en 
las autoridades.

En este contexto, la confianza en las institu-
ciones de seguridad, particularmente en la 
policía municipal, presenta niveles bajos, lo 
que dificulta la colaboración entre ciudada-
nía y gobierno. Adicionalmente, la violencia 

Incidencia delictiva en Oluta (comparación 2025-2026)
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de género representa un desafío importante, 
considerando que el 70% de las mujeres en 
México ha experimentado algún tipo de vio-
lencia a lo largo de su vida, de acuerdo con la 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Por otro lado, la participación ciudadana en 
temas de seguridad es limitada, lo que redu-
ce la efectividad de las estrategias preventi-
vas. La falta de organización comunitaria, el 
deterioro de espacios públicos y la existencia 

de factores de riesgo social, especialmente 
en jóvenes, contribuyen a la persistencia de 
entornos inseguros.

En este sentido, el fortalecimiento de la segu-
ridad en Oluta requiere no solo de acciones 
institucionales, sino también del impulso a la 
participación ciudadana, la reconstrucción 
del tejido social y la implementación de estra-
tegias preventivas que permitan generar en-
tornos más seguros, solidarios y organizados.

ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA OLUTA (2026)
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LÍNEA BASE

SEGURIDAD PÚBLICA

1

TASA DE DELITO 2025 2026

ROBO 50 5

VIOLENCIA FAMILIAR 80 4

INCIDENCIA DELICTIVA POR TIPO HOMICIDIO ROBO

ZONA CON MAYOR INSEGURIDAD CABECERA 
MUNICIPAL

PLAZA LA
FLORIDA

2

POLICIA MUNICIPAL

NUMERO DE POLICIAS POR HABITANTES 640 572

CAPACITACION SE DESCONOCE ACREDITACIÓN DE CONTROL 
Y CONFIANZA

EQUIPAMIENTO SE DESCONOCE UNIFORMES EQUIPO DE 
COMUNICACIÓN

TIEMPO DE RESPUESTA SE DESCONOCE
DE 5 A 10 MINUTOS 
(DEPENDIENDO LA 

DISTANCIA)
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LÍNEA BASE

3

PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD

ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN CIUDADANA SE DESCONOCE SI

CONFIANZA EN LA POLICÍA SE DESCONOCE SI

SENSACIÓN DE INSEGURIDAD SE DESCONOCE NO

4

PREVENCION SOCIAL

PROGRAMA DE PREVENCION EXISTENTE SE DESCONOCE SI

PARTICIPACION DE JOVENES EN ACTIVIDADES SE DESCONOCE SI

VIOLENCIA FAMILIAR Y GENERO SE DESCONOCE SI

ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA OLUTA (2026)

La información sobre seguridad pública 
en el municipio de Oluta muestra 
cambios importantes en la incidencia 
delictiva entre 2025 y 2026. Mientras que 
en 2025 se registraron 50 casos de robo 
y 80 de violencia familiar, para 2026 los 
reportes disminuyen a 5 casos de robo 
y 4 de violencia familiar, lo que sugiere 

una reducción significativa en estos 
delitos. La zona con mayor incidencia 
se concentra principalmente en la 
cabecera municipal y el área de Plaza La 
Florida. En materia institucional, la policía 
municipal reporta 572 policías por cada 
100 mil habitantes, además de contar 
con procesos de acreditación de control 

y confianza, equipamiento básico y 
tiempos de respuesta estimados de 5 a 
10 minutos dependiendo de la distancia. 
Estos elementos reflejan avances en la 
capacidad operativa y en las estrategias 
de prevención social orientadas a 
mejorar la seguridad en el municipio.
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Garantizar la seguridad y la paz 
social es una condición indis-
pensable para el bienestar de 

la población y el desarrollo integral 
del municipio. Esta meta estratégica 
se enfoca en fortalecer la prevención 
como base de la seguridad pública, 
mediante acciones que atiendan las 
causas sociales de la violencia, pro-
muevan la participación ciudadana y 
consoliden instituciones confiables y 
cercanas a la comunidad. La preven-
ción se concibe como una herramien-
ta fundamental para reducir riesgos, 
fortalecer la convivencia y generar 
entornos seguros en colonias, barrios 
y comunidades.

Como parte de esta estrategia, se im-
pulsarán programas de prevención 
social dirigidos a niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes, a través de activida-
des educativas, culturales, deportivas 
y recreativas que fomenten valores 
como el respeto, la legalidad, la res-
ponsabilidad y la convivencia pacífica. 
Estas acciones contribuirán a fortale-

cer el tejido social, prevenir conductas 
antisociales y generar mayores opor-
tunidades de desarrollo personal y co-
munitario. Asimismo, se promoverán 
campañas de concientización ciuda-
dana orientadas a la cultura de la paz, 
la resolución pacífica de conflictos y 
la prevención de la violencia familiar y 
de género.

El fortalecimiento de la policía munici-
pal será un eje prioritario, mediante la 
capacitación continua de sus elemen-
tos en temas de derechos humanos, 
proximidad social, actuación ética y 
protocolos de atención ciudadana. Se 
promoverá un modelo de seguridad 
basado en la cercanía con la pobla-
ción, que permita generar confianza, 
mejorar la atención oportuna y fortale-
cer la colaboración entre autoridades 
y ciudadanía. De igual manera, se im-
pulsará la coordinación con corpora-
ciones estatales y federales, así como 
con instituciones de procuración de 
justicia, con el fin de mejorar la capa-
cidad de respuesta y la efectividad de 

las acciones de seguridad.

Se dará especial atención al mejo-
ramiento del entorno urbano como 
medida preventiva, mediante el for-
talecimiento del alumbrado público, la 
rehabilitación de espacios públicos y 
el rescate de áreas comunes, contri-
buyendo a crear entornos más segu-
ros y adecuados para la convivencia 
social. Paralelamente, se fomentará la 
participación ciudadana a través de 
comités vecinales, mecanismos de 
denuncia y acciones comunitarias que 
promuevan la corresponsabilidad en 
el cuidado de la seguridad.

Mediante esta meta estratégica, el 
Ayuntamiento busca consolidar un 
municipio donde prevalezca la paz, 
el respeto y la confianza en las insti-
tuciones, priorizando la prevención, 
la participación social y el fortaleci-
miento institucional como pilares para 
construir un entorno seguro, estable 
y propicio para el desarrollo de todas 
las personas.

XVII.II. META ESTRATÉGICA 1. PREVENIR PARA VIVIR 
EN PAZ: SEGURIDAD DESDE LA COMUNIDAD 
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Aumento de situaciones de riesgo
que afectan la seguridad.

Incremento de conductas
antisociales y de riesgo

Aumento en la percepción 
de inseguridad entre la 

población.

Reducción en el uso de 
espacios públicos y de 

convivencia comunitaria.

Amplia desigualdad social 
que limita el acceso a 

oportunidades de desarrollo.

Limitadas oportunidades 
educativas, laborales y de 

desarrollo para la población

Debilitamiento de los lazos
comunitarios y de la cohesión 

social.

ÁRBOL DE PROBLEMA 14
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ÁRBOL DE PROBLEMAS

Enfoque preventivo insuficiente en
seguridad comunitaria.

Atención
principalmente reactiva. Persistencia de riesgos. Bajo impacto preventivo.

Complejidad de los
factores de seguridad.

Influencia de factores
externos negativos.

Debilitamiento de los lazos
comunitarios y de la cohesión 

social.

ÁRBOL DE PROBLEMA 15
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XVII.II.II. ÁRBOL DE OBJETIVOS

Reducción de situaciones de riesgo
que afectan la seguridad.

Disminución de conductas
antisociales y de riesgo.

Reducción de la percepción de
inseguridad entre la población.

Aumento en el uso de espacios
públicos y de convivencia 

comunitaria.

Reducida desigualdad social 
que limita el acceso a 

oportunidades.

Suficientes oportunidades 
educativas, laborales y de 

desarrollo para la población

Fortalecimiento de los lazos
comunitarios y de la cohesión 

social.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 14
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ÁRBOL DE OBJETIVOS

Enfoque preventivo suficiente en
seguridad comunitaria.

Atención principalmente
preventiva. Reducción de riesgos. Alto impacto preventivo.

Simplicidad de los
factores de seguridad.

Influencia de factores
externos positivos.

Fortalecimiento de los lazos
comunitarios y de la cohesión 

social.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 15
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1.	 Realizar un diagnóstico del 
estado actual del equipamiento 
policial.

2.	 Gestionar recursos para la 
adquisición de patrullas y 
equipo táctico.

3.	 Dotar de uniformes, chalecos 
y herramientas básicas a los 
elementos.

4.	 Implementar programas 
de capacitación continua 
en seguridad y derechos 
humanos.

5.	 Mejorar las condiciones 
laborales del personal policial.

6.	 Fortalecer los sistemas de 
comunicación y coordinación 
operativa.

7.	 Incrementar los patrullajes 
preventivos en zonas 
prioritarias.

8.	 Supervisar el uso adecuado 
del equipo y evaluar el 
desempeño policial.

PROGRAMA 19 : Policía Mejor Equipado, Oluta Más Seguro

Líneas de acción:Policía municipal, en coordinación con Tesorería, 
Secretaría del ayuntamiento, Protección civil y 
Contraloría.

Fortalecer la capacidad operativa de la policía 
municipal de Oluta, Veracruz, mediante el 
equipamiento, modernización y profesionalización 
de sus elementos, para mejorar la seguridad y la 
atención a la ciudadanía.

Implementar un programa integral de 
fortalecimiento policial basado en la dotación de 
equipamiento adecuado, capacitación continua 
y mejora de condiciones laborales, que permita 
una respuesta más eficiente y oportuna ante 
situaciones de riesgo.

Equipar al 100% de los elementos policiales con 
uniforme y equipo básico, así como reducir en 
20% los tiempos de respuesta ante emergencias 
en el municipio de Oluta.

Estrategia:

Meta:

XVII.II.III. PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y 
MATRICES DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:



177

Programa: Espacios Públicos Vivos E2M2

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la seguridad y la 
cohesión social en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz, mediante 
la implementación 
de estrategias de 
prevención del delito, 
participación ciudadana 
y corresponsabilidad 
entre gobierno y 
sociedad, favoreciendo 
entornos seguros, 
solidarios y de 
convivencia pacífica.

Porcentaje de 
mejora en la 
percepción de 
seguridad y 
cohesión social 
en el municipio de 
Oluta.

Nivel de percepción 
de seguridad y 
cohesión social en 
Oluta 2026 / Nivel 
de percepción de 
seguridad y cohesión 
social en Oluta 2025 
* 100

•	 Encuestas municipales de 
percepción de seguridad.

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención del delito y 
participación ciudadana.

•	 Reportes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas oficiales 
del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
(ENVIPE u otras 
aplicables). 

•	 Se mantiene la inversión 
pública en seguridad 
municipal y fortalecimiento 
institucional.

•	 Existe coordinación entre los 
tres órdenes de gobierno 
en materia de seguridad 
pública.

•	 La ciudadanía colabora con 
las acciones preventivas y de 
denuncia.

•	 No se presentan 
contingencias extraordinarias 
que rebasen la capacidad 
operativa municipal.

Propósito

La población del 
municipio de Oluta, 
Veracruz, vive 
en entornos más 
seguros mediante 
el fortalecimiento 
de la prevención del 
delito, la participación 
ciudadana y la mejora 
en la actuación de 
las instituciones de 
seguridad, favoreciendo 
la convivencia pacífica y 
la confianza social.

Porcentaje de 
mejora en las 
condiciones 
de seguridad 
y prevención 
del delito en el 
municipio de Oluta.

Nivel de condiciones 
de seguridad y 
prevención del delito 
en Oluta 2026 / 
Nivel de condiciones 
de seguridad y 
prevención del delito 
en Oluta 2025 * 100

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención social del 
delito.

•	 Reportes de participación 
ciudadana (comités 
vecinales, redes de 
seguridad).

•	 Informes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas y encuestas 
de percepción del Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía (ENVIPE u otras 
aplicables).

•	 Se cuenta con recursos 
suficientes para adquirir 
patrullas, uniformes y equipo 
policial.

•	 El personal operativo 
utiliza adecuadamente el 
equipamiento asignado.

•	 Se mantiene la plantilla 
policial necesaria para operar 
el servicio de seguridad.

•	 La modernización del 
equipamiento contribuye 
a mejorar la capacidad de 
respuesta.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Componente

Elementos de la policía 
municipal equipados con 
herramientas, tecnología 
y unidades adecuadas 
en el municipio de 
Oluta, Veracruz, que 
fortalecen la capacidad 
operativa y la atención a 
la ciudadanía.

Porcentaje de 
elementos policiales 
equipados en el 
municipio de Oluta.

Número de elementos 
policiales equipados en 
Oluta 2026 / Número 
de elementos policiales 
equipados en Oluta 2025 
* 100

•	 Registros 
administrativos de 
Policía municipal.

•	 Inventarios de equipo, 
uniformes y unidades 
vehiculares.

•	 Reportes de 
adquisición y entrega 
de equipamiento.

•	 Informes del Plan 
Municipal de 
Desarrollo.

•	 Bitácoras de 
operación y uso de 
equipo. 

•	 Existe disponibilidad 
de proveedores 
y suministros de 
equipo táctico, 
vehículos y 
uniformes.

•	 Los procesos de 
adquisición se 
realizan en tiempo y 
forma.

•	 Se cuenta con 
condiciones 
administrativas y 
financieras para 
mantenimiento de 
unidades.

•	 No se presentan 
incrementos 
extraordinarios 
en costos de 
equipamiento.

Actividades

1.	 Realizar un 
diagnóstico del 
estado actual del 
equipamiento 
policial.

2.	 Gestionar recursos 
para la adquisición 
de patrullas y 
equipo táctico.

1.	 Porcentaje de 
diagnóstico del 
equipamiento 
policial realizado.

2.	 Porcentaje 
de recursos 
gestionados para 
equipamiento 
policial.

1.	 Diagnóstico 
realizado en Oluta 
2026 / Diagnóstico 
programado en Oluta 
2025 * 100

2.	 Recursos gestionados 
en Oluta 2026 
/ Recursos 
programados en Oluta 
2025 * 100

1.	 Informes técnicos, 
diagnósticos 
institucionales, 
registros de Policía 
Municipal.

2.	 Convenios, oficios 
de gestión, informes 
administrativos y 
financieros.

•	 Se dispone de 
información 
actualizada para 
diagnosticar 
necesidades de 
equipamiento 
policial.

•	 Existe coordinación 
entre Tesorería, 
Presidencia y 
Seguridad Pública 
para gestionar 
recursos.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

3.	 Dotar de 
uniformes, 
chalecos y 
herramientas 
básicas a los 
elementos.

4.	 Implementar 
programas de 
capacitación 
continua en 
seguridad 
y derechos 
humanos.

5.	 Mejorar las 
condiciones 
laborales del 
personal policial.

6.	 Fortalecer los 
sistemas de 
comunicación 
y coordinación 
operativa.

7.	 Incrementar 
los patrullajes 
preventivos en 
zonas prioritarias.

8.	 Supervisar el uso 
adecuado del 
equipo y evaluar 
el desempeño 
policial. 

3.	 Porcentaje 
de elementos 
policiales 
equipados.

4.	 Porcentaje de 
programas de 
capacitación 
implementados.

5.	 Porcentaje 
de acciones 
para mejorar 
condiciones 
laborales 
realizadas.

6.	 Porcentaje de 
sistemas de 
comunicación 
fortalecidos.

7.	 Porcentaje 
de patrullajes 
preventivos 
realizados.

8.	 Porcentaje de 
evaluaciones de 
desempeño policial 
realizadas.

3.	 Elementos equipados 
en Oluta 2026 / Total de 
elementos policiales en 
Oluta 2025 * 100

4.	 Programas implementados 
en Oluta 2026 / Programas 
programados en Oluta 
2025 * 100

5.	 Acciones realizadas en 
Oluta 2026 / Acciones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

6.	 Sistemas fortalecidos en 
Oluta 2026 / Sistemas 
identificados en Oluta 2025 
* 100

7.	 Patrullajes realizados en 
Oluta 2026 / Patrullajes 
programados en Oluta 
2025 * 100

8.	 Evaluaciones realizadas en 
Oluta 2026 / Evaluaciones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

3.	 Inventarios, actas de 
entrega, registros 
administrativos, 
evidencia 
fotográfica.

4.	 Constancias de 
capacitación, listas 
de asistencia, 
informes 
institucionales.

5.	 Reportes 
administrativos, 
encuestas internas, 
documentos 
laborales.

6.	 Reportes técnicos, 
bitácoras de 
operación, registros 
de comunicación.

7.	 Bitácoras de 
patrullaje, reportes 
operativos, registros 
de seguridad.

8.	 Reportes de 
supervisión, 
evaluaciones 
de desempeño, 
registros 
administrativos.

•	 El personal recibe 
y resguarda 
correctamente el 
equipo asignado.

•	 Las unidades 
vehiculares 
pueden operar 
conforme a 
condiciones 
mecánicas 
adecuadas.

•	 Se cuenta con 
supervisión 
permanente 
para verificar 
uso correcto 
del equipo y 
desempeño 
operativo.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Realizar un diagnóstico de 
necesidades de capacitación 
del personal policial.

2.	 Diseñar e implementar 
un programa anual de 
capacitación continua.

3.	 Gestionar procesos de 
certificación y control de 
confianza para los elementos.

4.	 Capacitar en derechos 
humanos, uso adecuado de la 
fuerza y atención ciudadana.

5.	 Implementar evaluaciones 
periódicas de desempeño 
policial.

6.	 Fomentar la cultura de 
proximidad social y trato digno 
a la ciudadanía.

7.	 Establecer incentivos 
para el personal que 
cumpla con estándares de 
profesionalización.

8.	 Dar seguimiento y mejora 
continua a los procesos de 
formación policial. 

PROGRAMA 20: Profesionalización Policial para la Seguridad de Oluta

Líneas de acción:Policía municipal, en coordinación con Secretaría 
del ayuntamiento, Tesorería, Contraloría y 
Transparencia.

Fortalecer las capacidades, habilidades y 
desempeño de los elementos de la policía 
municipal de Oluta, Veracruz, mediante procesos 
de capacitación, certificación y evaluación 
continua, garantizando un servicio profesional, 
eficiente y con apego a los derechos humanos.

Implementar un programa integral de 
profesionalización policial basado en la 
capacitación permanente, la certificación de 
competencias, la evaluación del desempeño y la 
formación en derechos humanos y proximidad 
social.

Durante la presente administración municipal, 
capacitar al 100% de los elementos policiales al 
menos dos veces al año y lograr que el 80% del 
personal cuente con certificación o evaluación de 
control y confianza en el municipio de Oluta.

Estrategia:

Meta:

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Programa: Profesionalización Policial para la Seguridad de Oluta E4M1

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la seguridad y la 
cohesión social en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz, mediante 
la implementación 
de estrategias de 
prevención del delito, 
participación ciudadana 
y corresponsabilidad 
entre gobierno y 
sociedad, favoreciendo 
entornos seguros, 
solidarios y de 
convivencia pacífica.

Porcentaje de 
mejora en la 
percepción de 
seguridad y 
cohesión social 
en el municipio de 
Oluta.

Nivel de percepción 
de seguridad y 
cohesión social en 
Oluta 2026 / Nivel 
de percepción de 
seguridad y cohesión 
social en Oluta 2025 
* 100

•	 Encuestas municipales de 
percepción de seguridad.

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención del delito y 
participación ciudadana.

•	 Reportes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas oficiales 
del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
(ENVIPE u otras 
aplicables).

•	 Se mantiene la inversión 
pública en seguridad 
municipal y fortalecimiento 
institucional.

•	 Existe coordinación con 
instancias estatales y 
federales en materia de 
formación policial.

•	 La ciudadanía participa y 
colabora con las acciones de 
seguridad pública.

•	 No se presentan 
contingencias extraordinarias 
que limiten la operación 
policial.

Propósito

La población del 
municipio de Oluta, 
Veracruz, vive 
en entornos más 
seguros mediante 
el fortalecimiento 
de la prevención del 
delito, la participación 
ciudadana y la mejora 
en la actuación de 
las instituciones de 
seguridad, favoreciendo 
la convivencia pacífica y 
la confianza social.

Porcentaje de 
mejora en las 
condiciones 
de seguridad 
y prevención 
del delito en el 
municipio de Oluta.

Nivel de condiciones 
de seguridad y 
prevención del delito 
en Oluta 2026 / 
Nivel de condiciones 
de seguridad y 
prevención del delito 
en Oluta 2025 * 100

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención social del 
delito.

•	 Reportes de participación 
ciudadana (comités 
vecinales, redes de 
seguridad).

•	 Informes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas y encuestas 
de percepción del Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía (ENVIPE u otras 
aplicables).

•	 Se mantiene la inversión 
pública en seguridad 
municipal y fortalecimiento 
institucional.

•	 Existe coordinación con 
instancias estatales y 
federales en materia de 
formación policial.

•	 La ciudadanía participa y 
colabora con las acciones de 
seguridad pública.

•	 No se presentan 
contingencias extraordinarias 
que limiten la operación 
policial.



182

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Componente

Elementos de la policía 
municipal capacitados, 
evaluados y certificados 
en el municipio de Oluta, 
Veracruz.

Porcentaje de 
elementos policiales 
capacitados, evaluados 
y certificados en el 
municipio de Oluta.

Número de elementos 
policiales capacitados, 
evaluados y certificados 
en Oluta 2026 / Número 
de elementos policiales 
capacitados, evaluados y 
certificados en Oluta 2025 
* 100

•	 Registros 
administrativos de 
Policía municipal.

•	 Constancias de 
capacitación y 
certificación del 
personal.

•	 Reportes de 
evaluaciones de 
desempeño y control 
de confianza.

•	 Informes del Plan 
Municipal de 
Desarrollo.

•	 Convenios o registros 
de instituciones 
capacitadoras.

•	 Se cuenta con 
recursos suficientes 
para capacitación, 
certificación y 
evaluación del 
personal policial.

•	 El personal 
policial participa 
activamente en 
los procesos de 
formación continua.

•	 Se mantiene 
estabilidad en 
la plantilla de 
elementos para dar 
continuidad a la 
profesionalización.

•	 La capacitación 
recibida se traduce 
en mejores prácticas 
de atención y 
seguridad.

Actividades

1.	 Diagnóstico de 
necesidades de 
capacitación del 
personal policial 
realizado.

2.	 Programa anual 
de capacitación 
continua diseñado 
e implementado.

1.	 Porcentaje de 
diagnóstico de 
necesidades de 
capacitación 
realizado.

2.	 Porcentaje de 
programas de 
capacitación 
implementados.

1.	 Diagnóstico 
realizado en Oluta 
2026 / Diagnóstico 
programado en Oluta 
2025 * 100

2.	 Programas 
implementados 
en Oluta 2026 
/ Programas 
programados en Oluta 
2025 * 100

1.	 Informes técnicos, 
diagnósticos 
institucionales, 
registros de Policía 
Municipal.

2.	 Programas de 
capacitación, listas de 
asistencia, informes 
institucionales.

•	 Se dispone de 
información 
actualizada 
para identificar 
necesidades de 
capacitación policial.

•	 Existe coordinación 
entre Seguridad 
Pública y autoridades 
competentes en 
profesionalización.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

3.	 Procesos de 
certificación 
y control de 
confianza 
gestionados para 
los elementos 
policiales.

4.	 Capacitación 
en derechos 
humanos, uso 
adecuado de la 
fuerza y atención 
ciudadana 
impartida.

5.	 Evaluaciones 
periódicas de 
desempeño policial 
implementadas.

6.	 Cultura de 
proximidad social 
y trato digno a 
la ciudadanía 
fomentada.

7.	 Incentivos 
establecidos 
para el personal 
que cumple con 
estándares de 
profesionalización.

8.	 Seguimiento y 
mejora continua 
de los procesos de 
formación policial 
realizados.

3.	 Porcentaje de 
elementos con 
procesos de 
certificación 
y control de 
confianza 
gestionados.

4.	 Porcentaje 
de elementos 
capacitados en 
temas prioritarios.

5.	 Porcentaje de 
evaluaciones 
de desempeño 
realizadas.

6.	 Porcentaje de 
acciones de 
proximidad social 
implementadas.

7.	 Porcentaje 
de incentivos 
otorgados al 
personal policial.

8.	 Porcentaje de 
acciones de 
seguimiento a la 
formación policial 
realizadas.

3.	 Elementos con 
certificación gestionada 
en Oluta 2026 / Total de 
elementos en Oluta 2025 
* 100

4.	 Elementos capacitados 
en Oluta 2026 / Total de 
elementos en Oluta 2025 
* 100

5.	 Evaluaciones realizadas en 
Oluta 2026 / Evaluaciones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

6.	 Acciones realizadas en 
Oluta 2026 / Acciones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

7.	 Incentivos otorgados en 
Oluta 2026 / Incentivos 
programados en Oluta 
2025 * 100

8.	 Acciones de seguimiento 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 100

3.	 Constancias de 
certificación, 
registros de control 
de confianza, 
informes oficiales.

4.	 Listas de asistencia, 
constancias, 
reportes de 
capacitación.

5.	 Reportes de 
evaluación, registros 
administrativos, 
informes 
institucionales.

6.	 Reportes de 
actividades, 
bitácoras operativas, 
evidencia 
fotográfica.

7.	 Registros 
administrativos, 
actas, informes de 
incentivos.

8.	 Reportes de 
seguimiento, 
informes 
institucionales, 
registros 
administrativos.

•	 El personal 
asiste y acredita 
los cursos 
programados.

•	 Se cuenta 
con recursos 
logísticos y 
operativos para 
desarrollar 
capacitaciones 
periódicas.

•	 Los sistemas 
de evaluación 
permiten medir 
objetivamente 
el desempeño 
policial.
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Diseñar rutas estratégicas 
de patrullaje en colonias y 
comunidades.

2.	 Incrementar la presencia 
policial en zonas con mayor 
incidencia delictiva.

3.	 Fortalecer los sistemas de 
comunicación para atención 
de emergencias.

4.	 Coordinar acciones con 
Protección Civil en situaciones 
de riesgo.

5.	 Establecer protocolos de 
respuesta inmediata ante 
reportes ciudadanos.

6.	 Implementar turnos operativos 
eficientes para cobertura 
continua.

7.	 Monitorear y evaluar los 
tiempos de respuesta del 
personal policial.

8.	 Informar a la ciudadanía sobre 
los canales de atención y 
emergencia.

PROGRAMA 21: Oluta Seguro: Patrullaje y Respuesta Inmediata

Líneas de acción:Policía municipal, en coordinación con Protección 
civil, Secretaría del ayuntamiento, Comunicación 
social y Tesorería.

Fortalecer la seguridad pública en el municipio 
de Oluta, Veracruz, mediante el incremento del 
patrullaje preventivo y la mejora en los tiempos 
de respuesta ante emergencias, garantizando la 
protección de la ciudadanía.

Implementar un sistema eficiente de vigilancia y 
atención inmediata, basado en la cobertura terri-
torial mediante patrullajes estratégicos, el uso de 
canales de comunicación efectivos y la coordina-
ción interinstitucional para una respuesta oportu-
na.

Incrementar en 30% los recorridos de patrullaje 
preventivo en colonias y comunidades y reducir 
en 25% el tiempo de respuesta ante emergencias 
en el municipio de Oluta.

Estrategia:

Meta:

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Programa: Oluta Seguro: Patrullaje y Respuesta Inmediata E4M1

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la seguridad y la 
cohesión social en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz, mediante 
la implementación 
de estrategias de 
prevención del delito, 
participación ciudadana 
y corresponsabilidad 
entre gobierno y 
sociedad, favoreciendo 
entornos seguros, 
solidarios y de 
convivencia pacífica.

Porcentaje de 
mejora en la 
percepción de 
seguridad y 
cohesión social 
en el municipio de 
Oluta.

Nivel de percepción 
de seguridad y 
cohesión social en 
Oluta 2026 / Nivel 
de percepción de 
seguridad y cohesión 
social en Oluta 2025 
* 100

•	 Encuestas municipales de 
percepción de seguridad.

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención del delito y 
participación ciudadana.

•	 Reportes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas oficiales 
del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
(ENVIPE u otras 
aplicables).

•	 Se mantiene la inversión 
pública en seguridad 
municipal y prevención del 
delito.

•	 Existe coordinación entre 
los distintos órdenes de 
gobierno en materia de 
seguridad pública.

•	 La ciudadanía colabora 
mediante reportes oportunos 
y participación preventiva.

•	 No se presentan 
contingencias extraordinarias 
que rebasen la capacidad 
operativa municipal.

Propósito

La población del 
municipio de Oluta, 
Veracruz, vive 
en entornos más 
seguros mediante 
el fortalecimiento 
de la prevención del 
delito, la participación 
ciudadana y la mejora 
en la actuación de 
las instituciones de 
seguridad, favoreciendo 
la convivencia pacífica y 
la confianza social.

Porcentaje de 
mejora en las 
condiciones 
de seguridad 
y prevención 
del delito en el 
municipio de Oluta.

Nivel de condiciones 
de seguridad y 
prevención del delito 
en Oluta 2026 / 
Nivel de condiciones 
de seguridad y 
prevención del delito 
en Oluta 2025 * 100

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención social del 
delito.

•	 Reportes de participación 
ciudadana (comités 
vecinales, redes de 
seguridad).

•	 Informes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas y encuestas 
de percepción del Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía (ENVIPE u otras 
aplicables).

•	 Se cuenta con recursos 
suficientes para operar 
patrullajes preventivos y 
atención de emergencias.

•	 Existe disponibilidad de 
personal policial suficiente 
para cubrir turnos y rutas 
estratégicas.

•	 La población utiliza los 
canales oficiales de reporte 
ciudadano y emergencias.

•	 La mejora operativa 
contribuye a reducir tiempos 
de respuesta y fortalecer la 
seguridad. 
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Componente

Servicios de patrullaje 
preventivo y atención 
inmediata a emergencias 
proporcionados por 
la policía municipal en 
el municipio de Oluta, 
Veracruz.

Porcentaje de servicios 
de patrullaje y atención 
a emergencias 
realizados en el 
municipio de Oluta.

Número de servicios de 
patrullaje y atención a 
emergencias realizados 
en Oluta 2026 / Número 
de servicios de patrullaje 
y atención a emergencias 
realizados en Oluta 2025 
* 100

•	 Registros 
administrativos de 
Policía municipal.

•	 Bitácoras de 
patrullaje y reportes 
de servicios 
atendidos.

•	 Reportes de tiempos 
de respuesta a 
emergencias.

•	 Informes del Plan 
Municipal de 
Desarrollo.

•	 Sistemas de registro 
de llamadas o 
reportes ciudadanos.

•	 Se cuenta 
con recursos 
suficientes para 
operar patrullajes 
preventivos y 
atención de 
emergencias.

•	 Existe disponibilidad 
de personal policial 
suficiente para 
cubrir turnos y rutas 
estratégicas.

•	 La población 
utiliza los canales 
oficiales de reporte 
ciudadano y 
emergencias.

•	 La mejora operativa 
contribuye a 
reducir tiempos 
de respuesta 
y fortalecer la 
seguridad.

Actividades

1.	 Diseñar rutas 
estratégicas 
de patrullaje 
en colonias y 
comunidades.

2.	 Incrementar la 
presencia policial 
en zonas con 
mayor incidencia 
delictiva.

1.	 Porcentaje de 
rutas estratégicas 
de patrullaje 
diseñadas.

2.	 Porcentaje de 
acciones para 
incrementar la 
presencia policial 
realizadas.

1.	 Rutas diseñadas en 
Oluta 2026 / Rutas 
programadas en Oluta 
2025 * 100 

2.	 Acciones realizadas en 
Oluta 2026 / Acciones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

1.	 Planes de patrullaje, 
mapas operativos, 
registros de Policía 
Municipal.

2.	 Bitácoras de 
patrullaje, reportes 
operativos, registros 
de seguridad.

•	 Existe disponibilidad 
de patrullas, 
combustible, equipo 
de comunicación y 
personal operativo.

•	 Las unidades 
vehiculares reciben 
mantenimiento 
oportuno para su 
funcionamiento.
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3.	 Fortalecer los 
sistemas de 
comunicación 
para atención de 
emergencias.

4.	 Coordinar 
acciones con 
Protección Civil 
en situaciones de 
riesgo.

5.	 Establecer 
protocolos 
de respuesta 
inmediata 
ante reportes 
ciudadanos.

6.	 Implementar 
turnos operativos 
eficientes para 
cobertura 
continua.

7.	 Monitorear y 
evaluar los tiempos 
de respuesta del 
personal policial.

8.	 Informar a la 
ciudadanía sobre 
los canales 
de atención y 
emergencia.

3.	 Porcentaje de 
sistemas de 
comunicación 
fortalecidos.

4.	 Porcentaje de 
acciones de 
coordinación con 
Protección Civil 
realizadas.

5.	 Porcentaje 
de protocolos 
de respuesta 
implementados.

6.	 Porcentaje de 
turnos operativos 
implementados.

7.	 Porcentaje de 
evaluaciones 
de tiempos 
de respuesta 
realizadas.

8.	 Porcentaje 
de acciones 
de difusión a 
la ciudadanía 
realizadas.

3.	 Sistemas fortalecidos en 
Oluta 2026 / Sistemas 
identificados en Oluta 2025 
* 100

4.	 Acciones de coordinación 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 100 

5.	 Protocolos implementados 
en Oluta 2026 / Protocolos 
programados en Oluta 
2025 * 100

6.	  Turnos implementados 
en Oluta 2026 / Turnos 
programados en Oluta 
2025 * 100

7.	 Evaluaciones realizadas en 
Oluta 2026 / Evaluaciones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

8.	 Acciones de difusión 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 100

3.	 Reportes técnicos, 
bitácoras de 
comunicación, 
registros 
institucionales.

4.	 Minutas de 
coordinación, 
reportes 
interinstitucionales, 
informes operativos.

5.	 Protocolos 
documentados, 
manuales 
operativos, registros 
institucionales.

6.	 Roles de turno, 
bitácoras 
operativas, registros 
administrativos.

7.	 Reportes de 
evaluación, registros 
de tiempos de 
respuesta, informes 
institucionales.

8.	 Material de 
difusión, reportes 
de comunicación 
social, evidencia 
fotográfica.

•	 Se cuenta con 
cobertura de 
comunicación 
para atender 
reportes 
ciudadanos.

•	 No se presentan 
fallas técnicas 
recurrentes 
en vehículos 
o sistemas 
operativos.
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XVII.III. META ESTRATÉGICA 2. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ACTIVA PARA LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA

La Meta Estratégica 2 del Eje 4 
del Plan Municipal de Desarrollo 
de Oluta se orienta al fortaleci-

miento de la participación ciudada-
na como un elemento clave para la 
construcción de entornos seguros, la 
mejora de la convivencia comunitaria 
y el fortalecimiento de la gobernanza 
local. Esta meta parte del reconoci-
miento de que la seguridad no puede 
ser entendida únicamente como una 
función institucional, sino como un 
proceso compartido entre gobierno y 
sociedad, en el que la corresponsabi-
lidad, la organización comunitaria y la 
confianza social desempeñan un pa-
pel fundamental.

En el contexto de Oluta, la participa-
ción ciudadana en asuntos comuni-
tarios y de seguridad presenta de-
safíos asociados a factores sociales, 
culturales y de confianza institucional, 
lo que influye en el nivel de involucra-
miento de la población en la toma de 
decisiones, en la prevención de con-
ductas de riesgo y en la construcción 

de soluciones colectivas. Asimismo, 
las dinámicas sociales contemporá-
neas, caracterizadas por cambios en 
las formas de organización y convi-
vencia, requieren la consolidación de 
mecanismos más efectivos de comu-
nicación, colaboración y articulación 
entre la ciudadanía y las instituciones 
públicas.

La participación activa de la población 
permite no solo fortalecer la legitimi-
dad de las acciones gubernamenta-
les, sino también mejorar su eficacia, 
al incorporar el conocimiento local, las 
necesidades específicas de cada co-
munidad y la experiencia cotidiana de 
las y los habitantes. En este sentido, 
la construcción de espacios de diá-
logo, la promoción de la organización 
vecinal y el impulso a esquemas de 
colaboración comunitaria son funda-
mentales para generar entornos más 
seguros y cohesionados.

De igual forma, la participación ciuda-
dana contribuye a la prevención so-

cial del delito, al fomentar la vigilancia 
comunitaria, el uso positivo de los es-
pacios públicos y la generación de re-
des de apoyo entre vecinos. Cuando 
la ciudadanía se involucra activamen-
te en la vida comunitaria, se fortale-
cen los lazos sociales, se incrementa 
la confianza entre las personas y se 
crean condiciones que inhiben la co-
misión de conductas antisociales.

En este marco, la Meta Estratégica 2 
busca atender de manera integral las 
problemáticas relacionadas con la li-
mitada participación ciudadana y la 
débil articulación entre sociedad e 
instituciones, mediante un enfoque 
que promueva la corresponsabilidad, 
el diálogo y la colaboración comuni-
taria. A través de esta meta, el mu-
nicipio de Oluta se propone avanzar 
hacia una gobernanza más participa-
tiva, donde la ciudadanía sea un actor 
activo en la construcción de seguri-
dad y convivencia, contribuyendo así 
al fortalecimiento del tejido social y al 
desarrollo integral del municipio.
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XVII.III.I. ÁRBOL DE PROBLEMAS

Participación ciudadana
limitada.

Gobernanza débil. Menor prevención. Poca cohesion social.

Gobernanza poco sólida. Ausencia de prevención 
social.

Escasa corresponsabilidad 
comunitaria.

ÁRBOL DE PROBLEMA 16
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ÁRBOL DE PROBLEMAS

Débil articulación
ciudadanía-instituciones.

Cooperación interinstitucional
y comunitaria limitada.

Impacto reducido de
las acciones colectivas.

Menor cohesión y
corresponsabilidad social.

Baja cooperación
con autoridades.

Difusión limitada de canales
de diálogo y colaboración.

Dinámicas sociales
cambiantes.

ÁRBOL DE PROBLEMA 17
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XVII.III.II. ÁRBOL DE OBJETIVOS

Participación Ciudadana
Robusta.

Gobernanza fuerte. Mayor prevención
del delito. Mucha cohesión social.

Gobernanza muy sólida Existencia de prevención 
social

Elevada corresponsabilidad 
comunitaria.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 16
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ÁRBOL DE OBJETIVOS

Fuerte articulación
ciudadanía-instituciones.

Cooperación interinstitucional
y comunitaria fuertes.

Impacto notable de las
acciones colectivas.

Mayor cohesión y
corresponsabilidad social.

Alta cooperación
con autoridades.

Difusión elevada de canales
de diálogo y colaboración.

Dinámicas sociales
estables.

ÁRBOL DE OBJETIVOS 17
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1.	 Crear o fortalecer un módulo 
de atención integral para 
mujeres víctimas de violencia.

2.	 Brindar asesoría jurídica, 
psicológica y acompañamiento 
a víctimas.

3.	 Implementar campañas 
permanentes de sensibilización 
sobre violencia de género.

4.	 Capacitar a servidores 
públicos en atención con 
perspectiva de género.

5.	 Promover la cultura de la 
denuncia y el acceso a la 
justicia.

6.	 Coordinar acciones con 
seguridad pública para la 
atención inmediata de casos.

7.	 Realizar talleres en escuelas 
y comunidades sobre 
prevención de la violencia.

8.	 Dar seguimiento a casos 
para evitar la reincidencia y 
garantizar protección.

PROGRAMA 22: Oluta Libre de Violencia contra las Mujeres

Líneas de acción:DIF, en coordinación con Instituto de la Mujer, 
Policía municipal.

Prevenir, atender y erradicar la violencia contra 
las mujeres en el municipio de Oluta, Veracruz, 
mediante acciones integrales de atención, 
protección, sensibilización y fortalecimiento 
institucional.

Implementar un modelo integral de atención y 
prevención de la violencia de género, mediante 
la coordinación interinstitucional, la promoción de 
la cultura de la denuncia, el acceso a servicios de 
apoyo y la sensibilización comunitaria.

Brindar atención integral al 100% de los casos 
reportados de violencia contra las mujeres y 
establecer un módulo de atención especializada 
para mujeres víctimas de violencia en el municipio 
de Oluta.

Estrategia:

Meta:

XVII.III.III. PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y 
MATRICES DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Programa: Oluta Libre de Violencia contra las Mujeres E4M2

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la seguridad y la 
cohesión social en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz, mediante 
la implementación 
de estrategias de 
prevención del delito, 
participación ciudadana 
y corresponsabilidad 
entre gobierno y 
sociedad, favoreciendo 
entornos seguros, 
solidarios y de 
convivencia pacífica.

Porcentaje de 
mejora en la 
percepción de 
seguridad y 
cohesión social 
en el municipio de 
Oluta.

Nivel de percepción 
de seguridad y 
cohesión social en 
Oluta 2026 / Nivel 
de percepción de 
seguridad y cohesión 
social en Oluta 2025 
* 100

•	 Encuestas municipales de 
percepción de seguridad.

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención del delito y 
participación ciudadana.

•	 Reportes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas oficiales 
del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
(ENVIPE u otras 
aplicables).

•	 Se mantiene la inversión 
pública en políticas de 
igualdad, prevención y 
atención de la violencia de 
género.

•	 Existe coordinación entre 
los distintos órdenes de 
gobierno e instituciones 
competentes.

•	 La ciudadanía participa en 
acciones de prevención y 
promoción de entornos libres 
de violencia.

•	 No se presentan 
contingencias extraordinarias 
que limiten la operación de 
los servicios de atención. 

Propósito

La población del 
municipio de Oluta, 
Veracruz, participa 
activamente en la 
vida comunitaria y 
en la prevención del 
delito, mediante la 
organización vecinal, 
la colaboración con 
las autoridades y el 
fortalecimiento de 
la confianza social, 
contribuyendo a 
entornos más seguros y 
cohesionados.

Porcentaje de 
incremento en 
la participación 
ciudadana 
en acciones 
comunitarias y 
de prevención 
del delito en el 
municipio de Oluta.

Nivel de participación 
ciudadana en 
Oluta 2026 / Nivel 
de participación 
ciudadana en Oluta 
2025 * 100

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención social del 
delito.

•	 Reportes de participación 
ciudadana (comités 
vecinales, redes de 
seguridad).

•	 Informes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas y encuestas 
de percepción del Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía (ENVIPE u otras 
aplicables).

•	 Se cuenta con recursos 
suficientes para brindar 
atención integral y acciones 
preventivas.

•	 Las mujeres víctimas de 
violencia acceden de manera 
oportuna a los servicios 
municipales.

•	 Existe confianza ciudadana 
para denunciar y solicitar 
apoyo institucional.

•	 La coordinación 
interinstitucional permite 
canalización y seguimiento 
efectivo de casos.
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DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Componente

Servicios de prevención 
y atención a la violencia 
contra las mujeres 
implementados en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz.

Porcentaje de servicios 
de prevención y 
atención a la violencia 
contra las mujeres 
realizados en el 
municipio de Oluta.

Número de servicios de 
prevención y atención 
a la violencia contra las 
mujeres realizados en 
Oluta 2026 / Número de 
servicios de prevención 
y atención a la violencia 
contra las mujeres 
realizados en Oluta 2025 
* 100

•	 Registros 
administrativos 
del DIF y áreas de 
atención a la mujer.

•	 Reportes de atención 
psicológica, jurídica y 
acompañamiento.

•	 Informes de talleres, 
pláticas y campañas 
de prevención.

•	 Registros de SIPINNA 
en casos vinculados.

•	 Informes del Plan 
Municipal de 
Desarrollo. 

•	 Existe personal 
capacitado en 
atención psicológica, 
jurídica y trabajo 
social.

•	 Se dispone de 
instalaciones 
adecuadas para 
operar módulos o 
espacios de atención 
especializada.

•	 Las dependencias 
municipales 
colaboran en 
campañas y 
acciones preventivas.

•	 No se presentan 
retrasos 
administrativos que 
afecten la atención 
de casos.

Actividades

1.	 Crear o fortalecer 
un módulo de 
atención integral 
para mujeres 
víctimas de 
violencia.

2.	 Brindar asesoría 
jurídica, 
psicológica y 
acompañamiento a 
víctimas.

1.	 Porcentaje de 
módulos de 
atención integral 
creados o 
fortalecidos.

2.	 Porcentaje de 
servicios de 
atención a víctimas 
brindados.

1.	 Módulos creados 
o fortalecidos en 
Oluta 2026 / Módulos 
programados en Oluta 
2025 * 100

2.	  Servicios 
brindados en Oluta 
2026 / Servicios 
programados en Oluta 
2025 * 100

1.	 Registros 
administrativos, 
informes del 
DIF, reportes 
institucionales.

2.	 Registros de atención, 
expedientes de casos, 
reportes de servicios.

•	 Se dispone de 
información 
actualizada para 
identificar zonas y 
grupos prioritarios 
de atención.

•	 Las instituciones 
educativas y 
comunitarias 
permiten realizar 
talleres y campañas 
preventivas.



3.	 Implementar 
campañas 
permanentes de 
sensibilización 
sobre violencia de 
género.

4.	 Capacitar a 
servidores públicos 
en atención con 
perspectiva de 
género.

5.	 Promover la cultura 
de la denuncia y el 
acceso a la justicia.

6.	 Coordinar 
acciones con 
seguridad pública 
para la atención 
inmediata de 
casos.

7.	 Realizar talleres 
en escuelas y 
comunidades 
sobre prevención 
de la violencia.

8.	 Dar seguimiento a 
casos para evitar 
la reincidencia 
y garantizar 
protección.

3.	 Porcentaje de 
campañas de 
sensibilización 
realizadas.

4.	 Porcentaje de 
servidores públicos 
capacitados en 
perspectiva de 
género.

5.	 Porcentaje de 
acciones de 
promoción de 
la denuncia 
realizadas.

6.	 Porcentaje 
de acciones 
coordinadas con 
seguridad pública 
realizadas.

7.	 Porcentaje 
de talleres de 
prevención 
de la violencia 
realizados.

8.	 Porcentaje 
de casos con 
seguimiento 
implementado.

3.	 Campañas realizadas en 
Oluta 2026 / Campañas 
programadas en Oluta 
2025 * 100

4.	 Servidores públicos 
capacitados en Oluta 
2026 / Total de servidores 
públicos en Oluta 2025 * 
100

5.	 Acciones realizadas en 
Oluta 2026 / Acciones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

6.	 Acciones de coordinación 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 100 

7.	 Talleres realizados en 
Oluta 2026 / Talleres 
programados en Oluta 
2025 * 100

8.	  Casos con seguimiento 
en Oluta 2026 / Casos 
atendidos en Oluta 2025 
* 100

3.	 Material de difusión, 
informes de 
campañas, evidencia 
fotográfica.

4.	 Constancias de 
capacitación, listas 
de asistencia, 
informes 
institucionales.

5.	 Reportes de 
actividades, 
registros de 
difusión, evidencia 
documental.

6.	 Minutas de 
coordinación, 
reportes 
interinstitucionales, 
registros de 
atención.

7.	 Listas de asistencia, 
reportes de 
talleres, evidencia 
fotográfica.

8.	 Expedientes de 
seguimiento, 
reportes de 
casos, registros 
administrativos.

•	 El personal 
municipal 
participa en 
procesos de 
capacitación con 
perspectiva de 
género.

•	 Existe 
coordinación 
efectiva con 
Seguridad Pública 
para atención 
inmediata de 
casos.

•	 Las usuarias 
colaboran en 
procesos de 
seguimiento 
y protección 
institucional.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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DE INDICADORES PARA RESULTADOS

1.	 Identificar colonias y 
comunidades prioritarias en 
materia de seguridad.

2.	 Conformar comités vecinales 
de seguridad en coordinación 
con la ciudadanía.

3.	 Establecer canales de 
comunicación directa entre 
vecinos y policía municipal.

4.	 Realizar reuniones periódicas 
para seguimiento de 
problemáticas locales.

5.	 Capacitar a la ciudadanía en 
prevención del delito y cultura 
de la denuncia.

6.	 Implementar campañas de 
información y sensibilización 
en materia de seguridad.

7.	 Coordinar acciones 
preventivas con Protección 
Civil en casos de riesgo.

8.	 Dar seguimiento a reportes 
ciudadanos para fortalecer la 
confianza institucional.

PROGRAMA 23: Redes Ciudadanas por la Seguridad

Líneas de acción:Policía municipal, en coordinación con 
Protección civil.

Fortalecer la seguridad pública en el municipio 
de Oluta, Veracruz, mediante la participación 
activa de la ciudadanía en la prevención del 
delito y la construcción de entornos seguros.

Implementar un modelo de seguridad 
comunitaria basado en la organización vecinal, 
la comunicación directa con las autoridades 
y la prevención del delito, promoviendo 
la corresponsabilidad entre gobierno y 
ciudadanía.

Integrar 25 comités vecinales de seguridad en 
colonias y comunidades y reducir en 20% la 
incidencia de delitos del fuero común en las 
zonas intervenidas del municipio de Oluta.

Estrategia:

Meta:
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Dependencia 
responsable:

Objetivo general:
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Programa: Redes Ciudadanas para la Seguridad E4M2

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la seguridad y la 
cohesión social en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz, mediante 
la implementación 
de estrategias de 
prevención del delito, 
participación ciudadana 
y corresponsabilidad 
entre gobierno y 
sociedad, favoreciendo 
entornos seguros, 
solidarios y de 
convivencia pacífica.

Porcentaje de 
mejora en la 
percepción de 
seguridad y 
cohesión social 
en el municipio de 
Oluta.

Nivel de percepción 
de seguridad y 
cohesión social en 
Oluta 2026 / Nivel 
de percepción de 
seguridad y cohesión 
social en Oluta 2025 
* 100

•	 Encuestas municipales de 
percepción de seguridad.

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención del delito y 
participación ciudadana.

•	 Reportes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas oficiales 
del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
(ENVIPE u otras 
aplicables).

•	 Se mantiene la inversión 
pública en seguridad 
preventiva y fortalecimiento 
del tejido social.

•	 Existe coordinación entre 
gobierno municipal, 
ciudadanía y corporaciones 
de seguridad.

•	 La población participa 
activamente en acciones 
comunitarias de prevención.

•	 No se presentan conflictos 
sociales graves que inhiban 
la organización vecinal.

Propósito

La población del 
municipio de Oluta, 
Veracruz, participa 
activamente en la 
vida comunitaria y 
en la prevención del 
delito, mediante la 
organización vecinal, 
la colaboración con 
las autoridades y el 
fortalecimiento de 
la confianza social, 
contribuyendo a 
entornos más seguros y 
cohesionados.

Porcentaje de 
incremento en 
la participación 
ciudadana 
en acciones 
comunitarias y 
de prevención 
del delito en el 
municipio de Oluta.

Nivel de participación 
ciudadana en 
Oluta 2026 / Nivel 
de participación 
ciudadana en Oluta 
2025 * 100

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención social del 
delito.

•	 Reportes de participación 
ciudadana (comités 
vecinales, redes de 
seguridad).

•	 Informes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas y encuestas 
de percepción del Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía (ENVIPE u otras 
aplicables).

•	 Se cuenta con recursos 
suficientes para integrar y 
dar seguimiento a redes 
ciudadanas de seguridad.

•	 La ciudadanía muestra 
disposición para organizarse 
en comités vecinales.

•	 Existe confianza en las 
autoridades municipales 
para colaborar en temas de 
seguridad.

•	 La participación ciudadana 
contribuye a disminuir 
factores de riesgo delictivo.
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Componente

Comités vecinales y 
redes ciudadanas de 
seguridad conformados 
y en operación en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz.

Porcentaje de 
comités vecinales 
y redes ciudadanas 
de seguridad 
conformados y activos 
en el municipio de 
Oluta.

Número de comités 
vecinales y redes 
ciudadanas de seguridad 
conformados y activos en 
Oluta 2026 / Número de 
comités vecinales y redes 
ciudadanas de seguridad 
conformados y activos en 
Oluta 2025 * 100

•	 Registros 
administrativos de 
Policía municipal.

•	 Actas de 
conformación de 
comités vecinales.

•	 Listas de asistencia 
y reportes 
de reuniones 
comunitarias.

•	 Informes de 
participación 
ciudadana.

•	 Reportes del 
Plan Municipal de 
Desarrollo. 

•	 Se cuenta con 
recursos suficientes 
para integrar y dar 
seguimiento a redes 
ciudadanas de 
seguridad.

•	 La ciudadanía 
muestra disposición 
para organizarse en 
comités vecinales.

•	 Existe confianza 
en las autoridades 
municipales para 
colaborar en temas 
de seguridad.

•	 La participación 
ciudadana 
contribuye a 
disminuir factores de 
riesgo delictivo.

Actividades

1.	 Identificar colonias 
y comunidades 
prioritarias en 
materia de 
seguridad.

2.	 Conformar 
comités vecinales 
de seguridad en 
coordinación con 
la ciudadanía.

1.	 Porcentaje 
de colonias y 
comunidades 
prioritarias 
identificadas.

2.	 Porcentaje de 
comités vecinales 
de seguridad 
conformados.

1.	 Colonias identificadas 
en Oluta 2026 / 
Colonias programadas 
en Oluta 2025 * 100

2.	  Comités conformados 
en Oluta 2026 / 
Comités programados 
en Oluta 2025 * 100

1.	 Informes técnicos, 
diagnósticos de 
seguridad, registros 
de Policía Municipal.

2.	 Actas de 
conformación, listas 
de integrantes, 
registros 
administrativos.

•	 Se dispone de 
información 
actualizada para 
identificar colonias 
y comunidades 
prioritarias.

•	 La ciudadanía 
asiste a reuniones 
y participa en la 
conformación de 
comités.
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3.	 Establecer canales 
de comunicación 
directa entre 
vecinos y policía 
municipal.

4.	 Realizar reuniones 
periódicas para 
seguimiento de 
problemáticas 
locales.

5.	 Capacitar a la 
ciudadanía en 
prevención del 
delito y cultura de 
la denuncia.

6.	 Implementar 
campañas de 
información y 
sensibilización 
en materia de 
seguridad.

7.	 Coordinar 
acciones 
preventivas con 
Protección Civil en 
casos de riesgo.

8.	 Dar seguimiento 
a reportes 
ciudadanos 
para fortalecer 
la confianza 
institucional.

3.	 Porcentaje 
de canales de 
comunicación 
establecidos.

4.	 Porcentaje de 
reuniones de 
seguimiento 
realizadas.

5.	 Porcentaje de 
ciudadanos 
capacitados en 
prevención del 
delito.

6.	 Porcentaje de 
campañas de 
sensibilización 
implementadas.

7.	 Porcentaje de 
acciones de 
coordinación con 
Protección Civil 
realizadas.

8.	 Porcentaje 
de reportes 
ciudadanos 
atendidos.

3.	 Canales establecidos 
en Oluta 2026 / Canales 
programados en Oluta 
2025 * 100 

4.	 Reuniones realizadas en 
Oluta 2026 / Reuniones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

5.	 Ciudadanos capacitados 
en Oluta 2026 / 
Ciudadanos programados 
en Oluta 2025 * 100

6.	 Campañas realizadas en 
Oluta 2026 / Campañas 
programadas en Oluta 
2025 * 100

7.	 Acciones de coordinación 
realizadas en Oluta 2026 / 
Acciones programadas en 
Oluta 2025 * 100

8.	  Reportes atendidos en 
Oluta 2026 / Reportes 
recibidos en Oluta 2025 * 
100

3.	 Registros de 
comunicación, 
reportes operativos, 
evidencia 
documental.

4.	 Listas de asistencia, 
minutas de 
reuniones, reportes 
comunitarios.

5.	 Listas de asistencia, 
constancias, 
reportes de 
capacitación.

6.	 Material de difusión, 
reportes de 
campañas, evidencia 
fotográfica.

7.	 Minutas de 
coordinación, 
reportes 
interinstitucionales, 
informes operativos.

8.	 Registros de 
atención, reportes 
ciudadanos, 
sistemas de 
seguimiento

•	 Existe 
coordinación 
efectiva con 
Policía Municipal 
y Protección Civil.

•	 Los canales de 
comunicación 
vecinal funcionan 
adecuadamente.

PROGRAMAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y MATRICES 
DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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1.	 Habilitar módulos de atención 
para recepción de denuncias 
ciudadanas.

2.	 Implementar líneas telefónicas 
y medios digitales para 
denuncias anónimas.

3.	 Garantizar la confidencialidad 
y protección de los 
denunciantes.

4.	 Difundir campañas 
informativas sobre cómo y 
dónde denunciar.

5.	 Capacitar a servidores 
públicos en atención adecuada 
de denuncias.

6.	 Establecer protocolos de 
respuesta rápida a reportes 
ciudadanos.

7.	 Dar seguimiento puntual a las 
denuncias recibidas.

8.	 Publicar resultados para 
fortalecer la transparencia y 
confianza ciudadana.

PROGRAMA 24: Denunciar es Proteger a Oluta

Líneas de acción:Policía municipal, en coordinación con Secreta-
ría del ayuntamiento, Contraloría, Transparencia y 
Comunicación social.

Fomentar la cultura de la denuncia en el munici-
pio de Oluta, Veracruz, como herramienta clave 
para la prevención del delito, el fortalecimiento 
institucional y la protección de la ciudadanía.

Implementar mecanismos accesibles, confiables 
y seguros para la recepción de denuncias ciuda-
danas, acompañados de campañas de sensibili-
zación que promuevan la participación ciudada-
na y la confianza en las autoridades.

Incrementar en 40% las denuncias ciudadanas 
recibidas y atender el 100% de las denuncias en 
un plazo máximo de 72 horas en el municipio de 
Oluta.

Dependencia 
responsable:

Objetivo general:

Estrategia:

Meta:
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Programa: Denunciar es Proteger a Oluta E4M2

Resumen narrativo Indicador Fórmula Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir al 
fortalecimiento de 
la seguridad y la 
cohesión social en el 
municipio de Oluta, 
Veracruz, mediante 
la implementación 
de estrategias de 
prevención del delito, 
participación ciudadana 
y corresponsabilidad 
entre gobierno y 
sociedad, favoreciendo 
entornos seguros, 
solidarios y de 
convivencia pacífica.

Porcentaje de 
mejora en la 
percepción de 
seguridad y 
cohesión social 
en el municipio de 
Oluta.

Nivel de percepción 
de seguridad y 
cohesión social en 
Oluta 2026 / Nivel 
de percepción de 
seguridad y cohesión 
social en Oluta 2025 
* 100

•	 Encuestas municipales de 
percepción de seguridad.

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención del delito y 
participación ciudadana.

•	 Reportes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas oficiales 
del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
(ENVIPE u otras 
aplicables).

•	 Se mantiene la inversión 
pública en seguridad 
ciudadana, transparencia y 
fortalecimiento institucional.

•	 Existe coordinación entre 
autoridades municipales y 
estatales para atención de 
denuncias.

•	 La ciudadanía participa 
activamente en la prevención 
del delito mediante la 
denuncia.

•	 No se presentan 
contingencias extraordinarias 
que limiten la operación de 
los mecanismos de atención. 

Propósito

La población del 
municipio de Oluta, 
Veracruz, participa 
activamente en la 
vida comunitaria y 
en la prevención del 
delito, mediante la 
organización vecinal, 
la colaboración con 
las autoridades y el 
fortalecimiento de 
la confianza social, 
contribuyendo a 
entornos más seguros y 
cohesionados.

Porcentaje de 
incremento en 
la participación 
ciudadana 
en acciones 
comunitarias y 
de prevención 
del delito en el 
municipio de Oluta.

Nivel de participación 
ciudadana en 
Oluta 2026 / Nivel 
de participación 
ciudadana en Oluta 
2025 * 100

•	 Registros administrativos 
de Policía municipal.

•	 Informes de programas 
de prevención social del 
delito.

•	 Reportes de participación 
ciudadana (comités 
vecinales, redes de 
seguridad).

•	 Informes del Plan 
Municipal de Desarrollo.

•	 Estadísticas y encuestas 
de percepción del Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía (ENVIPE u otras 
aplicables).

•	 Se cuenta con recursos 
suficientes para operar 
módulos, líneas telefónicas 
y medios digitales de 
denuncia.

•	 La población confía en las 
autoridades para reportar 
hechos delictivos o faltas 
administrativas.

•	 Se garantiza la 
confidencialidad y 
protección de las personas 
denunciantes.

•	 El incremento en denuncias 
permite mejorar la capacidad 
de respuesta institucional.
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Componente

Mecanismos de denuncia 
ciudadana habilitados 
y en operación en el 
municipio.

Porcentaje de 
mecanismos de 
denuncia ciudadana 
habilitados y en 
funcionamiento en el 
municipio de Oluta.

Número de mecanismos 
de denuncia ciudadana 
habilitados y en 
funcionamiento en 
Oluta 2026 / Número de 
mecanismos de denuncia 
ciudadana habilitados y en 
funcionamiento en Oluta 
2025 * 100

•	 Registros 
administrativos de 
Policía municipal.

•	 Reportes de atención 
de denuncias 
ciudadanas.

•	 Registros de líneas 
telefónicas, módulos 
y plataformas 
digitales.

•	 Informes de 
Transparencia y 
Contraloría.

•	 Informes del Plan 
Municipal de 
Desarrollo.

•	 Existe personal 
capacitado para 
recibir, canalizar y 
dar seguimiento 
a denuncias 
ciudadanas.

•	 Se dispone de 
infraestructura 
tecnológica y 
canales de atención 
funcionales.

•	 Las dependencias 
municipales 
colaboran en el 
seguimiento y 
resolución de 
reportes.

•	 No se presentan 
fallas técnicas 
prolongadas en los 
sistemas de atención 
ciudadana.

Actividades

1.	 Habilitar módulos 
de atención 
para recepción 
de denuncias 
ciudadanas.

2.	 Implementar 
líneas telefónicas 
y medios digitales 
para denuncias 
anónimas.

1.	 Porcentaje de 
módulos de 
atención para 
denuncias 
habilitados.

2.	 Porcentaje 
de canales 
de denuncia 
implementados.

1.	 Módulos habilitados 
en Oluta 2026 / 
Módulos programados 
en Oluta 2025 * 100

2.	 Canales 
implementados en 
Oluta 2026 / Canales 
programados en Oluta 
2025 * 100

1.	 Registros 
administrativos, 
informes 
institucionales, 
reportes de atención 
ciudadana.

2.	 Registros de 
líneas telefónicas, 
plataformas digitales, 
reportes operativos.

•	 Se dispone de 
información 
actualizada 
para identificar 
necesidades de 
atención ciudadana.

•	 La ciudadanía 
conoce y utiliza los 
mecanismos de 
denuncia disponibles.
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3.	 Garantizar la 
confidencialidad y 
protección de los 
denunciantes.

4.	 Difundir campañas 
informativas sobre 
cómo y dónde 
denunciar.

5.	 Capacitar a 
servidores 
públicos en 
atención adecuada 
de denuncias.

6.	 Establecer 
protocolos de 
respuesta rápida 
a reportes 
ciudadanos.

7.	 Dar seguimiento 
puntual a las 
denuncias 
recibidas.

8.	 Publicar resultados 
para fortalecer 
la transparencia 
y confianza 
ciudadana.

3.	 Porcentaje de 
acciones para 
garantizar la 
confidencialidad 
realizadas.

4.	 Porcentaje 
de campañas 
informativas 
difundidas.

5.	 Porcentaje de 
servidores públicos 
capacitados 
en atención de 
denuncias.

6.	 Porcentaje 
de protocolos 
de respuesta 
implementados.

7.	 Porcentaje de 
denuncias con 
seguimiento 
puntual.

8.	 Porcentaje 
de resultados 
publicados 
en materia de 
denuncias.

3.	 Acciones realizadas en 
Oluta 2026 / Acciones 
programadas en Oluta 
2025 * 100

4.	 Campañas difundidas en 
Oluta 2026 / Campañas 
programadas en Oluta 
2025 * 100

5.	 Servidores públicos 
capacitados en Oluta 
2026 / Total de servidores 
públicos en Oluta 2025 * 
100

6.	 Protocolos implementados 
en Oluta 2026 / Protocolos 
programados en Oluta 
2025 * 100

7.	 Denuncias con 
seguimiento en Oluta 2026 
/ Denuncias recibidas en 
Oluta 2025 * 100

8.	 Resultados publicados en 
Oluta 2026 / Resultados 
programados en Oluta 
2025 * 100

3.	 Protocolos 
institucionales, 
informes 
administrativos, 
registros internos.

4.	 Material de difusión, 
reportes de 
campañas, evidencia 
fotográfica.

5.	 Constancias de 
capacitación, listas 
de asistencia, 
informes 
institucionales.

6.	 Protocolos 
documentados, 
manuales 
operativos, registros 
administrativos.

7.	 Registros de 
denuncias, reportes 
de seguimiento, 
sistemas de 
atención ciudadana.

8.	 Informes públicos, 
reportes de 
transparencia, 
publicaciones 
oficiales.

•	 Existe 
coordinación 
efectiva entre 
Policía Municipal, 
Contraloría y 
Transparencia.

•	 El personal 
cumple los 
protocolos de 
respuesta dentro 
de los tiempos 
establecidos.

•	 Se cuenta con 
capacidad 
operativa para 
dar seguimiento 
puntual a las 
denuncias 
recibidas. 
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El desarrollo de un municipio no depen-
de únicamente de la implementación de 
programas o de la ejecución de obras 

públicas, sino también de la calidad de las ins-
tituciones encargadas de conducir la acción 
gubernamental. En este sentido, el fortale-
cimiento del gobierno municipal y la mejora 
continua de la gestión pública constituyen 
elementos fundamentales para garantizar 
que las políticas públicas se diseñen, imple-
menten y evalúen de manera efectiva. Por 
esta razón, el Plan Municipal de Desarrollo de 
Oluta incorpora el eje transversal “Buen Go-
bierno, Planeación Democrática y Gestión Pú-
blica Eficiente”, el cual orienta los principios y 
prácticas que deben guiar el desempeño de 
la administración pública municipal.

Este eje transversal reconoce que el buen go-
bierno implica no solo el cumplimiento de las 
funciones administrativas del municipio, sino 
también el compromiso permanente con la 
transparencia, la rendición de cuentas, la efi-
ciencia en el uso de los recursos públicos y 
la participación ciudadana en los procesos de 
toma de decisiones. En este sentido, se busca 
consolidar una administración pública cerca-
na a la ciudadanía, que actúe con responsabi-
lidad, profesionalismo y vocación de servicio, 
y que tenga como objetivo central el bienes-
tar de la población.

Uno de los pilares fundamentales de este 
eje es la planeación democrática, entendida 
como el proceso mediante el cual las polí-
ticas públicas se construyen con base en el 
diálogo entre gobierno y sociedad. La pla-
neación democrática permite incorporar las 
necesidades, propuestas y expectativas de 
la ciudadanía en la definición de las priorida-
des del gobierno municipal, fortaleciendo así 
la legitimidad y la pertinencia de las acciones 
públicas. A través de este enfoque, el gobier-
no municipal reconoce que la participación 
ciudadana constituye un elemento clave para 
diseñar políticas públicas más efectivas y 
orientadas a resolver los problemas reales de 
la población.

La planeación democrática también implica 
fortalecer los mecanismos institucionales que 
permiten la participación de la ciudadanía en 
los asuntos públicos. Esto incluye la promo-
ción de espacios de consulta, diálogo y co-
laboración entre autoridades y sociedad, así 
como el impulso de herramientas de partici-
pación que permitan a las personas expresar 
sus opiniones, compartir sus experiencias y 
contribuir a la construcción de soluciones 
colectivas. De esta manera, el gobierno mu-
nicipal busca consolidar un modelo de go-
bernanza en el que la ciudadanía sea un actor 

activo en la construcción del desarrollo del 
municipio.

Otro componente central de este eje trans-
versal es la gestión pública eficiente, la cual 
se refiere a la capacidad del gobierno mu-
nicipal para utilizar de manera adecuada los 
recursos humanos, financieros y materiales 
con los que cuenta. La eficiencia en la gestión 
pública implica optimizar los procesos admi-
nistrativos, mejorar la coordinación entre las 
distintas áreas del gobierno y fortalecer los 
mecanismos de evaluación y seguimiento de 
las políticas públicas. De esta forma, se busca 
asegurar que las acciones del gobierno mu-
nicipal generen resultados concretos que se 
traduzcan en beneficios para la población.

La modernización de la administración públi-
ca constituye un elemento clave para alcan-
zar este objetivo. En un contexto en el que 
la sociedad demanda gobiernos más ágiles, 
transparentes y eficaces, resulta fundamental 
impulsar procesos de innovación administra-
tiva que permitan simplificar trámites, mejorar 
la atención ciudadana y aprovechar el uso de 
herramientas tecnológicas para fortalecer la 
gestión pública. La incorporación de meca-
nismos de digitalización, mejora regulatoria 
y simplificación administrativa contribuye a 
facilitar la interacción entre la ciudadanía y 
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el gobierno municipal, reduciendo obstáculos 
burocráticos y promoviendo una administra-
ción más eficiente.

Asimismo, el eje transversal de buen gobierno 
reconoce la importancia de fortalecer las ca-
pacidades institucionales del municipio. Esto 
implica promover la profesionalización del 
servicio público, fortalecer la capacitación del 
personal municipal y fomentar una cultura or-
ganizacional basada en la responsabilidad, la 
ética pública y la mejora continua. Un gobierno 
municipal con servidores públicos capacitados 
y comprometidos con su labor tiene mayores 
posibilidades de implementar políticas públi-
cas eficaces y de responder de manera opor-
tuna a las necesidades de la población.

La transparencia y la rendición de cuentas 
constituyen también elementos fundamenta-
les de este eje transversal. La ciudadanía tiene 
el derecho de conocer cómo se toman las de-
cisiones públicas y de qué manera se utilizan 
los recursos del municipio. Por ello, el gobierno 
municipal asume el compromiso de fortalecer 
los mecanismos de acceso a la información 
pública, promover la transparencia en la ges-
tión gubernamental y fomentar una cultura de 
rendición de cuentas que permita a la ciuda-
danía evaluar el desempeño de sus autorida-
des.

De igual forma, este eje transversal promueve 
el fortalecimiento de los mecanismos de eva-
luación y seguimiento de las políticas públicas. 
La planeación no debe entenderse como un 
proceso estático, sino como un ejercicio conti-
nuo que requiere monitorear los resultados de 
las acciones implementadas y realizar ajustes 
cuando sea necesario. En este sentido, el uso 
de herramientas como las Matrices de Indica-
dores para Resultados permite evaluar el cum-
plimiento de los objetivos del Plan Municipal de 
Desarrollo y mejorar la toma de decisiones en 
la gestión pública.

La naturaleza transversal de este eje implica 
que sus principios y objetivos se aplican en 
todos los ámbitos de la acción gubernamen-
tal. Es decir, el buen gobierno, la planeación 
democrática y la gestión pública eficiente no 
constituyen una política aislada, sino un enfo-
que que orienta la implementación de todos 
los programas, metas y estrategias contem-
plados en el Plan Municipal de Desarrollo. De 
esta manera, cada eje rector, cada programa 
y cada acción del gobierno municipal deben 
regirse por estos principios, garantizando que 
la administración pública opere con responsa-
bilidad, eficiencia y compromiso con la ciuda-
danía.

En este sentido, el eje transversal “Buen Go-
bierno, Planeación Democrática y Gestión Pú-
blica Eficiente” se convierte en un elemento 
articulador del conjunto de políticas públicas 
del municipio. Su función es asegurar que las 
acciones orientadas al bienestar social, al de-
sarrollo económico, al ordenamiento urbano 
y a la seguridad pública se implementen bajo 
criterios de eficiencia, transparencia y partici-
pación ciudadana.

En última instancia, este eje transversal refle-
ja la visión de un gobierno municipal que en-
tiende que la calidad de la gestión pública es 
un factor determinante para el desarrollo del 
municipio. Un gobierno cercano, transparen-
te, eficiente y participativo no solo fortalece la 
confianza de la ciudadanía en sus instituciones, 
sino que también crea las condiciones nece-
sarias para construir un municipio más justo, 
ordenado y con mayores oportunidades para 
todas y todos.

De esta manera, el Plan Municipal de Desa-
rrollo de Oluta incorpora este eje transversal 
como un compromiso permanente con el for-
talecimiento institucional y con la construcción 
de un gobierno que trabaje de manera respon-
sable, abierta y eficiente en beneficio de la po-
blación.
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El desarrollo de un municipio debe concebir-
se como un proceso integral que garantice el 
bienestar de todas las personas, sin distinción 
alguna, y que al mismo tiempo promueva el 
uso responsable de los recursos naturales 
para asegurar condiciones adecuadas de 
vida tanto en el presente como en el futuro. 
Bajo esta visión, el Plan Municipal de Desa-
rrollo de Oluta incorpora el eje transversal 
“Igualdad, Inclusión Social y Desarrollo Sos-
tenible”, el cual orienta las políticas públicas 
del gobierno municipal hacia la construcción 
de una sociedad más equitativa, incluyente y 
comprometida con la protección del entorno 
natural.

Este eje transversal reconoce que el desarro-
llo municipal no puede limitarse únicamente 
al crecimiento económico o a la mejora de 
la infraestructura, sino que debe considerar 
también las condiciones de igualdad de opor-
tunidades, el respeto a la diversidad social y 
cultural, y la protección del medio ambiente. 
En este sentido, el gobierno municipal asume 
el compromiso de impulsar políticas públicas 
que promuevan la justicia social, la inclusión 
de todos los sectores de la población y la sos-
tenibilidad de los recursos naturales que sos-
tienen el desarrollo del municipio.

La igualdad constituye uno de los principios 

fundamentales que orientan este eje trans-
versal. Promover la igualdad implica garan-
tizar que todas las personas tengan acceso 
a las mismas oportunidades de desarrollo, 
independientemente de su condición social, 
género, edad, origen étnico, situación econó-
mica o cualquier otra característica personal. 
En el ámbito municipal, este principio se tra-
duce en la implementación de políticas pú-
blicas que buscan reducir brechas sociales, 
ampliar el acceso a servicios y fortalecer las 
condiciones que permitan a todas las perso-
nas desarrollar plenamente sus capacidades.

De manera particular, el eje reconoce la im-
portancia de promover la igualdad entre 
mujeres y hombres, así como de impulsar 
acciones que contribuyan a prevenir la discri-
minación y a fomentar el respeto a la diver-
sidad. La construcción de una sociedad más 
igualitaria requiere generar condiciones que 
permitan a las mujeres participar plenamente 
en la vida social, económica y comunitaria del 
municipio, así como promover entornos libres 
de violencia y discriminación. En este sentido, 
el gobierno municipal busca impulsar accio-
nes de sensibilización, fortalecimiento institu-
cional y participación social que contribuyan 
a consolidar una cultura de igualdad.

Otro elemento central de este eje es la in-

clusión social, entendida como el proceso 
mediante el cual se busca garantizar que 
todas las personas, especialmente aquellas 
que se encuentran en situación de vulnera-
bilidad, puedan participar plenamente en 
la vida social, económica y comunitaria del 
municipio. La inclusión social implica reco-
nocer la diversidad de la población y dise-
ñar políticas públicas que respondan a las 
distintas realidades y necesidades de los di-
ferentes grupos que conforman la sociedad.

En el caso del municipio de Oluta, este en-
foque cobra especial relevancia debido a la 
presencia de sectores de la población que 
enfrentan condiciones de vulnerabilidad so-
cial, tales como personas con discapacidad, 
adultos mayores, comunidades afromexica-
nas, personas en situación de rezago social 
y otros grupos que requieren una atención 
prioritaria por parte de las políticas públicas. 
A través de este eje transversal, el gobierno 
municipal busca impulsar acciones que pro-
muevan la inclusión, la participación social y 
el acceso equitativo a oportunidades para to-
dos los habitantes del municipio.

Asimismo, el eje transversal incorpora el enfo-
que de desarrollo sostenible, el cual reconoce 
la necesidad de equilibrar el crecimiento so-
cial y económico con la preservación del me-
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dio ambiente. El desarrollo sostenible implica 
utilizar los recursos naturales de manera res-
ponsable, promoviendo prácticas que permi-
tan satisfacer las necesidades de la población 
actual sin comprometer la capacidad de las 
futuras generaciones para satisfacer las suyas.

En el ámbito municipal, este enfoque se tra-
duce en la promoción de políticas públicas 
orientadas a la protección del entorno natural, 
al uso eficiente de los recursos y a la adop-
ción de prácticas que contribuyan a la soste-
nibilidad ambiental. La gestión responsable 
del territorio, el cuidado del agua, la promo-
ción de prácticas agrícolas sostenibles y el 
fortalecimiento de la cultura ambiental son 
algunos de los aspectos que forman parte de 
este compromiso con el desarrollo sostenible.

La integración de este enfoque resulta parti-
cularmente relevante en un municipio como 
Oluta, donde las actividades productivas y 
la vida comunitaria mantienen una relación 
estrecha con el entorno natural. El fortaleci-
miento de prácticas sostenibles en el sector 
agrícola, el cuidado de los recursos naturales 
y la promoción de una cultura de responsa-
bilidad ambiental constituyen elementos cla-
ve para garantizar la viabilidad del desarrollo 
municipal a largo plazo.

La naturaleza transversal de este eje impli-
ca que los principios de igualdad, inclusión 
social y desarrollo sostenible deben estar 
presentes en todas las políticas públicas del 
gobierno municipal. Esto significa que cada 
uno de los ejes rectores, metas estratégicas 
y programas del Plan Municipal de Desarrollo 
debe incorporar estos enfoques en su diseño 
e implementación. De esta manera, se busca 
asegurar que las acciones del gobierno mu-
nicipal contribuyan no solo al crecimiento del 
municipio, sino también a la construcción de 
una sociedad más justa, incluyente y sosteni-
ble.

Asimismo, este eje transversal promueve una 
visión de desarrollo que reconoce la impor-
tancia de la corresponsabilidad entre gobier-
no y ciudadanía. La construcción de un muni-
cipio más igualitario e incluyente requiere la 
participación activa de la sociedad, así como 
el compromiso colectivo con valores como el 
respeto, la solidaridad y el cuidado del entor-
no natural. En este sentido, el gobierno muni-
cipal busca impulsar acciones de sensibiliza-
ción, educación y participación comunitaria 
que fortalezcan la conciencia social en torno 
a la importancia de la igualdad y la sostenibi-
lidad.

En conjunto, el eje transversal “Igualdad, Inclu-
sión Social y Desarrollo Sostenible” represen-
ta un compromiso del gobierno municipal de 
Oluta con la construcción de un modelo de 
desarrollo que coloque en el centro a las per-
sonas y al entorno natural. Su incorporación 
dentro del Plan Municipal de Desarrollo per-
mite asegurar que todas las políticas públicas 
del municipio se orienten hacia la promoción 
de una sociedad más equitativa, incluyente y 
respetuosa del medio ambiente.

De esta manera, este eje transversal comple-
menta y fortalece los ejes rectores del Plan 
Municipal de Desarrollo, asegurando que las 
acciones orientadas al bienestar social, al de-
sarrollo urbano, al crecimiento económico y 
a la gobernanza comunitaria se implementen 
bajo una perspectiva que promueva la igual-
dad de oportunidades, la inclusión social y la 
sostenibilidad ambiental.

En última instancia, este enfoque busca con-
tribuir a la construcción de un municipio en 
el que todas las personas puedan desarrollar 
plenamente sus capacidades, participar acti-
vamente en la vida comunitaria y disfrutar de 
un entorno natural que permita garantizar el 
bienestar de las generaciones presentes y fu-
turas.
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